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Editorial

Estamos terminando el año, un año complejo, por cierto, pero que básicamente confirma
la tendencia del mejoramiento de la economía y que permite retomar otra discusión: la
redistribución de la riqueza y la recuperación de los sectores más sumergidos en la pobreza
y la indigencia.

Es por ello que decidimos dedicar este número a la cuestión de la seguridad social, un
concepto vinculado estrechamente con el Estado de bienestar, con el modelo de capitalismo
emergente de la segunda guerra mundial que, en el marco de la guerra fría, buscaba atenuar
las aristas más duras del modelo capitalista de desarrollo.

En ese orden, el concepto de seguridad social tiene un amplio sentido que podríamos
sintetizar en la protección de la persona respecto de contingencias imprevisibles (enferme-
dad, accidentes) o previsibles (infancia, vejez) que afecten o puedan afectar su vida.

Se deja de lado la concepción más rígida del liberalismo no sólo en lo económico (laissez
faire, laissez passer) por una concepción del estado activo, no sólo para superar los ciclos
depresivos keinesianos, sino asumiendo actividad empresarial (acero, astilleros) y regulando
la vida económica. Pero ese cambio también se traslada a la vida de los individuos, enten-
diendo que se debían garantizar estándares mínimos de bienestar que permitieran la paz
social.

En ese orden de cosas aparecen modelos de seguro social y de retiro, que financiados
con impuestos eran manejados por el estado y tenían un carácter universal e igualitario en la
medida en que, insisto, buscaban asegurar a la población el acceso a la atención médica, a la
educación, cobertura frente a la enfermedad o la vejez, sin perjuicio de que luego existieran
alternativas de mayor cantidad o calidad, de acuerdo con el poder adquisitivo de los ciudada-
nos.

Las bases de la seguridad social estaban atadas al pleno empleo, al crecimiento económi-
co sostenido y a un concepto de solidaridad social, que consistía en que los aportes de la
generación en actividad sostenían el sistema para los pasivos.

Con posterioridad a la crisis del petróleo en los años 70, ese esquema comienza a hacer
agua, aparecen las corrientes liberales y neoconservadoras que cuestionan a fondo todo el
modelo, básicamente plantean el desprendimiento del estado de su actividad empresaria,
privatizando e incluso cerrando empresas que se consideraban deficitarias.
Concomitantemente, se plantea reducir los altos impuestos a la riqueza o a ganancias, que se
destinaban a la seguridad social, con el argumento de que ello conllevaría a aumentar la tasa
de inversión y que, de esa manera, crecería la actividad económica y por el llamado “efecto
derrame” se atenuaría la desocupación y mejorarían los ingresos de los asalariados, que
accederían a prestaciones de salud y retiro sin necesidad del Estado.

Los paradigmas de ese neoconservadorismo son conocidos: Reagan en EE.UU. y
Thatcher en Inglaterra se constituyeron en sus abanderados e impulsaron la universalización
de esas políticas, que llegaron a nuestros países de la mano de las peores dictaduras.

Esa oleada que se atribuyó la resolución del conflicto este  oeste, con la caída del muro
de Berlín y el estallido de la URSS y los países socialistas, proclamó, con Fukuyama, el fin de
la historia y con Toffler, el paso del capitalismo industrial al capitalismo del conocimiento,
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pero cierto es que se trataba de una respuesta a la crisis del modelo que había visto no sólo
reducir su tasa de ganancia sino aparecer procesos de estancamiento e inflación. Su res-
puesta a quién pagaría los costos de la reconversión económica era exactamente la inversa
a la que había predominado hasta ese momento.

Dentro del mundo occidental, sin embargo, no hubo una respuesta única, ya que la Euro-
pa continental preservó en gran parte el estado de bienestar, lo que llevó a Michel Albert a
titular un libro Capitalismo vs Capitalismo diferenciando el que denomina modelo anglosajón
del modelo renano o centro europeo.

En nuestro país, la seguridad social hace su irrupción con el justicialismo. Todo lo expre-
sado, el Estado como motor y actor de la economía junto al concepto de justicia social e
inclusión social a partir del trabajo, se expresa tanto en la aparición de la ley de jubilaciones,
como en el rango constitucional asignado a los derechos de los trabajadores y ancianos.

En el campo de la salud, la obra incomparable de Ramón Carrillo hace que en nueve años
se construyan 14 hospitales y se duplique la cantidad de camas (de 60.000 en 1946 a 131.000
en 1952), se inauguren 60 instituciones de especialización, 60 centros maternoinfantiles, se
erradicara el paludismo y casi el mal de Chagas y se bajara la mortalidad infantil del 80 por
mil al 58 por mil.

Ese avance también estaba vinculado con el crecimiento económico, el desarrollo indus-
trial y la redistribución de la riqueza y, por lo tanto, a partir de 1955, al cambiarse el patrón de
desarrollo, también entra en crisis.

Si bien debilitado y con crecientes injusticias respecto de los haberes percibidos por los
jubilados, el sistema previsional basado en la “solidaridad generacional” se mantuvo hasta
que José Alfredo Martínez de Hoz adoptó una medida que fue letal para el sistema. Hasta
ese momento los aportes jubilatorios iban a las distintas cajas (Estado, Industria) pero ante la
necesidad de financiar los déficits fiscales, dispone que pasen a rentas generales y el Estado
afrontaría los pagos previsionales con los recursos del presupuesto. Esa medida sumada a
algunas prácticas corruptas para la obtención de beneficios a personas que jamás habían
hecho aportes, quebraron el sistema de reparto y condujeron a la reforma de 1995.

En el terreno de la salud, el estancamiento y el deterioro del sistema sanitario condujeron
a la aparición de las obras sociales, un modelo único en el mundo de autoaseguramiento de
las prestaciones de salud, educación y esparcimiento (pilares de la seguridad social) a través
de un aporte del trabajador y otro del empleador, administrado por los sindicatos y que tuvo
un espectacular desarrollo recién reglado en 1970 a través de la ley 18.610. Más tarde con
la ley 19.032 de creación del Instituto de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados
(PAMI) y finalmente con las leyes 23.660 de Obras Sociales y 23.661 del Sistema Integrado
de Salud.

Ese sistema tampoco escapó a la avanzada neoliberal y así fue que en la 7° Convención
de Bancos Privados Nacionales, en agosto de 1991, se presenta un Diagnóstico y propuesta
de reforma del sistema de obras sociales en la Argentina, elaborado por la Fundación de
Investigaciones  Económicas Latinoamericanas (Fiel), que propugnaba su eliminación y su
reemplazo por un seguro de salud.
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En nuestro país, más allá de las crisis reales de la seguridad social que, como comenta-
mos eran serias y gravísimas en el caso del sistema jubilatorio, no resultaba así en el de
obras sociales. La pugna escondía la intención de conformar con los aportes de ambos
sistemas (AFJP y Seguro de Salud) una masa de recursos financieros que, volcada a través
de los bancos al mercado de capitales, provocara una expansión de la actividad económica
y un aumento de las inversiones (como en el caso de las AFJP chilenas). Más allá de lo
discutible de esa idea, lo cierto es que no puedo evitar afirmar que, entre  2000 y  2001, un
gobierno débil e incapaz modificara una y otra vez la legislación, para que las AFJP adqui-
rieran bonos del Estado y así obtener el financiamiento que ya no se lograba en el exterior
(igual que con Martínez de Hoz aunque variaban las formas). Todo eso, al producirse el
default y luego de la reestructuración de la deuda, volatilizó los ahorros de millones de
argentinos, puso al sistema al borde de la crisis (desaparecieron algunas AFJP y otras se
fusionaron o fueron absorbidas) y abrió un gran interrogante para las futuras jubilaciones.
Esa circunstancia  ha sido utilizada para proponer la eliminación del sistema de capitaliza-
ción y la vuelta al sistema estatal de reparto, sin embargo la experiencia procesista nos
recuerda que no hay sistema seguro sin normas duras y gobiernos dispuestos a cumplirlas.

Seguramente los distintos autores se explayarán sobre esos y otros temas. Quiero ir
finalizando este editorial diciendo que para la seguridad social también “un fantasma reco-
rre el mundo”: si vamos a los países anglosajones que aplicaron medidas más drásticas
como reducción o, lisa y llanamente, eliminación de aportes o impuestos, advertimos que el
efecto derrame nunca se produjo, sólo creció la traslación de riqueza hacia los más ricos y
multiplicó el desamparo de crecientes capas de población, especialmente (no únicamente)
pobres, migrantes y minorías raciales.

A su vez, en la Europa continental y en Japón fenómenos como el envejecimiento de la
población jaquean los sistemas protectorios. En 1970 el 7% de los japoneses era mayor de
65 años, tres décadas después ese porcentaje aumentó al 17,3 y, a la vez, en ese mismo
lapso la esperanza media de vida pasó de 69,31 años para los hombres y 74,66 para las
mujeres a 77,7 y 84,6 respectivamente. De mantenerse esa tendencia, en el año 2005 el
33,33 de los japoneses será mayor de 65 años.

Ese fenómeno, que también se da en Europa no sólo hace temblar la cobertura por retiro
o vejez, sino también la médicoasistencial, por tratarse de poblaciones de alto consumo. A
eso se agrega la crisis de otros paradigmas del modelo capitalista de Europa continental,
como el pleno empleo y la estabilidad laboral, en retroceso ante la producción de EE.UU.,
el sudeste asiático y la India, que trabajan con costos laborales e impositivos menores, lo
que aumenta su competitividad. A eso se agregan las oleadas inmigratorias y los costos
crecientes de los sistemas de salud.

Algo similar, en las consecuencias, aunque distinto en las causas, ocurre en nuestro país:
en los últimos quince o veinte años se impusieron medidas de “modernización laboral”, por
lo general basadas en la proliferación de modalidades contractuales, con aportes patronales
reducidos o sin ellos, eso sumado a la descentralización del poder de la política del trabajo,
conllevó a un crecimiento fabuloso del trabajo “en negro” o en blanco con contratos promo-
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vidos, sin hablar del fenómeno de la desocupación que alcanzó cifras desconocidas en nues-
tra historia y que hasta hoy, pese a la reactivación económica que lleva casi cinco años, aún
se mantiene en dos dígitos y ello sin considerar aquellos comprendidos por planes sociales.

Indudablemente, no es fácil contestar la pregunta de tapa, sin embargo lleva implícita una
definición o varias: debe haber un sistema de seguridad social, que tiene que ser lo más
universal posible, hay que incluir en él a todos los sectores con el Estado como regulador y
garante de los derechos de toda la población (“donde hay una necesidad, existe un dere-
cho”, decía Evita). Debemos ser creativos y dar respuestas actuales a los problemas
actuales, pero sin copiar acríticamente o importar modelos. Los argentinos tenemos expe-
riencias propias y exitosas, como las obras sociales, que debemos consolidar y mejorar, pero
no destruir en aras del afán de lucro de algunos empresarios.

Hoy se habla de hospitales públicos colapsados por la población sin cobertura de ningún
tipo. Compañero, ¿cuál imagina hubiera sido su destino si en medio de la crisis monstruosa
de 2000 – 2001, su salud hubiera tenido sólo la opción de un hospital público o una prepaga?,
¿cómo habría sido su suerte si hubiera estado en manos de un seguro de salud manejado por
los bancos?

Al momento de llegar esta revista a sus manos, es muy probable que uno de sus compo-
nentes centrales de todo sistema de seguridad social, el régimen jubilatorio, tan propio o
central que se suele usar el concepto de seguridad social como sinónimo, haya sido modifi-
cado en forma sustantiva. Sin embargo, Escenarios siempre pretendió no quedarse en las
coyunturas sino intentar llegar a la sustantividad de los temas, sólo por eso hemos evitado
entrar a ese debate puntual, en aras de un concepto amplio de la seguridad social. Espera-
mos haberlo logrado.

Hasta el próximo número

El Director
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Apelamos a la prepotencia del trabajo
para desarrollar políticas sociales

Resultaría superficial encarar la seguridad social del pueblo sin promover sustantivamente
el acceso a los derechos de un desarrollo social sostenido y sustentable. Es como hablar hoy
de derechos humanos individuales, sin acudir a la complejidad de los derechos humanos
colectivos. Esta no es una cuestión teórica, de manual. Hay que asumir la identidad desde
los derechos, lo que significa tener en cuenta a la persona humana con sus vínculos, porque
el modelo neoliberal desmembró el tejido social.

Necesitamos saber desde dónde partimos cuando abordamos la cuestión social. En 2003,
teníamos recesión económica y expulsión de las mayorías, los jóvenes emigraban, el desem-
pleo crecía a cifras alarmantes y alimentaba la pobreza y la marginalidad, los ingresos de los
trabajadores formales estaban sumergidos y el Estado nacional era deudor en el mundo,
pero finalmente esa gran deuda externa se pudo reducir drásticamente, le pagamos al Fondo
Monetario Internacional, lo que no se había hecho por décadas y nos decidimos a trabajar
por la Argentina. Se crearon puestos de trabajo, se redujo el desempleo, disminuyó la pobre-
za y la indigencia, sin que eso signifique que estemos conformes.

Si nos conformáramos con esos avances, significativos por cierto, sería una necedad.
Sabemos que tenemos que seguir trabajando, todos juntos, avanzando en políticas sociales,
que no son inventos, no salen de los libros, no fueron copiadas de respuestas a problemas
similares que impactaron a otros países, sino que responden a nuestra realidad, a la acción y
a la construcción colectiva, junto con las organizaciones naturales de la sociedad. Para el
Gobierno, la cuestión social pasa por la búsqueda permanente del desarrollo humano a tra-
vés de una política de derechos y de equidad territorial.

Y desde esa perspectiva es una exigencia que la política social, abordada integralmente,
y la política económica sean una misma cosa. No se puede hablar de desarrollo económico
si no hay desarrollo social y no puede haber desarrollo social si no hay desarrollo económico.
La esencia de la economía debe ser social y no una especulación financiera que olvida la
dignidad de las personas.

Alicia Kirchner

Nosotros sabemos que los desafíos son muchos y que tene-
mos que hacerles frente asegurando una justicia social y
distributiva. Es una forma concreta de cruzar la línea de la
crisis de valores y, sobre todo, de identidad.

Apelamos a la prepotencia del trabajo
para desarrollar políticas sociales

Debate

Ministra de Desarrollo Social de la Nación
Presidenta del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales
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Estamos recuperando la dignidad

Durante tres décadas perdimos la dignidad, que debe ser recuperada desde la organiza-
ción, desde el trabajo y desde el compromiso, con una agenda social que ponga el acento en
las desigualdades sociales, llegando a las zonas vulnerables y precarias en todo el país. Y lo
estamos haciendo, pero no se recupera simplemente desde la asistencia para quedarnos en
el clientelismo, sino promocionando desde la integración social.

Hasta no hace muchos años se trabajaba sobre el individualismo, sobre el éxito, sobre la
sociedad de consumo, dejando de lado el desarrollo de la persona y la familia. Fue el “no te
metás”, el “sálvese quién pueda”. Nosotros concebimos la política social desde donde nos
paramos: si lo hacemos asumiendo los derechos o seguimos en el individualismo suicida. Si
nos paramos en las obligaciones que tenemos como ciudadanos o en las prebendas que sólo
llegan hasta la entrega de camiones y camiones de víveres, para paliar desde el asistencialismo
la pobreza.

La pobreza no es sólo carencia de recursos para satisfacer las necesidades básicas.
Solucionarla y hacerla retroceder tiene que ver con el compromiso de grupos o comunidades
para superar las situaciones negativas y es también la capacidad dirigencial, de todos, por-
que el Gobierno está dando los elementos y los cauces para que trabajemos el proyecto
colectivo.

La complejidad de la política es mucho más que la ejecución de programas sociales.
Antes todo pasaba por el interés en el plan y así tuvimos muchos planes, que en general son
herramientas, no son políticas sociales integradoras. El mejor integrador social es el empleo
y la base de nuestra política social y nuestro desafío.

Es imprescindible entonces reconstruir el tejido social, el sentido de comunidad, mejoran-
do la gestión social, trabajando en prácticas participativas frente a necesidades reales. Sin
esfuerzo no hay cambios, puede haber rédito político efímero, pero no habrá compromiso ni
entrega. La gran organización no nace de la estructura, nace de los vínculos, de los lazos
solidarios y de la capacidad que tengamos los argentinos para construirla.

Nosotros no coincidimos con la mirada de un asistencialismo como aliviador social. Cuando
el Estado apunta al asistencialismo se aleja cada vez más de una política social sana que
apunte a la igualdad de oportunidades, con lo cual la democracia pasa a ser meramente
formal y ni siquiera se puede hablar de derechos humanos. Nosotros no queremos limitarnos
a distribuir bolsones de alimentos, aunque a veces haya que hacerlo, pero cuando la gente
plantea sus problemas no quiere comida, quiere trabajo, quiere volver a sentarse a la mesa
familiar, una cultura que se ha ido perdiendo, quiere participar.

Reconstruir las redes familiares

Estamos trabajando con la gente para cambiar la realidad social. No vamos a terminar
con esta hipoteca si no cambiamos tajantemente el rumbo de los intereses políticos y eco-

Apelamos a la prepotencia del trabajo
para desarrollar políticas sociales

Debate
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nómicos que nos quieren desviar. Ayudamos pero sin que la gente pierda su dignidad y en
eso el Estado debe estar presente, activamente presente, recuperando su rol articulador y
protagónico para ayudar a reconstruir la familia. Tenemos que trabajar en la distribución con
justicia y equidad social.

Para reconstruir nuevamente la casa, para reconstruir la utopía, la esperanza, que la
gente vuelva a participar, que no tenga miedo, que tenga lugar para la participación, que sean
respetados sus derechos, hay que reconstruir las redes familiares. De esa forma, queremos
aportar a superar el concepto tradicionalista asistencial, para diseñar de manera contunden-
te una democracia participativa y pluralista, que tenga en cuenta la preocupación del hombre
por el hombre, la solidaridad como accionar principal, y la integralidad de lo económicosocial
hacia la recuperación de la justicia social.

En los últimos años se ha hablado mucho de libertad en democracia, pero se rehúye
prejuiciosamente  la justicia social. Y no puede haber democracia legítima sin justicia social,
pero no como el subproducto de una determinada institucionalidad política. La justicia social
es inescindible de la democracia tanto como la libertad, no hay una sin la otra y deben
entrelazarse juntas en el marco de la solidaridad.

Como Estado estamos obligados a recuperar la autoridad social y estamos dando un
fuerte apoyo a experiencias como los Centros Integradores Comunitarios, porque se trata
de una herramienta para trabajar en el territorio, en atención primaria, capacitación, apoyo
escolar y en grupos de autogestión. En una Argentina que se nos apareció fracturada, re-
construir un Estado Social supone poner la voluntad política y la convicción necesaria para
diseñar políticas y estrategias que liguen el desarrollo territorial con el desarrollo humano. Va
más allá de un Gobierno, porque de lo que se trata es de una política de Estado superadora
de la coyuntura.

El desarrollo social no se resuelve con el sólo acceso a un ingreso social: lo más impor-
tante es desarrollar las capacidades humanas para poder colocarse por delante de los proce-
sos. La transformación verdadera no es compatible con los tiempos urgentes de quienes
están sólo para hacer politiquería. Si miramos la realidad desde afuera nunca vamos a poder
entenderla. Si queremos que aquellos que hoy están excluidos puedan formar su propio
patrimonio familiar, son fundamentales propuestas concretas. Por eso apuntamos a los dere-
chos sociales, a la salud, a la educación, a una política de derechos y obligaciones a la que
tengan acceso todos los habitantes del país, al que hay mirar con una visión de equidad
territorial y en el ejercicio pleno de una ética práctica.

Los desafíos

Nosotros sabemos que los desafíos son muchos y que tenemos que hacerles frente ase-
gurando una justicia social y distributiva. Es una forma concreta de cruzar la línea de la crisis
de valores y, sobre todo, de identidad. Los valores deben tener la fuerza y la contundencia

Apelamos a la prepotencia del trabajo
para desarrollar políticas sociales

Debate
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del cambio en la vida práctica, deben ser parte de nuestro crecimiento como sociedad. Nos
preocupa y nos ocupa trabajar sobre la pobreza, que no fue creada por los pobres. Tiene que
ver con una dirigencia neoliberal más preocupada por su propia subsistencia. Hoy desde el
Estado somos nosotros los que nos tenemos que hacer cargo y capacitar a los nuevos
militantes para que tengan la capacidad de dirigir, de organizar, de clarificar, de ser respon-
sables con el compromiso social que la sociedad reclama.

Militantes que conduzcan porque el país necesita de la organización para desarrollarse
como lo está haciendo. Militantes que no tengan el corazón tapiado, sino que tengan los
oídos atentos, ojos para ver y que se metan en la vida del otro. En más de tres décadas
nuestra Argentina fue golpeada, con muchos golpes, golpes de Estado, golpes de valores,
pero muchos no tuvieron golpes de conciencia para reaccionar y cambiar.

La importancia de la memoria

Es bueno recurrir a nuestra memoria, porque la memoria es muy importante para cons-
truir esta nueva Argentina. Los argentinos debemos tener memoria. Para los que no supie-
ron cuidar el patrimonio, para los que robaron y saquearon el país, para los pequeños grupos
económicos que privilegiaron sus intereses y se olvidaron de la gente y también para los que
querían la constitucionalidad de la Ley de Obediencia Debida y Punto Final.

Hoy estamos proponiendo una concertación plural, que no tiene que ver con todos, pero
sí tiene que ver con todos los argentinos que apuestan a sacar al país adelante. No nos
interesan marcos teóricos o currículos exitosos a lo Harvard. Nos interesa la gente capaci-
tada pero que viva la ética práctica.

Para transformar la realidad tenemos que estar a la altura de los tiempos. Podemos
tener políticas sociales integrales que busquen la calidad de vida de nuestra gente, si pensa-
mos de esta manera, si pensamos en una política que contenga a todos los argentinos, si
pensamos que la política es un instrumento para transformar la realidad. Y en esa transfor-
mación tienen que estar todos los hombres, no sólo los que opinan detrás de una cámara de
televisión. El hombre de carne y hueso, el de todos los días, la familia de todos los días, la
que trabaja, la que hace crecer esta Argentina.

El Proyecto Nacional necesita una organización colectiva que piense en el bien común y
para eso necesitamos militantes calificados, militantes de la vida, no del clientelismo o de la
prebenda. Los que vienen a la política para encontrar ese camino se equivocaron. Cuando
se trabaja con esfuerzo, cuando se tiene prepotencia de trabajo, se eleva la calidad de vida
de la gente

Apelamos a la prepotencia del trabajo
para desarrollar políticas sociales
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Hacia un sistema
de seguridad social sustentable

Carlos Tomada

El régimen de previsión social influye de manera importante sobre gran cantidad de
ciudadanos, impacta fuertemente en la economía, en el presupuesto del Estado y afecta
directa o indirectamente intereses económicos y sociales. Estamos haciendo los esfuerzos
necesarios para preservar y mejorar el sistema de seguridad social, luego de la mayor crisis
económica que ha sufrido el país. Superar definitivamente el default y la depresión económi-
ca, refundando una economía sustentable bajo la lógica de la inclusión social, es la gran
tarea.

El sistema de seguridad social atravesó por distintas dificultades en los últimos cinco
años. El  primer gran impacto lo sufrió con la crisis macroeconómica del año 2001. En esa
época la ANSES pagaba las prestaciones con atraso debido al déficit que afrontaba, mien-
tras que el subsistema de AFJP tenía una fuerte concentración de su cartera de inversiones
en papeles del Estado, hecho que obligó a tomar medidas para sostener el sistema de capi-
talización en funcionamiento. Posteriormente debimos resolver otras cuestiones, como fue
el caso de los monotributistas con opción de capitalización y el derecho a acrecer el benefi-
cio de pensión cuando otros copensionados eran dados de baja.

Luego de una década de convertibilidad, más el impacto generado por la devaluación
económica en el poder adquisitivo de los jubilados y pensionados, se hizo necesaria una
política activa en materia de ingresos para mejorar las prestaciones, comenzando por los
haberes mínimos. El primer aumento otorgado por el Poder Ejecutivo fue en julio de 2003,
pasando de $150 a $220 y hubo luego ocho ajustes sucesivos hasta alcanzar el actual monto
de $470, otorgándose en este último caso un aumento no sólo para los que estaban en la base
de la pirámide de beneficios sino que también se dieron incrementos para todos, como fue el
10% para los haberes menores de $1000 y el 11% para todas las prestaciones, lo que permi-
tió mejorar paulatinamente la situación. Sin dudas esas medidas no nos conforman,  pero es
el inicio del camino para normalizar el sistema hasta que llegue el momento en que estén
dadas las circunstancias para que se encare una reforma previsional.

La reforma posible
Es posible que los recientes fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación sobre el

tema de la movilidad de los haberes empiecen a generar las condiciones para el cambio.
Desde un punto de vista jurídico, tales fallos reconocen tres aspectos fundamentales:

 a- en primer lugar,  en toda mejora hay que tener en cuenta el equilibrio financiero. Sin
dudas el Estado, en este caso a través del Congreso y del Ejecutivo, debe cumplir con las
obligaciones constitucionales, resguardando el funcionamiento adecuado de las variables
macroeconómicas y la continuidad del proceso de inclusión social

Ministro de Trabajo de la Nación

Hacia un sistema
de seguridad social sustentable
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 b- En segundo lugar, las sentencias afirman el criterio sustitutivo de las jubilaciones,
protegiendo el nivel de vida o dignidad del que percibe dicho beneficio

c- Finalmente, afirman que constitucionalmente el sistema legal debe prever la movili-
dad, a través de un procedimiento permanente, previsible y no discrecional

En forma permanente estudiamos e investigamos las reformas posibles, siempre toman-
do en cuenta que un modelo previsional es un tema político de suma delicadeza, que no sólo
tiene incidencia en las otras políticas y sistemas estatales, sino que comprende, si hablamos
de un régimen universal como lo sostenemos nosotros, a toda la población del país. Por esa
razón, consideramos que cualquier cambio debería pensarse en el marco de un diálogo que
enriquezca las soluciones y legitime la reforma. Salvando las distancias, pretendemos un
proceso semejante al que se está haciendo con el tema de la educación, es decir, llevar
adelante una discusión en todos los ámbitos.

Dicha tarea requiere formular las propuestas fundamentales para mejorar el sistema,
atendiendo  algunas cuestiones importantes, a saber:

1- lo primero que hay que revisar es el rol del Estado y de lo privado, es decir, el debate
de los  90 y la disputa que el Banco Mundial propició respecto de lo que puede o no hacer el
mercado. Luego de la experiencia chilena iniciada en el año 1981, ha quedado demostrado
que el mercado por sí mismo, no tiene “la solución”. En síntesis, la cobertura de la vejez es
un problema social que requiere un enfoque colectivo, en el que hay un tema de política de
Estado y en la que los privados pueden jugar un rol complementario

2- se perfila una seguridad social diferente porque la gente trabaja distinto, es decir, ya no
se lo puede hacer en la forma tradicional. Además de la informalidad, también existen for-
mas novedosas de trabajo, como el trabajo domiciliario, el procesamiento de datos a distan-
cia, las subcontrataciones, las trayectorias laborales mixtas, el tiempo parcial o sea toda una
serie de relaciones laborales que obligan a un tipo de protección social diferente que debería
captar esas particularidades. Esos cambios en el mercado del trabajo y en los trabajadores
son difíciles de trasladar a un régimen previsional tradicional

3- un tercer tema importante es la necesaria opción entre capitalización y reparto. Ade-
más de ser una cuestión muy compleja, aparecen problemas cuando las opciones que permi-
ten el traslado de un modelo a otro no tienen una adecuada regulación. Los estudios técnicos
desarrollados aconsejan prudencia en la autorización de los cambios, limitándolos a dos o
tres veces durante la vida activa. El sistema puede seguir siendo mixto, pero habrá que
asignar correctamente los roles entre lo privado y lo público. Hay países que adoptaron el
sistema de capitalización individual pero tienen problemas serios de inversión, porque no
cuentan con mercados financieros desarrollados e incumplen la promesa de desarrollo que
esos sistemas prometían con su instrumentación. La experiencia indica que hay serias difi-
cultades con los fondos complementarios que se deben prever.  En Estados Unidos, en los
casos de quiebras de las empresas, es el Estado quien termina haciéndose cargo de una
prestación mínima. Es una historia conocida desde hace muchos años, antecedentes que
ignoraron los economistas de los 90, creyendo unos que habían descubierto la panacea,
mientras que otros satisfacían sus intereses personales

Hacia un sistema
de seguridad social sustentable
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Hacia un sistema
de seguridad social sustentable
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4- otros temas importantes son los seguros de invalidez y las rentas vitalicias previsionales
5- el otro es la edad de retiro. Es un problema bastante delicado, ya que incide en las

conductas y el modo de vida de las personas, en el mercado de trabajo y la producción y en
el financiamiento del sistema. Recordemos que el Estado maneja un total de recursos equi-
valente a un tercio del presupuesto nacional, lo que gravita en la economía de la Nación. Por
otro lado, los individuos tienen un mayor promedio de vida, lo que incide tanto en la duración
del tiempo disponible para la actividad como en un incremento en la duración de las presta-
ciones. Ambos aspectos se deben combinar con las nuevas características del mercado de
trabajo y con los nacientes tipos de actividad, de manera que se puede decir que entre ellos
existe un equilibrio inestable que debe monitorearse permanentemente. Ese complejo de
factores conduciría tal vez a una edad de retiro flexible, donde pueda existir la posibilidad  de
que la gente elija trabajar más o menos. Podrían seguir trabajando después de los 60 -las
mujeres- y los 65 -los hombres- porque aún pueden y quieren hacerlo.

No hay que olvidar que el retiro obligado en un día determinado es tremendamente per-
judicial para la salud, ya que puede ocasionar la muy conocida enfermedad del jubilado, bien
estudiada por los especialistas médicos. Como vemos, hay que trabajar mucho para atender
esos problemas y para mantener la inserción social de los adultos. En Francia, dentro de su
plan de cohesión social se han introducido los programas de acción concertada para el
empleo de mayores, como un modo de no discriminación por la edad.

En resumen, tenemos que volver a basarnos en la solidaridad no sólo como valor sino
también como criterio de asignación de recursos, la cual se perdió cuando se impusieron
ideologías individualistas que dieron como resultado la desprotección de miles de trabajado-
res y la desconfianza en los sistemas colectivos de cobertura. Ya se ha visto que el individuo
aislado de sus semejantes no puede imponer ni comprar la protección social del mercado,
cuando todos sabemos que la seguridad social se originó como respuesta a las consecuen-
cias no queridas del mercado y como superación de ellas.  Con la seguridad social entendida
de esta manera se puede fortalecer la ciudadanía necesaria para la construcción de un
nuevo país
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La salud en la Seguridad Social

El sector de la seguridad social se compone de un gran número de instituciones suma-
mente heterogéneas en cuanto al tipo de población que agrupan, a la cobertura que brindan
y a su modalidad de operación. La desregulación del sistema operada durante los 90 y
orientada hacia un mercado de seguros privados de atención gerenciada, cambió su compo-
sición y el tipo de problemas que deben enfrentar. A partir de la implementación del Progra-
ma Médico Obligatorio (PMO), la cobertura prestacional tendió a homogeneizarse, pero las
restricciones presupuestarias han condicionado buena parte de las políticas proyectadas
para el sector.

Las Obras Sociales son institutos de protección social y sanitaria que surgieron como
producto del esfuerzo y la organización de los trabajadores. Su crecimiento durante la se-
gunda mitad del siglo pasado estuvo signado por un sinfín de desencuentros con el sector
público, causados en buena parte por enfrentamientos políticos.

El fin de los 90 y los principios del nuevo siglo encontraron al sector enormemente debi-
litado, debiendo enfrentar una crisis de financiamiento sin precedentes. A partir de la crisis,
el Estado comenzó a recuperar su rol para salvar de un colapso inminente al sistema y así la
salud pública comenzó a retomar un mayor protagonismo.

Sin embargo, la tarea no deja de tener contratiempos. El sistema argentino de salud
agrega a la crisis de financiamiento sus históricas características de heterogeneidad y frag-
mentación. Eso se traduce en una falta de integración entre los distintos sectores, así como
en el interior de cada uno de los mismos.

Pese a la recurrencia de distintos intentos más o menos ambiciosos, en los últimos 50
años no ha logrado instaurarse una reforma global del sistema de salud argentino, sólo se
han realizado cambios de manera fraccionada. Las primeras reformas buscaron aproximar
el sistema de salud argentino al modelo universal y de seguro único. Posteriormente, se
orientaron más hacia el modelo de seguros privados.

El Consejo Federal de Salud (COFESA), compuesto por los ministros y secretarios de
todas las jurisdicciones, viene desplegando varios frentes de reforma, más orientados hacia
los servicios públicos que hacia el sector privado.

Ramón Carrillo, apenas asumió como primer Secretario de Salud de la Nación, elaboró el
primer Plan de Salud Pública de nuestra historia nacional. A partir de una indicación del
presidente de la Nación formulada pocos meses después de asumir su mandato y procuran-
do honrar el legado de Carrillo, el COFESA ha elaborado el Plan Federal de Salud 2004–
2007, que establece ejes y prioridades en la política de medicamentos, el modelo de atención
primaria de la salud, la promoción de la salud y la prevención de las enfermedades, la parti-
cipación comunitaria, los seguros de salud y los seguros para la madre y el niño y de enfer-
medades catastróficas.

Ginés González García

DebateLa salud en la Seguridad Social

Ministro de Salud de la Nación
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DebateLa salud en la Seguridad Social

El Plan Federal impulsa una mayor competencia entre aseguradores por resultados sani-
tarios obtenidos, es decir, por niveles de salud de la población cubierta. Para ello se promue-
ve una asignación capitada ajustada según riesgo (sexo y edad de los beneficiarios), para así
evitar una selección adversa que atente contra la equidad. Pero además se postula la conso-
lidación de incentivos por conquistas epidemiológicas. Ello reorienta las preocupaciones de
los aseguradores hacia la salud y la satisfacción de los usuarios, ya que para que su negocio
sea más rentable deberán mejorar los niveles de salud y mantener satisfechos a sus benefi-
ciarios.

El sistema de traspasos elimina la cautividad, estimula la competencia entre agentes y
genera una competencia regulada. Pero lo cierto es que resulta necesario mantener un
continuo control de esos mecanismos, para mejorar sus aspectos positivos y eliminar los
desfavorables.

Por eso el Plan Federal impulsa el establecimiento de un conjunto de garantías explícitas
de cobertura para la totalidad de las entidades de la seguridad social, independientemente de
su jurisdicción, además de un conjunto de reformas que aseguren la intangibilidad de los
recursos de las obras sociales provinciales, asegurando estándares de gestión y calidad
homogéneos para todo el sector.

Una variable clave para viabilizar un sistema federal y flexible de salud es organizar y
socializar el financiamiento de los tratamientos de enfermedades especiales a través de un
seguro nacional. Existe un grupo de enfermedades de baja incidencia y alto costo, cuyo
tratamiento implica una erogación de recursos tan elevada que desequilibra las ecuaciones
presupuestarias de los organismos financiadores. Para revertir esa situación, se ha proyec-
tado un seguro nacional que contemple a la totalidad de la población y permita la cobertura
de esas patologías.

Esas políticas apuntan a la paulatina homogeneización del sistema, bajo pautas únicas de
regulación y competencia y tienden a la mejora del poder de negociación de compra de
servicios con la consecuente disminución de costos, aumento de la calidad y ordenamiento
de la oferta prestacional, amén de la mejora en la equidad interior del sector.

Por su parte, las prioridades institucionales previstas en el Plan Federal se han orientado
hacia el saneamiento financiero, el fortalecimiento de los recursos humanos y la optimización
del modelo de gestión de las obras sociales.

Son, las mencionadas, algunas de las estrategias que permiten vislumbrar el fin de una
extensa historia de desencuentros, cuyas consecuencias debimos compensar pródigamente
todos los argentinos
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Un nuevo enfoque
para la Seguridad Social argentina

Debate

La Argentina es un país de largas crisis, de puntos de inflexión políticos y económicos
que forman parte de su realidad y cuyos efectos se trasladan rápidamente a la sociedad en
su conjunto, que va armando y desarmando su camino para adaptarse a las cambiantes
formas económicas y políticas.

La Seguridad Social no ha escapado a esta manera, a estas espasmódicas formas y
directrices del Estado, que modifica leyes, define situaciones políticas, cambia orientaciones
sociales, impactando de lleno en el cuerpo social.

En algún momento no tan lejano pasamos de un Estado protector a otro, que desligó
responsabilidades primarias y dejó a la suerte del mercado las decisiones más importantes,
cediendo incluso porciones de potestad política y jurídica.

En ese tiempo, que podríamos caracterizar como de los 90, pero que venía de atrás, una
fuerte campaña recorrió la Argentina desmontando ideas y orientaciones colectivas, que
justificaran y avalaran la concepción de que el mercado y la fortaleza de sus componentes,
ya no ciudadanos y en tal caso consumidores, serían los que subsistirían en definitiva.

Llegó entonces el tiempo de las macrodecisiones alejadas de la gente y los equipos
económicos entronizados a la categoría de gurúes salvadores, mientras el enorme conjunto
social fue cediendo derechos.

Los trabajadores, por caso, asistieron a formas de precarización laboral y trabajo en
negro como nunca antes se vio en el país.

Consecuentemente, sus coberturas sociales, sanitarias y previsionales, fueron achicán-
dose casi hasta la extinción y la Seguridad Social de las familias pasó a depender de la
mayor fortaleza de sus componentes y no del Estado como sucede en los países de mayor
desarrollo.

Este modelo generó formas legislativas que en materia previsional dejaron para las nue-
vas generaciones de ciudadanos y dirigentes, miles y miles de juicios que el Estado se encar-
ga ahora de pagar y que, durante años, se escondieron debajo de la alfombra, generando un
enorme impacto presupuestario y, lo que es peor, decenas de miles de jubilados y pensiona-
dos peregrinando estudios de abogados y pasillos administrativos y judiciales para resolver lo
que el Estado les negaba.

En ese sentido, las políticas diseñadas desde el gobierno nacional han creado nuevos
paradigmas en la Seguridad Social.

Hasta fines de este año 2006 está previsto liquidar 16.000 casos de juicios pendientes de
años anteriores y sólo en este ejercicio presupuestario se abonaron cerca de 18.000 casos

Un nuevo enfoque
para la Seguridad Social argentina

Sergio Massa
Director Ejecutivo de ANSES
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de sentencias judiciales, con un monto de dinero de 232 millones de pesos y otros 200
millones en bonos previsionales.

Durante los ejercicios 2005 y lo que va de 2006, el Estado pagó más sentencias judiciales
que en los últimos 7 años.

Desde la asunción del presidente Néstor Kirchner se han tomado ya 10 medidas jubilatorias,
llevando la mínima de $ 200 a $ 530 desde enero de 2007, tres medidas de aumento para la
franja de hasta $ 1000 y dos medidas para los que superan los $ 1000 de haberes, luego de
más de 14 años de congelamiento salarial para esta última franja.

Las recientes decisiones en este sentido impactarán favorablemente en 4.240.000 casos,
incluyendo todo el sistema nacional de jubilaciones y pensiones, los ex-combatientes de
Malvinas y otras franjas.

Este último aumento general del 13% viene a cumplir, además, con un piso de movilidad
que la Corte Suprema solicitó como medida al Congreso de la Nación.

En esta política de distribución de ingresos se han agregado al sistema 16 mil millones de
pesos más de los que el sistema tenía en el año 2003, llegándose en el 2007 a un presupuesto
de más de 30 mil millones de pesos.

El Gobierno nacional ha dispuesto también un sistema de moratorias previsionales que
van destinadas a todas aquellas franjas poblacionales que, fruto de las crisis y del trabajo en
negro al que aludíamos, no tenían posibilidad alguna de acceder a la jubilación.

Calculamos que más de 300 mil personas accederán a fin de 2006 a los beneficios
jubilatorios por estas medidas reparadoras, que convierten en ciudadanos plenos a aquellos
que habían sido dejados a la suerte de los favores de algunos dirigentes que siempre medran
con las necesidades de los mayores.

La ansiada jubilación es fruto de una política de Estado que prioriza a los adultos mayores
y que piensa en ellos como la clase más postergada a la que se debe reparar y que sufrieron,
más que ninguna otra, los modelos del Estado alejado de las necesidades de la gente.

No es lo mismo este Estado que aquél.
El Estado presente y con el brazo extendido allí donde nunca llegaba es lo que nos ha

permitido crear los Programas de Inclusión Jubilatoria para proteger a quienes nunca iban a
concretar el sueño de la jubilación.

En todos los rincones del país gobiernos de provincia y municipios aúnan los esfuerzos
para que muchos compatriotas puedan ser incluidos en las moratorias previsionales y vean
concretados sus esfuerzos de muchos años, donde los trabajos en negro o la desocupación
relegaron a la condición de parias.

Y liderando los sistemas previsionales más avanzados de América latina, hemos lanzado
recientemente la jubilación automática, que permite obtener el beneficio desde una compu-
tadora, sin ningún tipo de trámite y con un tiempo estimado de 10 minutos.

No es poco para un país de largas crisis.

Un nuevo enfoque
para la Seguridad Social argentina
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No es poco para terminar con el atraso y la desidia.
Hace casi 4 años los jubilados están en la agenda del gobierno como prioridad.
En este tiempo de la consolidación institucional y la continuidad de las políticas de Esta-

do, cuidando el destino de las generaciones presentes y futuras, seguimos trabajando

Un nuevo enfoque
para la Seguridad Social argentina
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Toda mi vida profesional estuve convencido de que es posible accionar sobre la realidad
del mundo del trabajo y sus riesgos y, así, poder transformarlo. Muchos representantes de
diversos sectores sociales e incluso algunos colegas abocados a la temática de los riesgos
del trabajo intentaron que comprenda, a fuerza de marginarme profesionalmente, que los
accidentes de trabajo se producen por culpa del trabajador, por su desidia, su descuido, su
inoperancia. Afortunadamente, me aferré a mis estudios científicos, a mi experiencia, a mis
principios y a mis sueños y seguí sosteniendo que los accidentes de trabajo y las enfermeda-
des profesionales se pueden y se deben evitar: eso se logra interviniendo sobre los lugares
de trabajo y sus condiciones.

Un abordaje efectivo sobre el universo laboral debe ser tripartito: el Estado, los empleadores
y los trabajadores, unidos en un esfuerzo mancomunado por lograr el país competitivo, pro-
ductivo y con equidad social que merecemos los argentinos.

Siguiendo la dirección que el presidente Néstor Kirchner imprimió a la gestión del Go-
bierno, el Estado está en vías de reconstitución de su tejido y marca su impronta en la
creación de empleo y en garantizar el cumplimiento de las leyes. Pero no cualquier clase de
empleo, como sucedió en la aciaga década del 90, sino un empleo decente, ya que el trabajo
debe ser sinónimo de inclusión social y debe dignificar al ser humano.

Por su parte, los empleadores deberán comprender que es su deber moral y su obligación
legal proteger la salud de sus trabajadores y, además, una empresa sana y segura es una
empresa productiva.

En cuanto a los trabajadores, avasallados y relegados en las últimas décadas, tienen hoy
la oportunidad histórica de volver a gozar de los derechos básicos para su quehacer laboral.
En ese sentido, no sólo las reivindicaciones salariales, necesarias y justas, deben figurar en
la lucha, sino las condiciones en que logran ganar su sustento.

Si las condiciones de trabajo son capaces de lesionar la indemnidad psicofísica del traba-
jador, habrá que aceptar entonces que el derecho de los trabajadores a participar en materia
de prevención es coincidente con el derecho de cada uno de nosotros a defender su propia
salud. En efecto, el derecho de los trabajadores a participar para lograr ambientes de trabajo
dignos y saludables forma parte de un derecho fundamental: el derecho a la vida.

Además, que los trabajadores participen en la defensa de su propia salud es un derecho
pero también una necesidad. La evidencia científica es demostrativa de que la participación
de los trabajadores en materia de salud y seguridad en el trabajo es efectiva.

La participación de los trabajadores
Volver a dignificar la vida

a través del trabajo
Héctor  O. Verón

La participación de los trabajadores
Volver a dignificar la vida a través del trabajo
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Los empleadores ofrecieron siempre una fuerte resistencia a la injerencia de los trabaja-
dores  en la prevención de riesgos en los puestos de trabajo, sin que ello haya impedido que,
en algunas actividades y empresas, a través del Convenio Colectivo del Trabajo, se
instrumentaran mecanismos más dinámicos de información, consulta y participación.

No estamos abogando por una cogestión, como muchos temen, sólo estamos planteando
que desde el punto de vista sociopolítico, una democratización de las relaciones dentro de la
empresa no sólo reivindica el derecho de los trabajadores de hacer oír su voz en el proceso
de toma de decisiones que les conciernen inmediatamente y ponen en juego su bienestar
psicofísico, sino que además ayuda a la existencia de una empresa sana y, por ende, una
empresa productiva y competitiva.

Pero para que la participación sea realmente efectiva debe estar acompañada por una
capacitación sobre los riesgos y la prevención que debe aplicarse en una tarea concreta.
Hay literatura y experiencia suficientes en el país y en el mundo para que nadie discuta hoy
en día que el conocimiento, la información, la capacitación y la formación en materia de
salud y seguridad en el trabajo son los pilares básicos que fomentan y sostienen una verda-
dera cultura de la prevención, condición necesaria para la reducción sistemática de los
accidentes y las enfermedades vinculadas con el trabajo.

Preservar la vida y la salud psicofísica de los trabajadores es un objetivo central del
sistema de riesgos del trabajo y constituye el eje estratégico de mayor relevancia en la
gestión del organismo que presido. Si bien todas las políticas, programas y actividades
institucionales se orientan hacia el logro de esa meta, la capacitación de los trabajadores es
una acción clave a la que el organismo le dedica esfuerzos técnicos y financieros muy
concretos: en los últimos cuatro años se han capacitado más de 50.000 trabajadores de los
más diversos sectores de actividad económica a través de sus respectivos gremios, mediante
el impulso y el apoyo brindado por la SRT.

Estoy convencido de que con el compromiso y la interacción de todos los actores sociales
involucrados en la problemática de los riesgos del trabajo lograremos que ningún trabajador
se accidente, mutile, enferme o incluso muera en el mismo lugar adonde fue a buscar su
sustento

La participación de los trabajadores
Volver a dignificar la vida a través del trabajo

Debate
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Opción por...
Estela R. Martí de Minutella*

En momentos en los que se anuncia una “revisión integral del Sistema de Seguridad
Social”, ha adquirido trámite parlamentario un proyecto de ley que contempla la modifica-
ción del esquema de opción por el régimen previsional, previsto en el Artículo 30 de la Ley
Nº 24.241, variando las consecuencias del actual inciso a) -que en omisión del ejercicio de
opción o mejor dicho en defecto de expresa elección inversa, imputa por ministerio de la ley
la inclusión en el Régimen de Capitalización Individual -propiciando la derivación de los
aportes al régimen Público de Reparto.

La normativa vigente -punto 3 Decreto Nº 56/94 reglamentario del Artículo 30 Ley Nº
24.241 prohíbe de modo permanente la “vuelta a reparto”, llevando al afiliado y sus
causahabientes previsionales, en muchos casos, a situaciones de manifiesto perjuicio econó-
mico, al determinarse las mensualidades de sus haberes, según estrictos parámetros
actuariales.

De sancionarse y promulgarse el texto1 de mención, el ejercicio de opción ya no será por
la negativa -no quedar comprendido en el Régimen de Capitalización Individual- sino por la
afirmativa -optar por quedar alcanzado por este último.

Los párrafos que atienden a los fundamentos del proyecto, se apoyan en un informe  de
Superintendencia de Administradoras de  Fondos de Jubilaciones y Pensiones (SAFJP) y de
la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), en el que se indica que “de
cada 10 nuevos trabajadores que ingresaron durante el último año en el mercado
laboral formal, solamente tres optaron entre derivar sus aportes jubilatorios al siste-
ma de reparto que administra el Estado o bien orientarlos al régimen de capitaliza-
ción, gestionado por las Administradoras de  Fondos de Jubilaciones y Pensiones
(AFJP).”

“Según ese mismo informe, entre abril de 2005 y marzo último, en ambos subsistemas
de la seguridad social se registraron 717.024 altas de trabajadores. Pero sólo 209.212
ejercieron su opción: el 62,54% de estas personas eligió una AFJP y el 37,46% pre-
firió aportar al régimen de reparto”.

En este punto cabe destacar que no existen encuestas serias en cuanto a que estos
números no sean sino la mera muestra de una dejación de los trabajadores afiliados por
desconocimiento de la forma de ejercitar derechos y de un adecuado asesoramiento,  pres-
tado con  la diligencia profesional de quien releva, previamente, la totalidad de los antece-
dentes conducentes para acceder a las prestaciones de que se trate.
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Directora de la Sección de Seguridad Social de la Facultad de Derecho
de la Pontifica Universidad Católica Argentina (UCA)
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Tampoco se contabilizan los casos de quienes al ingresar a un empleo ya sea el primero
o bien hallándose en reparto, son inducidos o se les sugiere  incorporarse a capitalización y,
a su vez, seleccionar a una precisa AFJP. Ello, aun cuando este proceder se halla expresa-
mente vedado, por imperio del Artículo 41 de la Ley Nº 24.241.

En apoyo del criterio del proyecto, se expresa que “los aportes de las otras 507.812
personas -casi un 71% de los nuevos ocupados- fueron derivados a la AFJP que cobra
menor comisión y que tiene alguna sucursal cerca del domicilio del nuevo afiliado, según lo
determina la Ley.”

Seguidamente, se indican cuestiones de mayor o menor relevancia según el lector sea o
no partidario de un debate que a la fecha pareciera “bizantino”, empero aún no superado,
entre los detractores y los mentores de la “capitalización”, olvidando en todo caso, la calidad
“mixta” del sistema argentino, que asegura a quienes no cuentan con un  razonable produci-
do de su Cuenta de Capitalización Individual (CCI)  -generado sobre la base de la capitaliza-
ción de la cotización y/o esfuerzo personal- con el cual subvenir a las necesidades propias o
de los causahabientes previsionales, en la vejez, invalidez o muerte - al menos un componen-
te público, la Prestación Básica Previsional (PBU) cuya adecuación a parámetros
recaudatorios es motivo de permanente atención por la autoridades nacionales con interven-
ción en el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP).

El reconocido desconocimiento, desinformación y/o falta de interés resaltado reiterada-
mente respecto de los derechos y obligaciones previsionales, en especial por los jóvenes -de
análogo alcance en el resto del mundo- resultará atemperado a partir de la reciente instruc-
ción dada al personal de ANSES, en el sentido de asesorar debidamente a quienes  se
acerquen a solicitar su generación o constancia de CUIL porque inician su primera actividad
laboral (como autónomos, monotributistas o en relación de dependencia) o se presenten a
realizar otro trámite.

 Asimismo, las políticas implementadas a través del Proyecto ANSES va a las escuelas
y de los diversos Puntos de Información Previsional (PIP), van teniendo paulatina acogida
en la población.

Si bien del documento se desprende una exclusión del SIJP de una gran parte de la
Población Económicamente Activa (PEA), corresponde en honor a la verdad destacar que
las últimas medidas adoptadas con motivo de los diversos planes de regularización de apor-
tes a través de moratorias de amplio alcance, de carácter permanente y con afectación de
haberes imputados a la cancelación de cuotas pendientes por cotizaciones adeudadas, com-
portan el más alto grado de acatamiento que pueda pensarse al Artículo 75 inciso 22 de la
Constitución Nacional, que confiere rango Constitucional a varios tratados y convenciones
sobre derechos  humanos y en particular al Pacto Internacional de Derechos  Económicos,
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas con el especial Derecho Familiar a la Inclusión
Social. Ello sin olvidar la serie de programas de índole no contributiva que en todo el país
atienden a diferentes colectivos de carenciados.

La tan reclamada redistribución del ingreso por la Mesa de Diálogo Argentino, pareciera
ir teniendo una contemplación normativa formal, a la cual se le debería adicionar la credibi-
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lidad de la sustentabilidad financiera en el tiempo, habida cuenta de que hay sectores que
estiman que el crecimiento del gasto público que en lo pertinente corresponde a esta parcia-
lidad presupuestaria, no se halla debidamente asegurada.

Vueltos a las demás consideraciones sustento del proyecto, no se comparten con el
alcance de absolutismo que se esboza en las conclusiones finales, toda vez que, como es
conocido el decaimiento alcanzado, no se debió exclusivamente a la interminable transitorie-
dad de un régimen previsional a otro y de la derivación de recursos colectivamente solidarios
a cuentas individuales, sino que debiera ser analizado técnicamente – esto es sin debates
ideológicos – en el contexto general que llevó a la eclosión económica y social de fines del
2001 y en la apreciación de la década anterior de hipótesis económicas sobre la base de una
falaz confortabilidad fiscal.

Asimismo, afectó también a la eficiencia del SIJP la necedad inicial de pretender incluir
a colectivos tales como los rurales, artistas, domésticos, de escasa efectividad en la acredi-
tación de sus cotizaciones, algunos con un nivel de instrucción que amerita una particular
intervención o mejor dicho acompañamiento estatal en el ejercicio de sus derechos. El efec-
to fue, reclamos sociales de variada consideración y una vuelta a institutos jurídicos
previsionales que los mentores de la Ley Nº 24.241, habían calificado como obsoletos. Afor-
tunadamente, algunos recordaban soluciones como la de los convenios de retención.

Por otra parte, a poco de andar, comenzaron los planteos por inconstitucionalidad de
aquellos afiliados que habían visto vulnerado su derecho acordado a una movilidad especial
y, asimismo, el de quienes aun en la actividad demandaban en litis consorcio por declaracio-
nes de derecho en reconocimiento de la vigencia de leyes -mentadas como de privilegio- en
virtud de las cuales se mantenía en la pasividad un determinado nivel de vida alcanzado,
proporcional al sueldo de la última actividad desempeñada.

En este orden de ideas, la vuelta al sistema de reparto fue demandada y obtenida en
muchos casos mediante acciones judiciales y en otros a través de procesos administrativos.

En el mundo ya no se habla de solidaridad intergeneracional, pues no existen posibilida-
des de atender seriamente a tasas de sustitución pensadas para políticas de bienestar de la
primera mitad del siglo pasado, o con la revelación del baby boom. En cambio, el juicio
rector se inclina en la órbita desarrollada por las diversas formas de la solidaridad social
-toda la comunidad se compromete en el límite de sus posibilidades y en calidad subsidiaria
a la falta de ingresos que ponen en riesgo social a una persona. Tal el aseguramiento indivi-
dual complementario o los seguros de dependencia.

Cuando en 2002 nos tocó conversar sobre la problemática argentina de entonces, en el
Institute of Ageing de la Universidad de Oxford, en Inglaterra, el traductor asignado pidió
permiso para explicar lo ocurrido en nuestro país, el cual con un nivel de detalle de un
puntilloso estudioso e imparcial observador, explicó la serie de cuestiones materiales, forma-
les y de normativa que habían afectado al Sistema de Seguridad Social.

El tema de la opción llamó poderosamente la atención de los analistas ingleses. Fue difícil
para ellos asimilar que primero no se hubiera previamente efectuado el estudio de campo
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sociológico adecuado para una medida consensuada colectiva. Segundo: una vez que el
cambio por la “opción” -capciosa- se había efectuado se persiguiera volver a reparto.

El costo de transición que es el meollo de la cuestión2 , una vez  en curso, no debía en el
entender de aquellos entendidos, ser alterado en sentido contrario, sin un análisis previo,
puntual de cada aspecto principal o conexo con la medida.3 En el caso, como hipótesis de
conflicto inmediato, se enunció el de la acreditación del valor cuota del interesado y del
producido consecuente, al preciso momento de la efectividad de su nueva opción, en orden
a la transferencia de un valor monto, de una cuenta de capitalización individual a un patri-
monio colectivo de reparto.4

En la cuestión de no menor importancia, se advirtieron además tantas aristas conexas,
como el de la carga impositiva en el caso de recepción por una entidad no pública, como por
ejemplo los colegios profesionales, la liquidación de las inversiones en títulos imposibilitadas
temporalmente de tal materialización, en encaje que se pueda ver afectado  en más de una
empresa, haciendo peligrar las garantías legales.

La entrevista, culminó con una postergación para cuatro meses vistas con el compromiso
de llevar un documento que esbozara, al menos, los subtemas  de la problemática previsional
a proyectar.

Ya entonces, el libro Reforma de las pensiones: una estrategia riesgosa. Reflexiones
acerca del informe del Banco  Mundial titulado Envejecimiento sin crisis, con sus asevera-
ciones supuestamente empíricas y técnicas, había sido seriamente cuestionado por Roger
Beattie y Warren Mc Gillivra, de la  Oficina Internacional del Trabajo (0ISS) y de la Asocia-
ción Internacional de la Seguridad Social (AISS).

El riesgo para los trabajadores de bajos salarios, torna especialmente recomendada la
lectura del documento de mención el que se convierte en premonitorio de la mayoría de las
controversias que se nos plantearon a los argentinos al iniciar el milenio.

Finalmente los “mitos” que condujeron al beneplácito de quienes aprobaron en el Con-
greso el esquema de opción, sin un debate serio -no nos referimos al meramente ideológico
sino al centrado en una cobertura universal de calidad actuarial y con sostenimiento
intertemporal y no a costa de un alto nivel de litigiosidad como el que interesa a las corpora-
ciones que conforman una impenetrable red de intereses espurios- fue lisa y llanamente
barrida por el Premio Nobel de Economía, Joseph Stiglitz5:

1. La privatización de la Seguridad Social aumenta el ahorro nacional
2. Las tasas de retorno individual en el sistema de capitalización son superiores a las

tasas de retorno del sistema de reparto
3. El mercado de trabajo funciona mejor con los sistemas de capitalización
4. La competencia en el sistema privado asegura la disminución de los costos adminis-

trativos

5. Los planes privados de contribución definida hacen menos privada es mejor que la
pública porque es más eficiente y menos sujeta a corrupción
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El economista, llamó la atención sobre la superexposición de los ancianos a los riesgos
económicos, disminución de la cobertura, aumento de los gastos públicos, además de la
dilapidación de gran parte de los recursos de los asegurados en costos administrativos, así
como lo demuestra la experiencia chilena.

Estas consecuencias, en mayor o en menor medida, se han manifestado aquí.

El esfuerzo gubernamental en alivianar el pasivo social, reconocido en la emergencia
vigente hasta fin del año pasado, por la reducción de la cobertura previsional impactó e
impactará en el aumento de los gastos públicos en beneficios asistenciales, subsidios a bene-
ficios mínimos y políticas de inclusión de trabajadores informales y en algunos colectivos -de
dudosa calificación contributiva- al régimen de reparto.

Hoy nadie discute los elevados costes administrativos, focalizados en el costo de las
comisiones cobradas, es de un porcentual que aún se discute en su relación con su inciden-
cia en la  detracción del producido total la cuenta de capitalización individual del afiliado y
que halla su causa principal en las estructuras administrativas de las AFJP.

Se habla de la “vulnerabilidad del valor de los beneficios” según las oscilaciones del
mercado, contra esta incontestable observación, en el caso de nuestro país, está el obligado
endeudamiento interno con la emisión de títulos de largo plazo adquiridos por las propias
AFJP y la estructural crisis económica aún no superada.

Es realmente imprevisible para el beneficiario conocer con un grado de certeza, cuál
será su nivel de ingresos.6  El default persiste no sólo en la mente de los argentinos.

Afortunadamente, el Sistema es Mixto y las cuentas estatales dan a la fecha sustentabilidad
económica y financiera como asegurar una mínima redistribución, que unida a otras garan-
tías como la de la salud y las asignaciones familiares hacen que nuestro país siga siendo un
modelo a considerar con respeto.

La supuesta superioridad gerencial del sector privado con relación al sector público,
quedó desvirtuada por la cantidad de funcionarios estatales que llevaron su experiencia al
ámbito privado, en todos los niveles, incluso en los más inferiores el grado de capacitación y
conocimiento es aun actualmente la fuente principal que alimenta las plantillas técnicas de
las AFJP.

Por otra parte, años recientes han demostrado que la corrupción afectó más a la credibi-
lidad de alguna administración privada en materia de inversiones que a los funcionarios
públicos. Sí existen causas sistémicas sociales que son combatidas sin pausa, desde las más
altas esferas gubernamentales.

El mensaje del proyecto parlamentario -volviendo al tema de la opción- argumenta: “Un
dato para tener en cuenta es que una vez que un aportante es derivado a una AFJP
por su calidad de indeciso, ya no puede pasarse al reparto. En cambio, sí existe el
camino inverso: quien elige el Estado, puede luego transferir sus aportes al sistema
de capitalización. En el último año, por ejemplo, ese paso fue dado por poco más de
8.200 personas, a un promedio de 685 traspasos por mes. Los datos al 31 de marzo
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último muestran que el sistema de capitalización tiene 10,8 millones de inscriptos,
aunque los que regularmente aportan son sólo 4,4 millones. En reparto hay 2 millones
de adherentes, pero aportan unos 600.000 (La Nación, 16/05/06). Como es de público
conocimiento, la sanción de la ley 24.241 no fue acompañada con campañas de informa-
ción”.

De lo expuesto, se desprende que el tema de la “opción”, no es por sí el punto que
debiera hallarse en debate como rigiendo el mismo.

El Sistema Previsional Mixto instituido por la Ley Nº 24.241, no puede ser defenestrado
por haber fracasado. Sí debería ser analizado seriamente, esto es sin miras ideológicas, pues
en el último año, casos tales como Alemania, Italia, Inglaterra, por mencionar algunos países
cuya población se resiste a dejar políticas de welfare, van en un sentido de concertar cam-
bios estructurales en la dirección que lo hiciera nuestro país en 1994, empero, obviamente,
solucionando todos los acápites más arriba señalados.

El régimen de capitalización en sí, es aplicable a colectivos de trabajadores que tienen
bandas de haberes superiores, sin mayores inconvenientes.

 En ese sentido, un libro que debería ser necesariamente discutido es el que con apoya-
tura de profesionales nacionales de reconocido prestigio toca las secuencias lógicas, para
políticas públicas previsionales: Hacia un Federalismo Solidario: la coparticipación y el
sistema previsional. Una propuesta desde la economía y la política, de Martín Lousteau7

A folios 266, impensados como retrógrados sino como estudiosos de la realidad nacional,
los autores del Grupo Unidos del Sud, destacan “además de la falta de cálculos oficiales,
serios y consensuados, con respecto al costo de la transición, el problema de la reforma
previsional de 1994, es que se diseñó siguiendo un modelo externo y en el cual los países
desarrollados son aún muy cautos en aventurarse. La reforma prestó poca atención a las
características socioeconómicas de la Argentina, que posee un nivel de riqueza moderado,
una distribución del ingreso desigual, elevada informalidad, un mercado de capitales acotado
y un elevado costo del financiamiento soberano…para bien o para mal, la reforma de 1994
ya tuvo lugar. Este último punto es importante en el espíritu que pretendemos para alentar el
debate…”

Tal es a nuestro entender, el criterio que pareciera orientar al gobierno. No se prevé así,
una vuelta absoluta a reparto desguarneciendo a las entidades privadas, a las que antes bien
se las ha convocado con miras a la seriedad de sus inversiones, desalentado la zozobra
financiera.

El consenso admite ahora necesariamente un actor, las AFJP. La Superitendencia de
Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones, no debe ser su adversario, sino su
supervisor orientando políticas de gobierno que corrijan o atemperen los  dislates habidos.

Asimismo, la “capacidad estatal” ha resurgido seguramente con motivo de la acertada
conducción de quienes en el último tramo han puesto nuevamente en primer lugar a organis-
mos operativos que eran evaluados como “en vías de extinción”. ANSES es, sin lugar a
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dudas, el organismo por excelencia que más ha contribuido a la reconstrucción de la trama
social.

La OIT insiste: “La necesidad de soluciones que combinen el empleo, la protección
social y la promoción de los derechos y el bienestar de los trabajadores pone de
relieve el papel clave que puede desempeñar la OIT en los procesos de reforma. El
enfoque tripartito de la OIT, en el que tienen participación los gobiernos, los trabaja-
dores y los empleadores, es importante en lo que se refiere a facilitar la búsqueda del
consenso sobre una combinación viable de las reformas del mercado de trabajo y de
las pensiones que cubra las necesidades y expectativas de la sociedad. Mediante la
facilitación de orientaciones, el control del cumplimiento de las normas mínimas acor-
dadas y la promoción del diálogo social, la OIT puede desempeñar un papel impor-
tante en los planos nacional y regional”8

DebateOpción por...

El proyecto reza:
Artículo 1°.- Modifíquese el Artículo 30 de la Ley 24.241 que quedará redactado de la siguiente
manera:
"Opción de los afiliados
Articulo 30.- Las personas físicas comprendidas en el artículo 2° podrán optar por quedar
comprendidas en las disposiciones establecidas en el Título III del presente Libro dentro del
plazo de NOVENTA (90) días a contar de la fecha de ingreso a la relación laboral de dependen-
cia o a la de inscripción como trabajador autónomo. Las normas reglamentarias establecerán
los procedimientos administrativos para el ejercicio de la mencionada opción.
El no ejercicio de la mencionada opción producirá los siguientes efectos para los afiliados:
a) Los aportes establecidos en el artículo 39 serán destinados al financiamiento del régimen
previsional público.
b) Los afiliados tendrán derecho a la percepción por parte del régimen público de una presta-
ción adicional por permanencia que se adicionará a las prestaciones establecidas en los incisos
a) y b) del artículo 17. El haber mensual de esta prestación se determinará computando
ochenta y cinco centésimos por ciento (0,85 %) por cada año de servicios con aportes reali-
zados al SIJP en igual forma y metodología que la establecida para la prestación compensatoria.
Para acceder a la prestación adicional por permanencia los afiliados deberán acreditar los
requisitos establecidos en los incisos a) y c) del artículo 23.
c) Las prestaciones de retiro por invalidez y pensión por fallecimiento del afiliado en actividad
serán financiadas por el régimen de reparto acorde a lo establecido en el título III del capítulo
VII independientemente de la fecha de nacimiento del afiliado.
d) A los efectos de aspectos de movilidad, prestación anual complementaria y otros inheren-
tes a la prestación adicional por permanencia, ésta es asimilable a las disposiciones que a tal
efecto se establecen para la prestación compensatoria."
Artículo 2°.- Modifíquese el Artículo 39 de la Ley 24.241 que quedará redactado de la siguiente
forma:
"Financiamiento
Artículo 39.- Se destinarán al régimen de capitalización los aportes personales de los trabaja-
dores en relación de dependencia establecidos en el artículo 11, y once (11) puntos de los
veintisiete (27) correspondientes a los aportes de los trabajadores autónomos, que hubieran
ejercido la opción prevista en el artículo 30."
Artículo 3°.- Modifíquese el Artículo 43 de la Ley 24.241 que quedará redactado de la siguiente
forma:
"Obligaciones del afiliado y del empleador
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Articulo 43.- Los aportes previstos en el artículo 39 de la presente ley que hayan sido ingresa-
dos al SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) correspondientes a trabajadores
incorporados al Régimen de Capitalización que no hubieran elegido Administradora, serán
depositados en una cuenta que a tal efecto abrirá la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) que no devengará intereses. La SECRETARIA DE SEGURIDAD
SOCIAL deberá dictar la normativa pertinente para la instrumentación de la asignación de los
afiliados entre las Administradoras que perciban la menor comisión del trabajador compren-
dido, teniendo en cuenta la distribución geográfica de la red de sucursales de la Administrado-
ra, transfiriendo a ellas los aportes acumulados en la cuenta transitoria.
La SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIO-
NES dictará las normas pertinentes estableciendo los requisitos mínimos exigibles para que
las Administradoras participen en este proceso de asignación.
Los trabajadores asignados de acuerdo al procedimiento establecido precedentemente po-
drán hacer uso del derecho previsto en el artículo 44 sin las restricciones del artículo 45,
inciso a), para el primer traspaso."
Artículo 4°.- De forma.

2 ”El costo de transición entre los sistemas de seguridad social de reparto y capitalización se
puede expresar por la suma del valor presente de las obligaciones futuras de pagos de los
beneficios de los jubilados y pensionistas del régimen de reparto, con el valor presente de las
contribuciones aportadas por los trabajadores al mismo. En el Brasil, estimaciones hechas
por diversas instituciones sobre los costos de transición, apuntan a valores que varían entre
200% y 250% del PBI.” VINICIUS C. PINHEIRO – Ex SECRETARIO DE PREVISIÓN SOCIAL –
MPAS - INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y MODELOS DE DESARROLLO EN BRASIL Y
ARGENTINA - UNIVERSIDAD DEBRASILIA - BRASILIA, 1998

3 “El cálculo de los costos de la transición o de las necesidades financieras que el estado vería
generar por el cambio de régimen se estimaban, como máximo en un 40 % de los Fondos
acumulados en el sistema de capitalización. La legislación fijó el límite de inversiones en
papeles del estado en el 50% de los Fondos y sucesivas medidas relacionadas con las nece-
sidades fiscales llevaron este porcentaje a la fecha a más del 70%, con el agravante que
dichos papeles que componen estas inversiones entraron en un proceso de “default”.ASAMBLEA
GENERAL DE LA AISS - BEIJING, CHINA, SETIEMBRE 2004 - INTERVENCIÓN DEL SECRETA-
RIO DE SEGURIDAD SOCIAL  DE LA REPÚBLICA ARGENTINA DR. ALFREDO H. CONTE-GRAND.

4 La experiencia chilena ha mostrado que la privatización aumentó los costos de transacción
del sistema previsional. Esto sucedió porque, por un lado, el monopolio estatal garantía enor-
mes ganancias de escala con relación a las maquinarias de recaudación, pago de beneficios y
demandas judiciales. La expectativa era de que la privatización aumentaría la eficiencia del
sistema y disminuiría los costos. Sin embargo, en el nuevo régimen, estos costos se multipli-
can. La tasa real anual de rentabilidad promedio de las inversiones de los fondos de pensión
entre 1981 y 2000 fue del 10,9%, siendo que en 1995 y 1998 la rentabilidad promedio fue de
–2,5% y -1,1%. Los trabajadores que se jubilaron en esos años tuvieron una pérdida signifi-
cativa e irrecuperable en el valor de sus beneficios, dado que las reservas acumuladas fueron
convertidas para comprar rentas mensuales vitalicias. En esa época las autoridades locales
aconsejaron a los asegurados que postergaran su jubilación, esperando que mejorasen los
mercados. No obstante, para la mayoría de los trabajadores no fue posible ejercer esa op-
ción, principalmente debido a la retracción económica y al aumento del desempleo (cit. Vinicius).

5 Stiglitz, J. y Orzag, P. “Rethinking Reform: Ten Mits About Social Security Systems” in
Holzzmann,R. e Stiglitz,J. “New Ideas About Old Age Security”. The World Bank, Washington
2001.

6 Al decir de Vinicius: “un factor de inseguridad, cuando el papel fundamental de un sistema
de seguridad social debería ser, justamente, el brindar protección y seguridad al trabajador y
su familia. Esa incertidumbre acaba por convertirse en desestímulo para la afiliación al siste-
ma, constituyéndose también en una de las causas de la disminución de la cobertura.”
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7 Editado por el Grupo Unidos del Sud (diciembrre de 2003), prologado por el Lic. Alfonso Pat
–Gay, cuenta además con la colaboración de los Lic. Javier Pereira; Rodrigo Pena, María José
Suárez Villabona; y Melisa Sala.

8 7ª Reunión Regional Europea en Budapest “Las repercusiones del envejecimiento sobre los
mercados de trabajo y la reforma de las pensiones”, (febrero 2005), Emmanuel Reynaud,
Director del Servicio de Políticas y Desarrollo de la Seguridad Social.

* Abogada, Máster Universitario en Dirección y Gestión de los Sistemas de Seguridad Social,
Universidad de Alcalá. Máster Universitario en Prevención y Gestión en los Sistemas de Ries-
gos del Trabajo, Universidad Alcalá. Directora de los Cursos de Posgrado: Derecho de la
Seguridad Social, Derecho de Riesgos de Trabajo y de los Infortunios Laborales y Derecho de
la Salud, de UCA, Profesora internacional invitada en la Carrera Especialización de Seguridad
Social de la Pontificia Universidad Javeriana de Colombia.
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Convenio Multilateral
de Seguridad Social del MERCOSUR

Protección  de los Trabajadores
Migrantes de la Región

Antonio Sales*

1.  Introducción

La vigencia y aplicación de los convenios internacionales en materia de seguridad social
celebrados por la República Argentina y los aspectos comunes de cada uno de ellos, su
finalidad y su proyección hacia el futuro será la materia a tratar en esta ocasión. En especial,
analizaré en detalle el Acuerdo Multilateral en materia de Seguridad Social del MERCOSUR
y su vigencia.

Los movimientos migratorios provenientes de Europa a fines del siglo XIX y durante la
primera parte del siglo XX, llevaron a nuestro país a celebrar tratados bilaterales con Esta-
dos europeos que permitan obtener a los residentes extranjeros las prestaciones que cubran
las contingencias de vejez, invalidez y muerte con el cómputo recíproco de servicios y coti-
zaciones realizadas en ambos Estados. De igual modo, con la aplicación de los principios
universalmente aceptados de igualdad y reciprocidad de trato se definieron las coberturas
de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, de salud y de protección al
trabajador y de su grupo familiar.

Otras vertientes migratorias entre la Argentina y las Repúblicas de Chile, Oriental del
Uruguay, Federativa del Brasil y del Perú originaron la celebración de convenios bilaterales
sobre seguridad social con cada una de ellas.

«La creciente globalización de la actividad económica, los desequilibrios demo-
gráficos y las grandes diferencias en salarios reales entre los países en vías de desa-
rrollo y los desarrollados, han motivado desplazamientos de trabajadores a través de
las naciones, impulsando más las tendencias de migración observadas desde las dé-
cadas pasadas. El informe sobre la Seguridad Social en América 2005 (CISS 2004)
mostró que el Continente es la región con los niveles más altos de migración en el
planeta». 1

Coordinador de Area, Análisis Legislativo, Gerencia Previsional,
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES)
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Las reformas de los sistemas de seguridad social impulsadas por nuestro país y otros que
integran el Cono Sur de nuestro continente americano (Brasil, Uruguay, Chile y Perú) inicia-
ron un proceso de revisión y eventuales reformas de los convenios ya suscriptos, el cual se
halla hoy en pleno desarrollo.

La importancia de la cobertura internacional de los trabajadores migrantes destacada por
la Organización de las Naciones Unidas a través de diversos documentos aprobados por la
Asamblea General y por la Organización Internacional del Trabajo, otorga a los instrumen-
tos internacionales en materia de seguridad social un papel esencial en la protección de los
derechos sociales proclamados en el artículo 25 de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos.2

2. Definiciones

Convenio supone un pacto, acuerdo, convención o ajuste entre dos o más personas o
entidades o también se denomina al texto que recepta este acuerdo, sobre una materia u
objeto determinado.

En sentido lato, convenio o tratado internacional es una declaración de voluntad bilateral
o multilateral emanada de sujetos del Derecho internacional, es decir, los Estados o las
Organizaciones de carácter internacional.

La Convención de Viena del 24 de mayo de 1969 entiende por tratado un acuerdo
internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el Derecho Internacional
(artículo 24 de la Convención). El tratado actúa como norma internacional, en virtud de la
fuerza vinculante que le otorga la regla pacta sunt servanda.

Convenio o Tratado Internacional en materia de Seguridad Social es el acuerdo suscripto
por dos o más Estados, regulado por el Derecho Internacional Público, por el cual se establecen
reglas recíprocas a que deberán ajustarse las personas comprendidas en su ámbito, a los
efectos de lograr las prestaciones de la Seguridad Social previstas por la legislación de cada
uno de los Estados Contratantes y sobre la base del principio de igualdad de trato.3

El Acuerdo Administrativo es el documento internacional suscripto por las Autorida-
des Competentes de cada uno de los Estados, que reglamenta el otorgamiento de las presta-
ciones contempladas en el Convenio Bilateral o Multilateral de Seguridad Social y el proce-
dimiento a cumplir por los Organismos de Enlace e Instituciones Competentes de cada
Estado Contratante. Al ser un documento complementario al tratado, forma parte integrante
del mismo. 4

Se entiende por Autoridad Competente al funcionario de máxima jerarquía de cada
Estado, que tiene a cargo la firma de los Acuerdos Administrativos, designa a los Organis-
mos de Enlace y comunica al otro Estado todas las nuevas disposiciones legales y reglamen-
tarias que modifican o amplían las que prevén cada Convenio. Tradicionalmente en la Ar-
gentina fue el Ministro de Trabajo y Seguridad Social; hoy según la reciente reforma de la

Convenio Multilateral de Seguridad Social del MERCOSUR
Protección  de los Trabajadores Migrantes de la Región

Debate



34

Ley de Ministerios es el Ministro de Seguridad Social y en el futuro el funcionario que lo
reemplace por su cartera o función similar que determine la citada ley. La Secretaría de
Seguridad Social actúa en la materia por delegación del Ministro del ramo o por mandato
legal.

La Institución Competente es el Organismo de cada Estado que define y efectiviza
las prestaciones de la Seguridad Social establecidas en los Convenios. En la República Ar-
gentina, la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y las Administradoras
de Fondos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP), en el Sistema Integrado de Jubilaciones y
Pensiones (SIJP) conformado por los regímenes previsional público o de reparto y de capi-
talización individual, las Cajas o Institutos de Previsión y Seguridad Social Provinciales, Mu-
nicipales o de Profesionales, con relación a los regímenes provinciales y municipales no
transferidos al Estado Nacional y los regímenes de profesionales instituidos por las provin-
cias en uso de las facultades no delegadas a la Nación y reconocidas expresamente por
nuestra Constitución Nacional en su artículo 125. Este último artículo incluye también a la
Ciudad de Buenos Aires con facultades de similar carácter.

El Organismo de Enlace es el ente designado para la coordinación de la información
entre las Instituciones de los Estados Contratantes y la información a los interesados sobre
los derechos y obligaciones derivados del Convenio. En nuestro país la coordinación de los
trámites relativos a las prestaciones previsionales se encuentra unificada en ANSES.5

3. Necesidad de Cobertura de la Seguridad Social para  los Trabajadores Migrantes

«Por un lado, los trabajadores que han dividido sus carreras laborales entre países,
a veces no acceden a los beneficios de retiro, a los del seguro de sobrevivientes o de
invalidez (pensiones) de uno o los dos países porque no han trabajado el tiempo
suficiente o porque dejaron de trabajar hace demasiado tiempo para cumplir con los
requisitos mínimos de elegibilidad. Consecuentemente, cuando envejecen, sufren alguna
discapacidad o mueren, ellos, o sus sobrevivientes, no son elegibles para los beneficios.
Por otra parte, la gente que trabaja fuera de su país de origen puede encontrarse
cubierta bajo los sistemas de dos países simultáneamente por el mismo trabajo. Cuando
eso sucede, generalmente ambos países piden al patrón y al empleado o al autoempleado
pagar cuotas de seguridad social. La desventaja de la doble tributación de la seguridad
social es un problema generalizado para las compañías multinacionales y sus
empleados. Estas razones explican por qué los trabajadores y las compañías exigen
convenios que les permitan superar estas situaciones.» 6

“Las Instituciones de seguridad social han respondido a estas demandas a través
de los Convenios Internacionales de Seguridad Social a menudo llamados Convenios
de Totalización que tienen dos propósitos principales:

1. Los convenios ayudan a mantener la continuidad en la cobertura
en la seguridad social para los trabajadores que han dividido sus carreras
entre dos países al permitir que el trabajador califique para beneficios
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parciales en ambos sistemas de seguridad social con base en la totalización
de los períodos de contribución en ambos países

2. Eliminan la doble tributación de la seguridad social, situación que
ocurre cuando un trabajador de un país trabaja en otro país y requiere
pagar contribuciones de seguridad social a ambos países por el mismo
trabajo.” 7

4. Convenios celebrados por la República Argentina (cuadro) 8
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La República Argentina ha celebrado con diversos países de América y Europa Convenios
de Seguridad Social, los cuales han sido aprobados en cada caso mediante los mecanismos
que prevé la Constitución de cada Estado Contratante:

Los Acuerdos Administrativos permiten a las Autoridades Competentes de los Estados
establecer los mecanismos de enlace entre las Instituciones Competentes, logrando así la
plena operatividad de los convenios, es decir, otorgando certeza a la tramitación de las
prestaciones de seguridad social previstas en cada uno de ellos.

Pese a que los convenios con el Perú y el Iberoamericano (llamado también Convenio de
Quito) están firmados y aprobados por ley formal de cada Estado, hasta la fecha no han sido
suscritos los acuerdos administrativos respectivos con las Autoridades Competentes tanto
del Perú como de los países que integran Iberoamérica y por ende ambos instrumentos no se
encuentran en aplicación para la Argentina.

Países o Región Tipo de Convenio Aprobado por Ley Vigencia 
MERCOSUR 1 Multilateral  25.655     01/06/05 
Chile Bilateral 19.522 01/06/72 
España Bilateral 25.707 01/12/04 
Grecia Bilateral 23.501 01/05/88 
Italia Bilateral 22.861 01/01/84 
Iberoamericano Multilateral 22.146 Sujeta a la 

celebración del 
acuerdo 
administrativo. 

Perú Bilateral 22.306 Sujeta a la 
celebración del 
acuerdo 
administrativo. 

Portugal Bilateral 17.219 27/10/67 
 

9
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5. Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del Mercado Común del Sur
(MERCOSUR) 10

Necesidad de la celebración de un acuerdo multilateral sobre seguridad social:
El desarrollo del proceso de integración económica de una región  requiere: libre circula-

ción de las mercaderías en la zona de libre comercio; libertad de instalación de un
emprendimiento industrial o comercial en el territorio de cualquier Estado de la región; libre
circulación de los trabajadores dentro de los límites de la región -igualdad de trato para los
trabajadores migrantes y los nacionales-, libertad de concurrencia que somete a todos los
productores de la zona a las mismas reglas de naturaleza económica, fiscal, política y social.

Tanto el Tratado de Asunción como el Protocolo de Ouro Preto y sus documentos com-
plementarios no prevén disposiciones que armonicen o coordinen las legislaciones en mate-
ria de seguridad social de cada Estado Parte, por lo que resulta necesario crear los mecanis-
mos de coordinación que permitan otorgar una protección integral a los trabajadores migrantes
y a su grupo familiar de las contingencias de vejez, edad avanzada, invalidez y sobrevivencia,
como así también de los riesgos del trabajo y de la salud, en toda la región del MERCOSUR.

La vigencia del Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del MERCOSUR permite faci-
litar los traslados temporarios de los trabajadores migrantes calificados en la región, enten-
diendo por éstos a los que desempeñen tareas profesionales, de investigación, científicas,
técnicas o de dirección o actividades similares, y otras que pudieran ser definidas por la
Comisión Multilateral Permanente prevista por el artículo 16, apartado 2 del Acuerdo
Multilateral. Dichos trabajadores continuarán sujetos por la legislación de seguridad social
del Estado de origen hasta un plazo de 12 meses, pudiendo ser prorrogado este plazo me-
diante previo y expreso consentimiento del Estado receptor (artículo 5 del Acuerdo
Multilateral). Esta dispensa sólo procederá a pedido expreso del empleador o del trabajador
formulado con anterioridad al momento de efectuarse el traslado temporario.

Los trabajadores migrantes no calificados estarán sujetos a la legislación del Estado en
cuyo territorio ejerza la actividad laboral (artículo 4 del Acuerdo Multilateral), con iguales
derechos y obligaciones que los nacionales de dicho Estado (artículo 2 del Acuerdo
Multilateral), habida cuenta los principios de igualdad de trato y de territorialidad menciona-
dos en el apartado 6 de este trabajo.

La entrada en vigor de ese acuerdo adquiere particular importancia ya que armoniza y
coordina la legislación en materia de seguridad social que protege a los trabajadores migrantes
y a su grupo familiar en la región del MERCOSUR.

Características esenciales del Acuerdo Multilateral:
1. Es un «tratado marco» ya que está conformado por normas básicas obligatorias y prin-
cipios aplicables por los Estados Partes para conceder las prestaciones que deben ser com-
pletados con las disposiciones del respectivo Reglamento Administrativo (artículo 16 del
Acuerdo Multilateral).
2. Puede calificarse como un acuerdo abierto ya que permite la adhesión de otros países
que en el futuro se incorporen al Tratado de Asunción (articulo 19 del Acuerdo Multilateral).
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3. Establece la computabilidad de servicios prestados en terceros Estados vinculados con
alguno de los Estados firmantes del acuerdo, a través de otros instrumentos internacionales
bilaterales o multilaterales, en la medida que fuere necesario para configurar el derecho a la
prestación y en tanto el Estado vinculado con el «tercero» asuma como propios los servicios
cumplidos en el mismo (artículo 7, inciso 3 del Acuerdo Multilateral).
4. Introduce normas de coordinación aplicables a los regímenes de capitalización de los
países que conforman la región, permitiendo el traspaso de fondos entre las cuentas indivi-
duales de un trabajador a cargo de las Administradoras o Aseguradoras de cada Estado con
el objeto de unificarlas en un solo fondo para mejorar la cuantía o modalidad de las presta-
ciones que se le otorguen una vez cumplidos los requisitos legales para su logro (artículo 9
del Acuerdo Multilateral).

Otras disposiciones del Acuerdo Multilateral
Además de las características particulares mencionadas, el Acuerdo Multilateral de Se-

guridad Social del MERCOSUR contiene las siguientes disposiciones:
En el Título I referido a las Disposiciones Generales designa a la República Argentina, a

la República Federativa del Brasil, a la República del Paraguay y a la República Oriental del
Uruguay o cualquier otro Estado que se adhiera en el futuro a este Acuerdo como «Estado
Parte» (artículo 1, inciso 1, apartado a) y artículo 19).

El término  «legislación» a los fines de este acuerdo designa a las leyes, reglamentos y
demás disposiciones sobre Seguridad Social aplicables en los territorios de cada Estado
Parte (artículo 1, inciso 1, apartado b) y artículo 3, inciso 1). Entre la legislación de mayor
importancia que resulta aplicable en el ámbito de este Acuerdo, podemos nombrar:

En la Argentina: la Ley N° 24.241, sus complementarias y modificatorias, que instituyó
el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP) que comprende a los Regímenes
Previsional Público o de Reparto y de Capitalización Individual; la Ley N° 24.557 que insti-
tuyó un sistema de prevención de los riesgos (accidentes y enfermedades profesionales) y
de reparación de los daños derivados del trabajo; las Leyes N° 23.660 y 23.661 que creó el
Sistema Nacional del Seguro de Salud y la Ley N° 24.714 que instauró el régimen de asig-
naciones familiares.

En Brasil: La Ley N° 8.213 del 24 de julio de 1991 y disposiciones complementarias y
modificatorias entre las que podemos nombrar se encuentra la Medida Provisoria N° 1.523
del 11 de octubre de 1996 que establece disposiciones de alcance federal relativas al costo,
acumulación, y requisitos de los regímenes generales y especiales para el logro de los bene-
ficios previsionales. La Ley N° 4.266 del 3 de octubre de 1963 que instituyó el Salario
Familiar para toda la federación y las Leyes N° 8.212 y 8.213 ambas del 24 de julio de 1991
que modificaron el régimen de prestaciones familiares. La Ley N° 8.080 del 19 de septiem-
bre de 1990 y sus complementarias establecen disposiciones relativas al régimen de acci-
dentes laborales y enfermedades profesionales como así también normas atinentes a la
asistencia sanitaria.
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En Paraguay: La Ley N° 98/92 que instituyó el Régimen Unificado de Jubilaciones y
Pensiones. Las leyes 1.950 y sus complementarias reglan el régimen de accidentes labora-
les y enfermedades profesionales y normas específicas sobre la asistencia sanitaria.

En Uruguay: La ley N° 16.713 del 3 de septiembre de 1995 que creó un Sistema Mixto
de Jubilaciones y Pensiones integrado por un Régimen de Jubilación por Ahorro Individual
Obligatorio y Voluntario y un Régimen de Jubilación por Solidaridad Intergeneracional. La
ley N° 16.697 del 25 de abril de 1995 que establece el régimen de prestaciones familiares.
La ley N° 16.074 del 10 de octubre de 1989 que establece el Régimen de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales y la ley N° 16.320 del 1 de noviembre de 1992 que
regula el Seguro Social de Enfermedad.

Las «autoridades competentes» son los titulares de los departamentos gubernamen-
tales que según la legislación interna de cada Estado Parte tienen competencia sobre los
regímenes de la seguridad social (artículo 1, inciso c).

En la Argentina: los titulares de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social (según la
última reforma de la ley de ministerios, el titular del Ministerio de Seguridad Social) y de
Salud.

En Brasil: los titulares de los Ministerios de Previsión y Asistencia Social y de Salud.
En Paraguay: los titulares de los Ministerios de Justicia y Trabajo y de Salud Pública.
En Uruguay: los titulares de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de Salud

Pública.
Los «organismos de enlace» son los organismos de coordinación entre las institucio-

nes que intervengan en la aplicación del Acuerdo (artículo 1, inciso d) e inciso 3 del mismo
artículo).

En la Argentina: la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) y la
Superintendencia de Servicios de Salud.

En Brasil: el Instituto Nacional del Seguro Social (INSS) y el Ministerio de Salud.
En Paraguay: el Instituto de Previsión Social (IPS).

En Uruguay: el Banco de Previsión Social (BPS)
En este Acuerdo Multilateral «Entidades Gestoras» se denominan a las Instituciones

Competentes que otorgan las prestaciones al amparo del mismo (Artículo 1, inciso 1, apar-
tado e) e inciso 3 del mismo artículo).

En la Argentina: la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) para las
prestaciones previsionales del Régimen Previsional Público y las Administradoras de Fon-
dos de Jubilaciones y Pensiones (AFJP) y las Compañías de Seguro de Retiro para las
prestaciones previsionales del Régimen de Capitalización Individual. También se incluyen a
las Cajas o Institutos de Previsión y Seguridad Provinciales, Municipales y de Profesionales
como Instituciones Competentes de las prestaciones previsionales previstas en sus regíme-
nes propios. En materia de prestaciones previstas en el Régimen de Riesgos del Trabajo, son
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entidades gestoras las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART). Finalmente para las
prestaciones que cubren la salud, los Agentes del Seguro Nacional de Salud (que incluye a
las Obras Sociales).

En Brasil: el Instituto Nacional del Seguro Social (INSS) para las prestaciones
previsionales y para el Salario Familiar y las entidades públicas dependientes del Ministerio
de Salud para las prestaciones de salud.

En Paraguay: el Instituto de Previsión Social (IPS) para las prestaciones previsionales y
las de salud.

En Uruguay: el Banco de Previsión Social (BPS) para las prestaciones previsionales,
junto con las Administradoras de Fondos de Ahorro Previsional (AFAP) y con la Cajas de
Jubilaciones y Pensiones Bancaria, Notarial y de Profesionales Universitarios. La Adminis-
tración de los Servicios de Salud del Estado para las prestaciones de salud.

Se entiende por «trabajador» a toda persona que, por realizar o haber realizado una
actividad, está o estuvo sujeto a la legislación de uno o más de los Estados Partes (artículo 1,
inciso 1, apartado f). Dentro de esta definición están comprendidos los trabajadores en
relación de dependencia y los autónomos que hubieran cotizado o coticen a los regímenes de
seguridad social previstos por las legislaciones de los Estados Partes.

El «período de seguro» define a los efectos de este Acuerdo a todo período conside-
rado como tal por la legislación bajo la cual el trabajador esté comprendido, así como cual-
quier período calificado por dicha legislación como equivalente a un período de seguro o
cotización (artículo 1, inciso 1, apartado g) y artículo 7). En este concepto están incluidos los
períodos de cotización efectiva y otros que se asimilan a éstos, tales como los períodos
reconocidos por haber percibido un subsidio por desempleo, por haber cumplido el servicio
militar obligatorio o con fundamento en una declaración jurada del trabajador, dentro de los
límites admitidos por la legislación aplicable.

El término «prestaciones pecuniarias» abarca a cualquier prestación en efectivo, ren-
ta, subsidio o indemnización previstas por las legislaciones de cada Estado Parte, incluyendo
en el mismo a cualquier complemento, suplemento o revalorización (artículo 1, inciso 1,
apartado h) y artículo 3, inciso 2). Comprende a las jubilaciones y pensiones de los regíme-
nes previsionales y sus complementos o suplementos, los cuales en general son instituidos
para los casos en que el haber del beneficio resulte inferior a determinado «piso» o «monto
mínimo», fundado en parámetros de edad y de una situación económico - social determinada
por la legislación interna de cada Estado. La «revalorización» se refiere a las movilidades
periódicas de las prestaciones dispuestas por la legislación de cada Estado. La «renta»
periódica es la prestación que establecen los seguros de retiro, que en nuestra legislación se
denomina «renta vitalicia», la cual es una modalidad de pago de la jubilación ordinaria previs-
ta por el Régimen de Capitalización individual de SIJP. Esta «renta vitalicia» es comprada
por el afiliado a dicho régimen a una Compañía de Seguros de Retiro, en tanto hubiera
cumplido los requisitos de edad y de un mínimo determinado de fondos en su cuenta indivi-
dual o para los supuestos en que tuviera una incapacidad total y definitiva (Retiro Definitivo
por Invalidez). Los «subsidios» engloban en general a las prestaciones no contributivas por
causa de orfandad, vejez, invalidez o muerte, o a otras contributivas que se otorgan por
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causa de desempleo, por las cargas o el grupo o situaciones de familia del trabajador o
beneficiario (subsidios o asignaciones familiares o también llamado «salario familiar»). Las
«indemnizaciones» incluyen a las prestaciones de pago único o periódico que otorgan los
regímenes de riesgos del trabajo cuando se configuran las causales de incapacidad derivada
de un accidente de trabajo o por una enfermedad profesional.

Las «prestaciones de salud» son las destinadas a prevenir, conservar, restablecer la
salud o rehabilitar profesionalmente al trabajador en los términos previstos por las respecti-
vas legislaciones nacionales (artículo 1, inciso 1, apartado i) y artículo 3, inciso 2). Estas
prestaciones se conceden también a los trabajadores trasladados temporalmente de un Es-
tado. Parte al territorio de otro Estado Parte, en tanto el Estado de origen autorice su otor-
gamiento, corriendo con los costes la Entidad Gestora competente de dicho Estado. Los
costes se fijan a través de un nomenclador común que aprueban las Autoridades Competen-
tes de todos Estados Partes (artículo 6). Las prestaciones de salud son en general «en
especie» entendiéndose por tal los servicios prestados por los profesionales y por los
nosocomios o complejos hospitalarios, las prácticas quirúrgicas y el suministro de material
terapéutico y los medicamentos para el tratamiento de las enfermedades o las vacunas u
otros insumos preventivos. Las prestaciones destinadas a la rehabilitación del trabajador por
un accidente de trabajo o por una enfermedad profesional están reguladas por el régimen de
riesgos del trabajo, otorgadas en nuestro país por las ART.

Los familiares y asimilados son las personas definidas o admitidas como tales por las
legislaciones mencionadas en el Acuerdo (artículo 1, inciso 1, apartado j). Para la legislación
previsional argentina los familiares del trabajador con derecho a pensión son: la viuda, el
viudo y los hijos menores o incapacitados y a cargo del mismo a su fallecimiento. Los
«asimilados» a la condición de familiares están constituidos en nuestra legislación por el o la
conviviente del trabajador fallecido.

El Título II refiere al Ambito de Aplicación Personal del Acuerdo, donde en su artículo
2 reconoce a los trabajadores nacionales, que presten o hayan prestado servicios en cual-
quiera de los Estados Partes, incluyendo también a sus familiares y asimilados, los mismos
derechos de la seguridad social y estando sujetos a las mismas obligaciones que los naciona-
les de dichos Estados Partes. Estos derechos también son reconocidos con igual extensión y
alcance a los trabajadores de cualquier nacionalidad residentes de los Estados Partes y que
hubieran prestado servicios en dichos Estados. En tal inteligencia, un trabajador oriundo de
Chile, que hubiera residido en forma permanente y prestado servicios en la Argentina y en
Brasil, puede invocar el Acuerdo Multilateral del MERCOSUR aunque la República de
Chile no adhiera al mismo.

Las normas sobre prescripción y caducidad vigentes en cada Estado Parte serán
aplicadas para definir las prestaciones al amparo del Acuerdo Multilateral (artículo 3, inciso
3). Si bien en nuestra legislación previsional existen normas atinentes a prescripción de
haberes o de cotizaciones, los derechos emergentes de la misma son «imprescriptibles». Las
causas que originan la caducidad de las prestaciones sólo están previstas por la ley (el
fallecimiento del titular de un beneficio jubilatorio -sin perjuicio del derecho a la pensión que
le corresponda a sus causahabientes-, el cumplimiento de la mayoría de edad para el menor
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titular de una pensión emergente del fallecimiento de su padre o el haber contraído enlace
para el supuesto de que el derecho a la pensión dependa de que el titular fuera soltero, entre
otras, son causales de caducidad para nuestra legislación), éstas sólo afectan a la cuotaparte
de la prestación o también llamada prorrata témpore o témporis a cargo de la Argentina
cuando se totalizan servicios de diversos Estados  Partes en el marco del Acuerdo Multilateral
(artículo 7 y normas que establezca el Reglamento Administrativo que suscriban las Autori-
dades Competentes).

El principio general de determinación de la legislación aplicable es el territorial.
Así lo establece el artículo 4 del Acuerdo cuando expresa: «El trabajador estará sometido
a la legislación del Estado Parte en cuyo territorio ejerza la actividad laboral.» El
Acuerdo reconoce las siguientes excepciones en la aplicación de este principio: la primera
se refiere a los traslados temporarios de trabajadores, tema que ya fue tratado en este
capítulo cuando analizamos la situación de los trabajadores migrantes de la región del
MERCOSUR.

 La segunda excepción trata del personal de vuelo de las empresas de transporte
aéreo y el personal de tránsito de las empresas de transporte terrestre, los cuales
continuarán sujetos a la legislación del Estado Parte donde la empresa tenga su sede. Esta
excepción se aplica a toda la legislación de seguridad social prevista en este Acuerdo
Multilateral (previsional, de riesgos del trabajo y de salud), es decir, aunque la causal que
genera el derecho a la prestación se hubiera producido en el territorio del otro Estado Parte,
distinto al del Estado donde la empresa tiene su sede, la legislación de este último Estado le
resulta aplicable.

La tercera excepción se refiere a los miembros de la tripulación de un buque de
bandera de uno de los Estados Partes, los cuales continuarán sujetos a la legislación de
dicho Estado. Cualquier otro trabajador que se desempeñe en tareas de carga y descarga,
reparación y vigilancia del buque en el puerto, estarán sujetos a la legislación del Estado
Parte bajo cuya jurisdicción se encuentre el buque. Esta excepción está basada en el princi-
pio universal de la aplicación de la ley del pabellón del buque reconocido por el derecho
internacional público, si bien en la actualidad con la utilización de los buques de bandera de
conveniencia admitidos por algunos Estados para abaratar los costos del transporte ha traído
como consecuencia efectos adversos en los derechos de los trabajadores embarcados en
dichos buques, ya que los países a los cuales pertenecen las banderas de conveniencia no
poseen sistemas de seguridad social que permitan la protección integral de los tripulantes.
Algunos países, entre ellos la Argentina y Portugal, han establecido normas de aplicación
obligatoria que permiten proteger a los tripulantes de los buques de banderas de extraña
jurisdicción, en los sistemas de seguridad social de los Estados donde tenga su sede la
empresa armadora o la residencia permanente  del trabajador, tal como lo dispone la legisla-
ción canadiense.

La cuarta excepción comprende a los miembros de las representaciones diplomáti-
cas y consulares, organismos internacionales y demás funcionarios y empleados de
esas representaciones los cuales serán regidos por las legislaciones, tratados y conven-
ciones que les sean aplicables. La ley N° 24.241 establece que las personas al servicio de
representaciones y agentes diplomáticos o consulares acreditados en nuestro país, como
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también el dependiente de organismos internacionales que preste servicios en nuestro terri-
torio, están comprendidas en el SIJP si así lo determinan las convenciones y tratados que les
resulten aplicables (artículo 2, inciso c). Si están excluidas pueden incorporarse al SIJP
como afiliados voluntarios (artículo 4, párrafo segundo).  En esta materia podemos mencio-
nar en primer lugar a la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y Consulares
y en segundo lugar los acuerdos de sede celebrados por nuestro país con otros Estados u
organismos internacionales con el fin de establecer en nuestro territorio una representación
diplomática y consular de dichos Estados, o una delegación o sede de un determinado orga-
nismo internacional. Tanto en la Convención de Viena como en los acuerdos de sede inclu-
yen cláusulas atinentes a la afiliación de los diplomáticos y funcionarios o dependientes de
un determinado Estado u organismo internacional a un determinado sistema de seguridad
social. El MERCOSUR como persona jurídica de derecho internacional está facultada para
celebrar acuerdos de sede con los Estados Partes u otros Estados o también con Grupos de
Estados u Organismos Internacionales, a través del Consejo del Mercado Común (CMC) en
su carácter de órgano superior del mismo. Esta facultad puede ser delegada expresamente
al Grupo Mercado Común (GMC) tal como lo establece el Protocolo de Ouro Preto (artícu-
los 8, inciso IV y 36).

El Título V contiene disposiciones sobre prestaciones de salud que ya hemos analiza-
do con motivo de las definiciones incluidas en el Acuerdo Multilateral.

El Titulo VI se refiere a la totalización de períodos de seguro o cotización estable-
ciendo que los períodos de seguro o totalización cumplidos en los territorios de los Estados
Partes serán considerados para la concesión de las prestaciones por vejez, edad avanzada,
invalidez o muerte y en las condiciones establecidas por el Reglamento Administrativo, a
través de mecanismos de pago a prorrata. El artículo 6 del Reglamento determina que cada
Estado Parte considerará los períodos cumplidos y certificados por el otro Estado, siempre
que no se superpongan, como períodos de seguro o cotización, conforme su propia legisla-
ción. La excepción a este principio se refiere a los períodos de trabajo inferiores a 12 meses
cuyo reconocimiento a los fines de su totalización resulta facultativo para el Estado en cuyo
territorio se prestaron; esta excepción no podrá invocarse por parte del último de los Estados
en donde el trabajador reúna las condiciones exigidas por su legislación, previa totalización
de todos los períodos de seguro o totalización cumplidos por el trabajador en todos los Esta-
dos (artículos 7, inciso 2 del Acuerdo y  6 inciso 2 del Reglamento). Otra excepción com-
prende al caso de pensiones por fallecimiento de un trabajador, sus familiares y asimilados
obtendrán del Estado donde reúnan las condiciones requeridas por su legislación para la
concesión del beneficio, sin que sea necesario recurrir a la totalización, salvo que ésta fuera
solicitada expresamente por el beneficiario (artículo 7, inciso 1 del Reglamento).

El Tiítulo VIII trata el tema de la cooperación administrativa entre las Entidades
Gestoras de los Estados Partes, aplicada a los supuestos de los exámenes médicopericiales
solicitados por una de las Entidades para evaluar la incapacidad temporal o definitiva de los
trabajadores o de sus familiares o asimilados que residan en el territorio de otro Estado
Parte, los cuales serán realizados por la Entidad Gestora de este último y correrán por
cuenta de la Entidad Gestora que los solicitó (artículo 10 de Acuerdo).  En general, en estos
casos la Entidad Gestora del país donde reside el trabajador o sus familiares o asimilados
realiza los exámenes solicitados por la otra Entidad y el gasto de los mismos se cancelan a
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posteriori a través de un mecanismo de compensación de costes convenidos entre las Auto-
ridades Competentes de los Estados Partes, salvo que fueran exámenes de alta complejidad
en cuyo caso la Entidad que los realice pedirá un anticipo del costo de los mismos a la
Entidad solicitante.

El título IX del Acuerdo incluye diversas disposiciones finales relativas a:
 La moneda utilizada para el pago de las prestaciones la cual será la del propio

Estado Parte que tiene a cargo el pago del beneficio total o la cuota parte o prorrata
del mismo (articulo 11, inciso 1 del Acuerdo). Las modalidades del pago aplicables a
las prestaciones otorgadas al amparo del Acuerdo son similares a las que establecen
cada Entidad Gestora para sus respectivos beneficiarios, salvo que se disponga un
mecanismo de transferencia de fondos entre las Entidades Gestoras.
 Los mecanismos de transferencia de fondos entre las Entidades Gestoras

que podrán ser instrumentados por ellas para el pago de las prestaciones otorgadas
por un Estado, cuando sus titulares residan en el territorio del otro Estado (artículo 11,
inciso 2 del Acuerdo).
 La prohibición de efectuar reducciones, suspensiones o extinciones, por

parte de la Entidad Gestora otorgante de la prestación pecuniaria, con fundamento en
el hecho en que el beneficiario se encuentre residiendo en otro Estado Parte (artículo
12 del Acuerdo). Esta regla tiene su fundamento en el principio de igualdad de trato,
analizado en el capítulo 6 de este trabajo.
 Las exenciones de traducción oficial, visado o legalización de las autorida-

des diplomáticas, consulares o de registro público aplicables a los documentos
que se requieran para la aplicación del Acuerdo y la correspondencia entre las Auto-
ridades Competentes, Organismos de Enlace y Entidades Gestoras de los Estados
Partes será redactada en el respectivo idioma oficial del Estado emisor (artículo 13
del Acuerdo). En general, cada Organismo de Enlace o Entidad Gestora evalúa si
resulta necesario efectuar la traducción de un determinado documento y, de ser así,
realiza una traducción no oficial al idioma de su propio país, resultando ésta válida
para los fines del Acuerdo (por ejemplo, para la tramitación de una prestación previs-
ta en el mismo).
 Las solicitudes y documentos presentados ante las Autoridades Compe-

tentes o la Entidades Gestoras del cualquier Estado Parte donde el interesado
acredite períodos de seguro o tenga su residencia, surtirán efecto como si se hubieran
presentado ante las Autoridades o Entidades Gestoras correspondientes al otro Esta-
do Parte (artículo 14 del Acuerdo).
 Los recursos que correspondan interponerse ante las Autoridades Com-

petentes o la Entidades Gestoras de cualquier Estado Parte donde el interesa-
do acredite períodos de seguro o tenga su residencia, se tendrán por presentados
en tiempo hábil aunque fueran presentados ante la correspondiente institución del
otro Estado Parte, siempre que su presentación se hubiera realizado dentro del plazo
estipulado por la legislación del Estado Parte donde deban sustanciarse dichos recur-
sos (artículo 15 del Acuerdo). En este aspecto es importante que el Estado Parte
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donde deba tramitarse el recurso, informe claramente al interesado que resida en otro
Estado en oportunidad de notificar una decisión, el tiempo y la forma en que deben
interponerse los recursos contra ella según su legislación propia. Estas notificaciones
pueden cursarse al interesado en forma directa por vía postal a su domicilio o a través
del Organismo de Enlace o Entidad Gestora del Estado donde tiene su residencia
habitual.
 Las Autoridades Competentes instituirán una Comisión Multilateral Perma-

nente que resolverá por consenso (artículo 16 inciso 2). El consenso implica el con-
sentimiento de todas las personas que componen la Comisión para resolver las cues-
tiones llevadas a su consideración. No puede ser de otra forma ya que sus decisiones
resultarán de aplicación obligatoria para todos los Estados Partes. Esta Comisión se
integra con hasta tres representantes de cada Estado Parte y tendrá las siguientes
funciones:

a. Verificar la aplicación del Acuerdo, del Reglamento Administrativo y
demás instrumentos complementarios

b. Asesorar a las Autoridades Competentes
c. Proyectar las eventuales modificaciones, ampliaciones y normas com-

plementarias
d. Mantener negociaciones directas, por un plazo de seis meses, a fin de

resolver las eventuales divergencias sobre la interpretación o aplicación del Acuerdo.
Vencido el término anterior sin que se hayan resuelto las diferencias, cualquiera de
los Estados Partes podrá recurrir al sistema de solución de controversias vigente
entre los Estados Partes del Tratado de Asunción. El Protocolo de Brasilia para la
Solución de Controversias aprobado por el Consejo del Mercado Común (CMC)
por Decisión N° 1/1991, modificada por el Protocolo de Ouro Preto, establece los
siguientes procedimientos para la solución de controversias entre los Estados Par-
tes, a saber:

 Negociaciones directas entabladas por los Estados Partes: Con ellas se inicia
la vía diplomática del procedimiento de solución de controversias y los Estados
deberán informar al Grupo Mercado Común (GMC) a través de la Secretaría
Administrativa del MERCOSUR (SAM), el inicio de las negociaciones y de su
resultado (artículo 3.1. del Protocolo de Brasilia). La duración será de 15 días
pudiendo ser prorrogada por acuerdo de los Estados que intervienen en dichas
negociaciones (artículo 3.2 del Protocolo de Brasilia)

 Intervención del Grupo Mercado Común (GMC): Si mediante negociaciones
directas no se alcanzó un acuerdo o si la controversia fue solucionada en forma
parcial, cualquiera de los Estados Partes que intervengan en la controversia podrá
elevarla a consideración del Grupo Mercado Común (GMC). Este órgano evalua-
rá la situación, dando oportunidad a las partes de la controversia para que expon-
gan sus respectivas posiciones y requiriendo, cuando lo considere necesario, el
asesoramiento de especialistas. Los gastos de ese asesoramiento serán costeados
por los Estados Partes que intervienen en la controversia en partes iguales. El
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plazo de duración de este procedimiento no podrá durar más de treinta días (Capi-
tulo III del Protocolo de Brasilia)

 Procedimiento arbitral: Cuando no ha sido posible solucionar la controversia
con los dos procedimientos anteriores, cualquiera de los Estados Partes podrá
comunicar a la Secretaría Administrativa su intención de recurrir al procedimiento
arbitral, la cual comunicará al otro u otros Estados Partes que intervienen en la
controversia y se ocupará de la tramitación del procedimiento. Un tribunal arbitral
de tres miembros (cada Estado designará un árbitro y el tercero, el que no debe
ser nacional de ninguno de los Estados, se nombrará de común acuerdo entre los
Estados). Los laudos del Tribunal arbitral serán inapelables y cualquiera de los
Estados Partes comprendidos en el mismo podrá solicitar una aclaratoria en el
plazo de quince días de su notificación (Capítulo 4 del Protocolo de Brasilia)

6. Conclusión
Nuestro país, como integrante de la comunidad internacional debe mantener vivos los

principios rectores de la seguridad social a la hora de negociar futuros acuerdos internacio-
nales o de reformar su sistema interno de prestaciones. El trato igual para los migrantes y su
grupo familiar está fundado principalmente con la cobertura universal de la seguridad social
para los riesgos básicos de enfermedad, desempleo, accidentes del trabajo y vejez. El Siste-
ma Integrado de Jubilaciones y Pensiones Argentino respeta los principios enunciados al
mantener un sistema mixto conformado por los regímenes público o de reparto asistido y de
capitalización individual, otorgando las prestaciones de financiamiento solidario (Prestación
Básica Universal -PBU- y Prestación Compensatoria -PC-) tanto para los afiliados del
régimen estatal como para los del régimen de capitalización, permitiendo así la totalización
de servicios prestados por los afilados en otros países a través de las disposiciones de coor-
dinación que integran los Instrumentos Internacionales suscriptos con otros Estados.

Finalmente, destaco que para preservar estos principios resulta necesario ampliar el nú-
mero de convenios y acuerdos de seguridad social, a suscribir o dotar de operatividad a los
compromisos asumidos por la Argentina con otros países, especialmente con Bolivia, Perú,
Chile, Estados Unidos y Canadá. Respecto de Bolivia y Perú la solución de la falta de
mecanismos eficaces de reciprocidad se encuadra en la pronta adhesión de dichos países al
Acuerdo Multilateral del MERCOSUR, mientras que con Chile, es de esperar que a la
brevedad se apruebe el Convenio celebrado en 1996 a través de la ley formal que sancione
nuestro Congreso Nacional y se impulse además la firma de los tratados de reciprocidad con
Estados Unidos y Canadá, ya que la negociación bilateral de los mismos está practicamente
terminada, faltando la decisión política de los Gobiernos para concluirlos, dotando en conse-
cuencia a los ciudadanos de dichos países y especialmente a nuestros compatriotas que
viven en ellos, y que emigraron en décadas pasadas por diversos motivos de inseguridad
política y económica, de la protección en materia de seguridad social que con justicia se
merecen. Es oportuno traer a colación, la incorporación de Venezuela en el ámbito del
MERCOSUR y consecuentemente, su adhesión al Acuerdo Multilateral de la región sobre
Seguridad Social que permitirá iniciar la reciprocidad jubilatoria con dicho país, donde tam-
bién se radican muchos argentinos.
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Social Pág. 91. Ed. Octubre de 2005. México.
2 «25. 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a
su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la
asistencia médica y los servicios sociales necesarios, tiene asimismo derecho a los seguros
en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 2. La maternidad y
la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de
matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social.» Citado por el
autor en El Derecho, Tomo 203, Año 2003, Pág. 686 «Instrumentos Internacionales en Mate-
ria de Seguridad Social suscriptos por la República Argentina.»
3 Ob. Cit. en 2
4 Ob. Cit. en 2
5 Ob. Cit. en 2
6 Ob. Cit. en 1
7 Ob. Cit. en 1
8 Ob. Cit. en 2
 9 Reemplazó a los Convenios Bilaterales celebrados con Brasil (Ley 22.594) y Uruguay (Ley 21.028)
10 Ob. Cit. en 2

* Abogado. Profesor de los Cursos de Posgrado en Derecho de la Seguridad Social y de
Riesgos del Trabajo de la Pontífica Universidad Católica Argentina.
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¿Cuál es el rol de las obras sociales en la seguridad social?
Las obras sociales han cumplido y siguen cumpliendo un rol fundamental dentro de la

seguridad social. Durante años los trabajadores y sus familias encontraron en ellas no sólo la
respuesta frente a sus problemas de salud, sino la posibilidad de acceder a una mejor calidad
de vida a través de otros servicios, culturales, recreativos, turísticos. Debemos entender que
“la vida no es un sprint, es un maratón” y las obras sociales han acompañado en esa
larga carrera a su gente, brindándole lo mejor que tenían mientras atravesaban todo tipo de
vicisitudes.

¿Debe mantenerse el sistema actual de libre elección?
Estoy totalmente de acuerdo con el sistema de libre elección. El desafío actual es res-

ponder a las expectativas de los beneficiarios, que cada vez son más exigentes y están más
informados. Eso nos obliga a gestionar con mayor eficiencia, a facilitar el acceso a las
distintas prestaciones o servicios y con seguridad aquellos que vamos día a día logrando el
objetivo nos vemos favorecidos por la elección de la gente. Nuestra obra social es el fiel
reflejo de esa respuesta ya que ha alcanzado el mayor crecimiento genuino en los últimos
años, más de 416.000 personas. Hay que entender lo que la gente espera: procesos sencillos
y rápidos, calidad y personalización.

¿Cree que debería promoverse un marco regulatorio de la medicina prepaga?
Seguramente debe regularse la medicina prepaga, pero no sólo por limitar y ordenar el

principio mercantilista, sino porque fundamentalmente es necesario implementar políticas de
salud integradas y en nuestro país el sector privado ocupa un espacio muy importante.
Además no debemos olvidar que muchos trabajadores han migrado a esos sistemas corro-
yendo el principio solidario. Ojalá que rápidamente podamos contar con una ley de fácil
aplicación.

¿Cómo afectó al sistema de salud la crisis de 2001?
La crisis de 2001 puso en jaque la continuidad del sistema. Debemos tener en cuenta que

las obras sociales se financian sobre la base de los aportes y las contribuciones salariales.
La enorme caída del nivel de empleo, las retribuciones en negro (que afecta mayoritariamente
a los más pobres) y el subempleo, determinaron que muchas estuvieran al borde del colapso
y les resultara muy difícil cumplir con el Plan Médico Obligatorio. También la coyuntura
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forzó a la mayoría a revisar sus sistemas de gestión, a profundizar sus análisis de costos y a
renegociar sus contratos prestacionales.

¿Qué opina del actual reclamo de los prestadores para actualizar aranceles?
Es realmente comprensible el reclamo que vienen realizando los distintos prestadores,

pero no deben olvidar el porcentaje de incremento salarial que recibió cada sector. Todos
sabemos que hoy, por ejemplo, un tubo de tomógrafo cuesta en dólares lo mismo que hace
cinco años y por supuesto el ingreso no se triplicó. Hay que destacar que, desde la crisis, las
obras sociales reconocieron a los prestadores mayores incrementos que la medicina prepaga,
lo que demuestra  el reconocimiento del problema y la buena voluntad puesta de manifiesto.

Ante algunas versiones recientes, ¿podría decirnos cómo funciona el sistema
de reintegros de la administración de programas especiales?

En el sistema de reintegros se produjeron algunos cambios operativos de suma importan-
cia, fundamentalmente muchas prestaciones que anteriormente se percibían por subsidio,
hoy se perciben por reintegro. Eso implementado de un día para el otro, como en las presta-
ciones de discapacidad, produjo que el personal administrativo destinado a efectuar las ren-
diciones incurriera en algún atraso, que solamente tiene que ver con la presentación de
comprobantes, ya que las prestaciones siempre fueron abonadas a miles de prestadores
mensualmente. Para que quede claro: había que rendir al mismo tiempo los subsidios otorga-
dos y presentar los reintegros solicitados. Solamente en discapacidad nuestra obra social le
brinda cobertura a más de mil beneficiarios, pero todo eso de ninguna manera implica irregu-
laridades en el manejo de los fondos, simplemente ampliando los plazos de presentación en
pocos meses quedará todo normalizado.

¿Cuál es su opinión sobre la propuesta de reemplazar el actual modelo de segu-
ridad social, por un único seguro (salud, jubilación) sostenido por impuestos y pa-
gado por el Estado, como en algunos países europeos?

El Estado, durante muchos años se fue desprendiendo de distintos hospitales para ir
transfiriéndolos a las provincias o a los municipios, al mismo tiempo la actividad privada fue
brindando una mayor  oferta de servicios y en estos últimos años las obras sociales com-
prendieron que administrar eficientemente centros propios de salud era materia posible. El
sistema funciona y es competitivo ya que todos los agentes intervinientes se esfuerzan en
mejorar la calidad. A mí, particularmente, me parece que pudiendo lograr un mix de aportes,
contribuciones e impuestos, la seguridad social podría brindar la mejor alternativa para la
salud de los argentinos, lo que ya está claramente demostrado.

¿Cómo está hoy Unión Personal?
Ante esa pregunta sólo me queda responder: “a los hechos me remito”. Nuestra obra

social es un modelo para seguir, estudiado en distintos establecimientos de administración
sanitaria, públicos y privados,  donde constantemente me invitan a debatir. Son muy pocas
las instituciones que  pueden sostener un modelo prestacional efectivo en todo el país y, al
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mismo tiempo, desarrollar centros propios de excelencia como el Instituto Quirúrgico del
Callao, el Centro Médico Accord o el Sanatorio Anchorena. Nuestro gremio y la obra social
forman un bloque sólido donde lo importante no es solamente pensar las políticas sino
ejecutarlas. La salud no tiene precio, pero tiene costo y a esos costos hay que inyectarles
recursos para seguir creciendo y eso sólo se logra con transparencia y la continuidad de
buenas administraciones.

¿Qué proyectos están analizando para el futuro?
Garry Kasparov, el varias veces campeón mundial de ajedrez, nos decía que “antes

teníamos menos información y más tiempo para decidir”. Por eso estamos trabajando
muy duramente para mejorar la conectividad, necesitamos un ida y vuelta permanente. Ya
son más de 18 las provincias que no utilizan recetarios oficiales (representan el 75% de las
recetas) y estimamos que para fin de año las 100.000 recetas mensuales podrán ser valida-
das por distintos sistemas. También estamos eliminando la utilización de bonos de consulta
en gran parte de nuestro país. Todas esas acciones tienden a facilitar el acceso, a eliminar
duplicación de tareas, a reducir cuellos de botella y a evitar desperdicio de esfuerzos, con el
ahorro que ello significa. El próximo año profundizaremos aun más los planes preventivos y
trabajaremos sobre aquellas patologías de mayor complejidad y alto costo. Pero, sin lugar a
dudas, la mayor expectativa la tenemos puesta en la inauguración del Sanatorio Anchorena,
la frutilla de la torta que ya están envidiando nuestros competidoressssss
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¿Cuál es la perspectiva con relación a la seguridad social de los activos y de los
pasivos?

Somos uno de los países más envejecidos de América Latina junto con Uruguay. Tene-
mos más de 5.000.000 de personas de más de 70 años en la región del Cono Sur. Lo que
pasa en América Latina es que la población envejece en cincuenta años, a diferencia de los
países europeos que lo hace en siglos, debido a condiciones económicas diferentes de las de
nuestra región. Eso hace que se pueda trabajar mirando el hoy, sabiendo que no va a haber
un retroceso del envejecimiento, porque las opciones son envejecer o morir. Pero hay que
ver con qué calidad de vida uno quiere llegar a ser “viejo”.

Nosotros hablamos de adultos mayores o personas grandes, término que ha sido pro-
puesto por las Naciones Unidas. Hemos hecho consultas en la República Argentina y les
gusta que les digan adultos mayores o personas grandes pero no viejos. Eso tiene que ver
con la pregunta “¿qué es algo viejo para nosotros?”. Lo usamos como sinónimo de inútil.
Decir “ese vaso es viejo” significa que no me sirve, por lo tanto llamar a una persona vieja
equivale a inútil. Hay una exclusión social respecto a los adultos mayores, pero de ninguna
manera es un sector vulnerable. Eso forma parte de un imaginario social que tiene a la vejez
como algo negativo. Lo que sucede es que han sido tan rápidos los cambios que han sucedi-
do, que no ha habido tiempo de acomodar a la sociedad a tener una vejez activa, participativa.
La mayoría de las personas mayores están sanas, están participando económica y social-
mente en actividades de toda índole. Uno va a cualquier municipio de la República Argentina
y lo que nunca falta es un centro de jubilados, que  está haciendo tareas solidarias y sociales.
Existen más de 2.000 municipios y 5500 centros de jubilados. Una de las tareas fundamen-
tales que encaramos desde la Secretaría y desde la Dirección Nacional, es empezar a cam-
biar el imaginario social. Trabajamos mucho con las personas mayores para que se pueda
ver esa imagen positiva de la vejez. Sólo un pequeño sector tiene alguna patología, invalidez
o pequeña discapacidad. También es cierto que si bien la crisis económica afectó a distintos
sectores, como en los 90 o en 2001, también afectó a las personas mayores. Las crisis tocan
a todas las edades, no es que una edad se salva más que otra. Por supuesto, la seguridad
social fue afectada fuertemente, pero también es cierto que en 2003 la jubilación mínima era
de $150 y hoy es de $470. Ello indica que hay una marca muy precisa de que hoy la jubila-
ción, o el ingreso, es un derecho. Resulta muy importante porque si yo considero que la
persona es un objeto, le voy a dar una asistencia; si entiendo que la persona es un sujeto de
derecho, requiere otra respuesta y en ese sentido está orientado el gobierno. Fíjense ustedes
que en las otras áreas (ANSES, PAMI) están todos trabajando con esa mirada del sujeto de
derecho. Las personas somos sujetos de derecho siempre. Ocurre que cuando una persona
entra en la etapa jubilatoria -tiene 70 años o padece una invalidez-, nos olvidamos de que
sigue siendo sujeto de derecho y no se le pregunta qué es lo que quiere. Claro ejemplo son
las residencias para adultos mayores de las cuales nos hicimos cargo hace unos tres años.
Estaban en un estado muy malo en cuanto a las condiciones edilicias y con un recurso
humano muy castigado.
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¿Qué cantidad de esos hogares hoy dependen de ustedes?
Nueve residencias para adultos mayores, que dependían de una dirección del derecho de

la niñez: la prioridad estaba puesta en el niño, no en el adulto mayor. Nos encontramos con
poco recurso humano y muy castigado. Tampoco habían trabajado ese cambio de paradig-
ma del que he estado hablando. Entonces, el adulto mayor era un sujeto de atención y no un
sujeto de derecho. No se le preguntaba qué se quería poner, a qué hora se quería levantar,
qué cosas quería comer, qué actividad le gustaba. Era rehén del recurso humano que traba-
jaba allí. No porque el recurso humano fuera malo en sí mismo sino que no sabía hacer otra
cosa. Nadie los había capacitado. El primer curso que se dio en gerontología fue cuando
nosotros asumimos la conducción de los hogares en marzo de 2004. Por primera vez tuvie-
ron un curso específico en gerontología. A ese recurso humano lo mandaban a hacer cursos
de niñez, una cosa muy patológica para la institución.

Tratar como niños muy pequeñitos a los ancianos
Es la peor aberración que se puede cometer. Imaginate que te digan lo que tenés que

hacer y te traten como a una nena, que no tenés autonomía y que no podés pensar. Somos
sujetos de derecho. En esa concepción hemos marcado un cambio de paradigma.

¿Por qué un aumento jubilatorio?
Porque es un derecho, no una obligación. En el año 2003 había un cupo limitado de 5000

pensiones por año y se tenía que esperar que muriera un adulto mayor para poder asignar
esa pensión no contributiva; hoy es universal. En 2003 eran $90, hoy ronda los $300.

Porque es un derecho. Nadie llega a los 70 años sin haber trabajado en su vida. Pero,
¿qué es lo que pasa? Ha tenido trabajos precarios, empleadores que no han aportado y el
Estado debe dar respuesta a esa falta de aportes patronales o del empleo precario y es con
la mirada de sujeto de derecho que se universalizan las pensiones y se producen los aumen-
tos también. Uno puede ser todo lo autónomo que quiera pero si no tiene los recursos econó-
micos, la autonomía no existe.

En ese sentido estamos trabajando. El paradigma es que la persona jamás pierda sus
derechos. Por lo menos hasta que se muera.

Tenemos el Programa de Atención en Domicilio porque las personas deben envejecer en
su casa todo el tiempo que les sea conveniente. Para eso hemos desarrollado un programa
que consta de dos componentes. Uno es la capacitación del recurso humano, porque que
envejezca en su casa no significa que tenga que estar al cuidado de una persona que no sabe
cómo cuidar a un adulto mayor y no es lo mismo un adulto mayor que un niño.

Es un punto clave porque se confunde cuando se dice que los chicos son iguales a los
viejos. No es así porque el adulto mayor cuenta con una historia de vida: tuvo hijos, tuvo
alegrías, tuvo fracasos, trabajó. Tiene una experiencia que lo marca y lo pone en un lugar
diferente. Poseer alguna dificultad en la autovalidez no significa que sea un chico. En las
grandes ciudades empezamos a hablar de fragilidad a partir de los 75 años.

Ese programa es para ayudar a los adultos mayores con alguna dificultad física a través
del acompañamiento y para que no deban ser institucionalizados. ¿Quiénes tienen que estar
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institucionalizados? Los que tienen dependencias graves, los que necesitan atención las 24
horas y que son los menos. En nuestro país tenemos 70.000 adultos mayores viviendo en
hogares, alrededor del 1,5%, cifra que en países como Estados Unidos alcanza el 6%.

Con el Programa de Atención en Domicilio
brindamos además un apoyo familiar porque la
primera cuidadora del adulto mayor es la cónyu-
ge. Si no hubiera cónyuge, quien cuida a ese adulto
mayor es la hija mujer; si no hubiera hija mujer, la
nuera y, por último, el hijo varón. A partir de la
salida laboral de las mujeres se produce un hueco
en el cuidado, es decir, no hay quien cuide a las
personas mayores. Es, entonces, muy importante
ese programa ya que permite a las familias desa-
rrollar sus actividades sin quedarse encerradas
cuidando a la persona mayor.

¿Cómo se accede a ese programa?
Nosotros, desde la Secretaría y desde la Dirección, tenemos los programas descentrali-

zados. Trabajamos con provincias y con municipios y hacemos la transferencia de capacita-
ción y de recursos que financian la prestación y con algunas pocas organizaciones no guber-
namentales. Existe también un voluntariado en tercera edad, que surgió a pedido de algunas
organizaciones de mayores que solicitaron nuestra ayuda y capacitación para los Centros de
Jubilados y para fortalecer el trabajo solidario que vienen realizando. Contamos con el Pro-
grama de Transmisión de Oficios, ya que hay muchas especialidades que, si los adultos
mayores se mueren, se los llevan a la tumba. Esos oficios se han ido perdiendo a raíz de la
importación. Hoy intentamos rescatar el saber popular de los adultos mayores para que les
enseñen a generaciones más jóvenes. Ese programa de transferencia se desarrolla también
en provincias y municipios.

¿Se percibe alguna diferencia entre los centros de jubilados del Gran Buenos
Aires y los del interior?

Son diferentes porque la gente es diferente y las posibilidades son distintas. Todos los
centros de jubilados tienen mucha actividad y la dinámica depende del lugar donde se en-
cuentren. Por ejemplo, en Tucumán se trabaja más tranquilo, se tratan más las cosas del
barrio. Son todos jubilados, lo que pasa es que pueden ser pensionados. Si vos ves gente
joven es gente pensionada. Hay centros de jubilados y centros de jubilados y pensionados,
pero los que los atienden son jubilados o pensionados porque el estatuto así lo exige. Cuando
tenés que inscribir la personería jurídica, te lo exigen.

La cuestión política, ¿cómo funciona?
En ese punto no hay diferencia entre conurbano e interior del país. Tampoco me parece

mal que participen políticamente, al contrario. Piensen que son personas que han trabajado
toda su vida. Por ejemplo, hay centros de jubilados de diputados provinciales porque la gente
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no se retira de la vida. A mí me provoca cierto rechazo cuando se habla de la clase pasiva.
La gente se puede retirar de la actividad laboral pero no de la vida, ni de la lucha ni de los
proyectos. Si fuiste militante toda la vida, vas a ir a un centro de jubilado y vas a querer
seguir siendo militante porque no hay un corte en ese punto. A veces la sociedad tiene una
imagen errónea de los adultos mayores. Siguen vitales y con más tiempo para defender sus
derechos. Entonces proyectan en un centro de jubilados, un club de abuelos u otra organiza-
ción, lo que son o lo que están haciendo. Hay mucha gente que no participa de un centro de
jubilados pero concurren a lo que se denomina PUAM o universidades de la tercera edad.
En la Argentina hay 17 universidades de tercera edad, dependientes de las universidades
estatales. También hay en algunas universidades privadas.

Son lugares de extensión universitaria, principalmente en la facultad de Psicología, donde
los adultos mayores van a estudiar informática, historia, arte. Cada facultad tiene su propia
materia y es un ámbito donde las personas mayores participan mucho. No hay nada más
diferente de una persona mayor que otra persona mayor. Sus vidas y sus experiencias no
han sido las mismas. No se puede tomar a un grupo de adultos mayores como a un grupo
homogéneo, como tal vez se puede tomar al de los niños. Son diferentes y cada uno encuen-
tra su ámbito donde seguir participando en una sociedad que excluye a la vejez, que resalta
los valores de la juventud, de la delgadez. Esos son los estereotipos que hay que romper.
Una sociedad que resalta los valores de la juventud, ser altos, de ojos celestes, tener un buen
cuerpo, excluye a todos aquellos que no reúnan estas condiciones. Allí las personas mayores
pelean por ser incluidos. Tenemos en el Ministerio de Desarrollo Social, presidido por el
Ministro y con la Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia como vicepresidente, el Con-
sejo de Adultos Mayores, donde están representados todos los dirigentes de adultos mayo-
res, confederaciones y federaciones del país. Es un ámbito donde se  discute la política a
seguir todos los años. En mayo trazamos los tres grandes ejes que queremos trabajar duran-
te este año y 2007 junto con los adultos mayores porque corresponde darles el espacio de
participación.

¿Podemos saber cuáles son algunos de esos ejes?
Estamos trabajando en la Ley del Adulto Mayor, que la Argentina no tiene. Una ley

marco que hable de los derechos de las personas mayores, ya que hay leyes parciales:
régimen integrado de jubilación, PAMI, por otro lado. Eso surgió como una necesidad y,
tanto el Ministro como la Secretaria, nos pidieron que empezáramos a trabajar con los adul-
tos mayores para poder presentarla lo antes posible
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¿Cuál es su opinión de la reforma previsional de los años 90?
Como toda reforma tiene sus claros y sus oscuros. En lo que concierne a la cobertura, las

modificaciones no han logrado avanzar en nada, incluso han retrocedido, lo cual es un gran
problema porque en el caso de que un ciudadano sufra alguna contingencia se va a encon-
trar en una situación muy precaria.

¿Es un problema de ad-
ministración entre el sector
público o el privado?

Hay un punto del que todo
el mundo habla y con cierta ra-
zón, que tiene que ver con los
costos de gestión. En ese senti-
do los ciudadanos, sin ser eco-
nomistas, suelen hacer una re-
lación entre lo que aportan y lo
que van a cobrar el día de ma-
ñana. Por lo tanto, este puede
ser un elemento que no in-
centive la cobertura. El otro
gran problema que tiene no sólo
la Argentina sino toda América
Latina es cómo corregir la in-
formalidad. En ese punto no
sólo se arriesgan las cuestiones previsionales sino también los aspectos del presente de la
vida de un trabajador, como es la posibilidad de sufrir un accidente de trabajo.

¿Cuál sería el sistema ideal?, ¿público, privado, mixto?
Dada la experiencia de los demás países y considerando que cada uno debe dotarse del

sistema que más se adecue a su realidad social, pero haciendo una generalización, el más
racional es el sistema mixto. Pero un sistema mixto bien definido, no uno que concretamente
vaya dirigiendo parte de los que están en un régimen financiero hacia otro. Uno que combine
solidaridad para las personas de bajos recursos y el de aquellas personas que, con su esfuer-
zo contributivo, pueden configurarse su previsión social.
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¿El sector privado esta en condiciones de generar esa solidaridad?
Aquí hay que matizar una cuestión. Cuando hablamos del sector privado, este sólo ges-

tiona. Pero quien tiene la responsabilidad sea un régimen de reparto, sea un régimen privado,
es el Estado. Es el que aprueba por ley una determinada forma de financiamiento. Por lo
tanto creo que en América Latina se confunde lo que es un sistema que surge de la fuerza
de una ley que es aprobada por los parlamentos con la gestión. La gestión es lo que tiene el
sector privado pero no son ellos los que establecen el sistema. El sistema emana de una
norma del Estado por eso su papel es muy importante.

Cuando un trabajador pasa de activo a pasivo se le produce una reducción im-
portante en sus ingresos, ¿cómo funciona eso en Europa en comparación con la
Argentina?

No es comparable porque, por ejemplo, en España da un porcentaje de tasa de sustitu-
ción del 80-82%, que es importante. En los países con niveles de ingresos muy elevados,
como el centro de Europa, las tasas de sustitución son menores. No quiere decir que cobren
menos, sino que el sistema les garantiza un 60-70%, pero ese porcentaje resulta más eleva-
do que el de España.

¿Se pueden restablecer el pleno empleo y la estabilidad laboral como cuando
reinaba el Estado de bienestar?

En Europa está muy de moda el concepto de flexiseguridad que es buscar un modelo de
combinación, de manera de introducir cierta flexibilidad en el mercado de trabajo pero que
conlleve seguridad. Creo que eso puede darse en algún país cuando una persona tiene un
contrato a tiempo parcial, a los efectos de la seguridad social le contemplan más tiempo del
trabajado. En todo caso se necesita disponer de una fuerte protección por desempleo.

Hay una vuelta al Estado de bienestar, por lo menos en Europa…
Creo que hay una confusión en Europa. Muchas veces se dice que hay ajustes o que

hasta en Suecia se puede desmontar el Estado de bienestar, lo cual no es cierto. En Europa
se gasta hasta un 30% del PBI en protección social. Lo que está ocurriendo es que, con el
incremento de la esperanza de vida, la jubilación no se da a una edad tan temprana sino a
una un poco más avanzada. Pero el modelo social es consustancial con el modelo europeo y
por lo tanto no hay ningún desmonte, más aun, cuando surgen nuevas necesidades los siste-
mas empiezan a articular nuevas prestaciones como los casos de Alemania, Francia, Suecia
y los países nórdicos

Entrevista a Adolfo Giménez Fernández Reportajes

* Economista. Ex Secretario General para la Seguridad Social (1986-1996 España)
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Jubilaciones, una deuda histórica
que se tenía con el sector pasivo

Aportes

Jubilación y derechos humanos
Trabajamos a destajo sobre un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo Nacional para dero-

gar y modificar una serie de artículos de la Ley N° 24.463.
Dicha Ley tiene relación con el Protocolo de San Salvador, que el Estado nacional ratifi-

có y que, entre otros artículos, contempla que “toda persona tiene derecho a la seguri-
dad social que la proteja contra las consecuencias de la vejez”, “por cuanto las
diferentes categorías de derechos constituyen un todo indisoluble que encuentra su
base en el reconocimiento de la dignidad de la persona humana”.

Al proyecto generado en el Poder Ejecutivo le otorgamos la preferencia de análisis máxi-
ma, debido a las implicancias que el tema tiene para el gobierno argentino, dado el compro-
miso asumido en el marco de las negociaciones que se llevan en el seno de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos.

Para ello se mantuvo una reunión informativa con el Director de Legales del Anses. Se
realizaron encuentros con autoridades de la Secretaría de Seguridad Social donde se les
informó de la premura que la Comisión le otorgaría al proyecto oficial. Se llevó a cabo una
reunión específica, en la sede de la Cancillería, donde se les informó a las autoridades y a
todos los actores que participan del proceso de solución amistosa, abierto en la citada Comi-
sión Internacional.

La celeridad del trabajo causó satisfacción en el embajador en materia de Derechos
Humanos, doctor Méndez Carreras y a los profesionales actores  en la demanda presentada,
ya que ese caso llevaba años de gestión sin arribarse a una solución concreta.

Aumentos
La suba de 80 pesos de la mínima y el alza de las jubilaciones y pensiones del 11% es

realmente un paso adelante. Es el noveno aumento de jubilaciones dado por el Gobierno,

Jubilaciones, una deuda histórica
que se tenía con el sector pasivo

La Comisión de Previsión y Seguridad Social busca
hacer efectivos los derechos jubilatorios

Enrique Thomas
Diputado Nacional por la provincia de Mendoza
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pero es el primero que alcanza a quienes ganan más de 1000 pesos. Ellos tuvieron congelados
sus haberes desde 1992 y fueron a quienes más afectó la devaluación. Haberles dado un
aumento luego de tanto tiempo es realmente un hecho positivo, que tiene que servir para
seguir avanzando y no quedarnos en las críticas.

El haber mínimo a partir de enero próximo ascenderá a $560, más el 13% de incremento
para el resto de los pasivos, significa la recomposición gradual de las jubilaciones. Se trata
de comenzar a reparar una deuda histórica que se tenía con el sector, ya que el incremento
es superior a la pauta inflacionaria para el próximo año.

La movilidad estará asegurada por el fondo de garantía incluido en el presupuesto. Dicha
cifra se va a fijar todos los años, en este caso entrará dentro del Presupuesto 2007. Los
aumentos jubilatorios se financiarán con los recursos genuinos provenientes de ANSES. Se
trata de un hecho inédito en los últimos 20 años. Cabe destacar la responsabilidad con que
este Gobierno afronta el tema previsional, ya que otorga un aumento masivo a toda la escala
de jubilados sin comprometer las finanzas públicas del próximo año.

Nuestro objetivo es poder lograr jubilaciones dignas. El tema nos mantiene siempre alertas,
buscando caminos para que quienes pertenecen a la tercera edad puedan tener una vejez
como merecen.

Teníamos una asignatura pendiente. Dar un alza para todos es realmente un avance en el
tema previsional. En la Comisión que presido estamos trabajando a diario por la seguridad
social.

Sobre la ley de solidaridad previsional
La estrategia que contenía la denominada ley de solidaridad previsional -que a diez años

vista nos demuestra que de solidaridad tenía muy poco-, provocó que un grupo de jubilados
se presentara en 1991 ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, logrando
con justa razón una declaración de admisibilidad por parte de ese tribunal internacional.

Hasta ahora nuestros jubilados debían recorrer largos caminos administrativos para
reclamar por sus derechos. Luego tenían que recurrir a instancias judiciales que no siempre
presentaban la agilidad necesaria para acudir en ayuda de las personas de edad avanzada.

Uno de los artículos que se eliminó anteriormente de la citada ley -el 19- preveía como
obligatorio el recurso ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, con lo cual nunca se
terminaba de saber cómo se resolvía el planteo por una cuestión cronológica.

Se derogaron los artículos de la ley de Solidaridad Previsional que cercenaban los dere-
chos constitucionales de los jubilados en sede judicial.

Precisamente, el artículo 16 contemplaba un argumento recurrente y curioso, ya que
limitaba el derecho del jubilado a reclamar en función de la existencia o no de recursos en el
régimen de reparto.

Es decir que si el área del gobierno que se encargaba de administrar el tema previsional
decía que no tenía plata, con ese solo argumento se acababa el recurso. Si se comprobaba
que no había dinero -sabemos que durante muchos años eso ha sido así-, ese artículo posibi-

Jubilaciones, una deuda histórica
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litaba, conjuntamente con
parte del artículo 22, que
ese único fundamento
paralizara hasta una sen-
tencia judicial.

El gobierno argumen-
taba que, por esa mayor
erogación que se iba a
producir si cumplía con la
sentencia judicial, no le
iban a alcanzar los recur-
sos para cumplir con el
resto de sus obligaciones.
Justamente, ese argu-
mento paralizaba el re-
clamo.

Si analizamos el artí-
culo 17, vemos que se li-
mitaban las pruebas que
se podían presentar para sostener la demanda a la realización de auditorías, que justamente
estaban a cargo de la Auditoría General de la Nación. En la mayoría de los casos se deter-
minaba que no había recursos y esa prueba era contundente para la resolución de la deman-
da.

El artículo 20 otorgaba la facultad de rechazar in limine los recursos interpuestos cuando
se desconociera la doctrina sostenida por el Alto Tribunal respecto de la constitucionalidad o
no de la demanda. Eso tenía un final conocido, que era el mismo que provocaba la aplicación
de los artículos que mencioné con anterioridad.

El artículo que más han padecido nuestros jubilados es el 22, que fijaba un plazo legal de
noventa días, contados desde la notificación de la sentencia a la ANSES, que es la adminis-
tradora de los recursos. Si bien el plazo comenzaba a contarse a partir de la notificación, se
aclaraba que corría en el ejercicio fiscal en el que se produjera la sentencia. Pero si durante
ese ejercicio fiscal se acababan los recursos como para cumplir con la sentencia, el gobierno
podía decir que se suspendía el plazo y que se reiniciaría el conteo en el siguiente ejercicio
fiscal.

La nueva redacción del artículo 22 establece que las sentencias condenatorias contra la
ANSES deben cumplirse dentro de un plazo de ciento veinte días. La gran diferencia
es que ese plazo se tiene que cumplir sea cual fuere el ejercicio fiscal en el que cayera la
demanda. De ese modo y por primera vez en mucho tiempo, nuestros jubilados se maneja-
rán con un grado de previsibilidad mucho mayor al que tenían hasta ese momento.

Existe una diferencia fundamental entre los administraciones anteriores y este Gobierno
que, en vez de declamar y buscar dilaciones, tomó el toro por las astas y decidió respetar los
acuerdos internacionales a través de un proyecto de ley. Esa es la única manera en que
puede plasmarse esa medida, no con declamaciones sino con un proyecto de ley.

Jubilaciones, una deuda histórica
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Por eso el valor de esta iniciativa es muy grande, pues demuestra nuevamente la volun-
tad no sólo de cumplir con los organismos internacionales sino también y, fundamentalmente,
con nuestra clase pasiva, que fue largamente olvidada durante décadas por gobiernos ante-
riores.

Hoy podemos hablar de este tema porque el país está creciendo con índices favorables
desde hace más de tres años. Hoy podemos hablar de distribuir la riqueza porque hay qué
repartir.

El camino es arduo, largo y azaroso y todavía quedan grandes desafíos. Por ejemplo,
analizar en conjunto el sistema previsional de nuestro país sin demagogias, con seriedad y
fundamentalmente sobre la base de los recursos generados por la aplicación exitosa de una
política económica que nos está permitiendo salir del infierno más grande de nuestra
historiaIIIIIII

Jubilaciones, una deuda histórica
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Salir de la insolidaridad previsional
es prioritario

Aportes

Salir de la insolidaridad previsional
es prioritario

Gerardo Morales

La Constitución Nacional
El artículo 14 bis de la Constitución Nacional incorporado a la misma por la Convención

Nacional Constituyente de 1957, consagra en su apartado tercero los principios de la segu-
ridad social.

El planteo de la seguridad social adquirió especial gravitación a partir de la I Conferencia
de Seguridad Social de Chile de 1942, que concretó el planteo expresando que «la libertad y
la dignidad son atributos esenciales e inalienables de la personalidad humana» y que para
gozar plenamente de ellos «todo hombre y mujer deben estar biológicamente protegidos
frente a los riesgos sociales y profesionales, en función de una solidaridad organizada».

Luego, la XXVI Conferencia Internacional del Trabajo de Filadelfia, al aprobar los nue-
vos fines y objetivos de la OIT en 1944, la Conferencia Interamericana de México de 1945,
en la Declaración de Principios Sociales de América, la Carta Internacional Americana de
Garantías Sociales, aprobada por la IX Conferencia Internacional Americana de Bogotá en
1948, la Declaración de los Derechos del Hombre, aprobada en París por las Naciones
Unidas en 1948, establecieron la obligación de fomentar entre todas las naciones del mundo
programas que permitan extender las medidas de seguridad social, a fin de que los derechos
de los trabajadores sean igualmente protegidos.

En nuestro país, el artículo 14 bis eleva a rango constitucional los derechos sociales y
económicos; en su tercer apartado consagra como tercer principio las «jubilaciones y pen-
siones móviles».

Eso significa mantener una proporción justa y razonable entre las remuneraciones que
percibía el trabajador durante su periodo de actividad laboral y el haber previsional en su
pasividad.

En la cuestión, el convencional Martella sostuvo que «deseamos una jubilación móvil
para mantener a las personas jubiladas o pensionadas con una asignación que les suponga
siempre el mismo estándar de vida...» (Convención Nacional Constituyente 1957, Diario de
Sesiones, T. II, página 1249). En idéntico sentido, el convencional Riva manifestó que «hasta
ahora siempre pareció una gracia lo que recibe el jubilado y pensionado. Pero no es así, no es
una gracia del Estado, sino la retribución justa y amparadora por los servicios de toda una
vida. El derecho a la jubilación es un verdadero derecho de propiedad que debe ser el premio

Senador Nacional
Presidente de la Comisión de Trabajo

y Previsión Social del Senado de la Nación
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a quien dio su esfuerzo por la patria, para que viva mejor. No puede retaceársele la retribu-
ción y así condenar a esos habitantes a vivir peor, como premio a los servicios prestados...»
(Convención Nacional Constituyente 1957, Diario de Sesiones, T. II, página 1371).

En relación con el carácter móvil de las prestaciones previsionales, el convencional Riva
manifestó además su preocupación al sostener que «el despacho de la mayoría consagra
como solución: «jubilaciones y pensiones móviles». Eso, en mi criterio, no puede consagrar-
se como solución definitiva, pues deja su regulación en manos del poder administrador (...),
debe establecerse, como yo lo sostengo en mi proyecto, la equiparación de sus asignaciones
a los emolumentos de los funcionarios y/o agentes en actividad...» (Convención Nacional
Constituyente 1957, T. II, página 1371).

Ley 18.037: Régimen de Jubilaciones y Pensiones para
trabajadores en relación de dependencia

Recogiendo esos principios, esta Ley sancionada el 30 de diciembre de 1968, en el artí-
culo 51 establece la movilidad de los beneficios previsionales de la siguiente manera:

«Los haberes de los beneficios serán móviles. La movilidad se efectuará anual-
mente mediante un coeficiente que se aplicará sobre el último haber, en la fecha y
forma que establezca la reglamentación. Dicho coeficiente será fijado por el Poder
Ejecutivo en función de las variaciones del nivel general de las remuneraciones».

Ley 24.241: Sistema Integrado de Jubilaciones y  Pensiones (SIJP)
Lo que constituyó una gran conquista social en el siglo XX fue borrado de un plumazo

cuando durante la década de 1990 el Estado traspasó al sector privado todo su patrimonio,
incluyendo la seguridad social.

Con la reforma previsional que significó la Ley 24.241, los principios de la seguridad
social de equidad, igualdad y solidaridad fueron reemplazados por un nuevo sistema, crean-
do un negocio para las administradoras (AFJP) y de ese modo el Sistema Previsional Argen-
tino fue privatizado.

El Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones fue creado por la ley 24.241, sanciona-
da el 23 de setiembre de 1993, promulgada parcialmente el 13 de octubre de 1993. Publicada
en el Boletín Oficial el 18 de octubre de 1993, cubre con alcance nacional las contingencias
de vejez, invalidez y muerte (sobrevivencia) respecto de los trabajadores autónomos y en
relación de dependencia.

En el mismo texto legal se integra al Sistema Unico de Seguridad Social (SUSS), carac-
terizado como un sistema mixto, compuesto de dos niveles:

1) Régimen previsional público (de reparto), el que otorga las prestaciones a cargo del
Estado y se financia mediante el denominado régimen de reparto

2) Régimen de capitalización, que otorga dos tipos de prestaciones, las básicas que si-
guen a cargo del Estado y las provenientes de las rentas que obtengan las AFJP

Salir de la insolidaridad previsional
es prioritario
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En cuanto a la movilidad de las prestaciones, el artículo 32º estableció que: «Los haberes
de las prestaciones correspondientes al Régimen de Reparto serán móviles, en función de
las variaciones entre dos estimaciones consecutivas del AMPO, no pudiendo ello importar
por ningún concepto la disminución en términos nominales del haber respectivo».

De acuerdo con el artículo 21º, el Aporte Medio Previsional Obligatorio (AMPO) se
obtendrá dividiendo el promedio mensual de los aportes establecidos en al artículo 39º, ingre-
sados en cada semestre, excluidos los aportes sobre sueldo anual complementario, por el
número total promedio mensual de afiliados que se encuentren aportando (...)».

El sistema de capitalización no es nuevo. Muchos países comenzaron a utilizarlo en la
década de los 90, pero paulatinamente fueron transformándose y, en la actualidad (salvo
escasísimas excepciones), su seguridad social se basa en el sistema de reparto basado en el
compromiso generacional.

En los Estados Unidos de América el sistema de capitalización parcial nace con posterio-
ridad a la crisis del año treinta para luego convertirse en el de reparto.

La transformación en la Argentina no fue inocente, sino producto de la experiencia. La
desvalorización monetaria, la rentabilidad negativa de las inversiones, el uso de los fondos
para otros destinos, la falta de cálculos adecuados para la etapa de madurez de los regíme-
nes previsionales y hasta el exceso de acumulación de capitales que desvirtúa el pretendido
mercado de capitales, deben tenerse en cuenta para el análisis histórico.

A su vez el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en su informe 1991 sobre el
Progreso Económico y Social en América latina afirmó: «El sector privado puede desempe-
ñar un papel de diversos grados de importancia en los cambios. Pero la importancia del
sector privado no implica que los gobiernos deben ceder su responsabilidad e iniciativa en la
resolución del problema. Uno de los grandes desafíos que enfrenta la democracia en Amé-
rica latina y el Caribe en el último decenio del siglo, es llevar a cabo la reforma de la
seguridad social para alcanzar la universalidad con un sistema económicamente viable y
socialmente equitativo».

Por su parte, la Organización Internacional del Trabajo en la Conferencia Regional de
Ottawa (1996) recomendó: «La idea misma de la seguridad social ya forma parte de la
conciencia nacional y que su desarrollo constituye un proceso irreversible (...), el reconoci-
miento de ciertas deficiencias no debe servir de pretexto para aminorar su avance (...)».

Otra organización de tanta relevancia y caracterizada internacionalmente como las cita-
das, la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS), en un documento de 1982
sobre el envejecimiento sostuvo: «Los países en que el régimen básico mismo paga presta-
ciones en relación a las ganancias han reaccionado también ante las demandas de mejora de
las pensiones. En la mayoría de los casos, por ejemplo en la República Federal de Alemania,
Francia o Italia, una reforma del régimen básico es la que ha aportado la respuesta (...). Esta
protección se ha buscado en general en la sustitución de la capitalización, método de finan-
ciación que acumula las contribuciones pagadas en cuentas individuales, por el de la repar-
tición, en que contribuciones percibidas se emplean inmediatamente para el pago de las
prestaciones en curso».
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De la legislación vigente comparada surge que la mayoría de los países continúan con un
sistema de revalorización de las prestaciones jubilatorias conforme las pautas de la seguri-
dad social, ya que la movilidad del haber no depende del resultado de la inversión capitaliza-
da sino de parámetros objetivos que tienden a garantizar una prestación definida.

Un breve cuadro puede demostrar la idea.

La Ley 24.463: Insolidaridad Previsional
La reforma del sistema de jubilaciones argentino continuó con esta ley, también conocida

como Ley de Solidaridad Previsional, que modificó profundamente diversos aspectos de la
Ley 24.241.

Con respecto a la movilidad de los haberes de las prestaciones del Régimen de Reparto,
la Ley 24.241, disponía que se efectuara en función de las variaciones entre dos estimacio-
nes consecutivas del AMPO o MOPRE, no pudiendo ello importar una disminución en tér-
minos nominales del haber. Eso fue modificado por la norma que se analiza, que prescribe
que dichas prestaciones tendrán la movilidad que anualmente determine la Ley de Presu-
puesto. Aclarando además que en ningún caso esa movilidad podrá consistir en una determi-
nada proporción entre el haber de retiro y las remuneraciones de los activos.

Además estableció criterios de ajuste, según índices, respecto de la movilidad de las
prestaciones de los sistemas públicos de previsión de carácter nacional, por períodos ante-
riores a la promulgación de la Ley 24.463.

Determinó topes máximos para las prestaciones que se otorguen a partir de su promulgación
y en virtud de leyes anteriores a la Ley 24.241. Todo ello de acuerdo con una escala de
gradualidad. Eso no se aplica en forma retroactiva respecto de haberes correspondientes a
períodos anteriores a la entrada en vigencia de la Ley.

PAÍSES CRITERIO DE MOVILIDAD
Brasil Automática por salarios
Canadá Automática por precios
España Automática por salarios, precios y otros
EE.UU. Automática por costo de vida
Francia Automática por salarios medios
Grecia Automática por salarios empleados públicos
Israel Automática por salario promedio
Rusia Periódicas por precios
Italia Automática por precios
Alemania Automática por salario
Inglaterra Anual por precios
Suecia Anual por precios
China Automática por precios alimentos básicos
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En definitiva, las jubilaciones están fijas desde el año 1995 y sólo se ajustan en función de
los montos que el Presupuesto Nacional dispone para incrementarlas.

Es necesario regresar al sistema del 82% móvil que permita ajustes automáticos en las
prestaciones en función de los ajustes salariales. Con esa movilidad se evitaría la gran can-
tidad de juicios y reclamos que vienen haciendo los jubilados.

Es importante que el Poder Legislativo, que es quien debe establecer la movilidad o el
tamaño o la magnitud de los haberes jubilatorios de acuerdo con el artículo 14 bis de la
Constitución Nacional, resuelva ese inconveniente cuanto antes.

Con la reforma que hemos presentado en el Senado el pasado 15 de agosto, se vuelve a
vincular el salario del activo y el haber previsional del jubilado recuperando la naturaleza del
derecho previsional y, además, la iniciativa propicia que el afiliado vuelva a tener la opción
de cambio, tanto del sistema de reparto al de capitalización como de la capitalización al
reparto.

Sintetizando, las principales características del proyecto de ley suscripto por el
conjunto de los senadores que integran el Bloque de la principal oposición en el
Senado, son las siguientes:

 Garantizar vigencia del artículo 14 bis de la Constitución nacional
 Garantizar movilidad. Volviendo al esquema de la vieja ley 18.037, con ajuste general

dos veces por año (marzo y septiembre)
 De aplicación para jubilados y pensionados
 Con retroactividad desde la salida de la convertibilidad
 Con mecanismo operativo autónomo del Presupuesto nacional. Actualización de habe-

res dos veces por año por Indice Nacional General de Remuneraciones
 Ley de Presupuesto como complementaria de la ley de fondo de Movilidad Previsional
 Con libre opción. Se invierte el criterio actual, si el trabajador que ingresa al sistema  no

elige se queda en reparto
El país debe salir cuanto antes de la lógica de la solidaridad previsional o, mejor dicho, de

la insolidaridad previsional de la Ley 24.241 y volver al esquema de la vieja ley de jubilacio-
nes. Los haberes no pueden estar sujetos a la aprobación en el Presupuesto por los créditos
anuales y se debe restablecer en una norma de fondo que permanezca en el tiempo dando
tanto seguridad jurídica para los jubilados y pensionados, como la garantía prevista en el
artículo 14 bis de la Constitución nacional de la movilidad.

Por otra parte, la movilidad del 82% está siendo reconocida por numerosos fallos judicia-
les, lo que traerá como consecuencia una andanada de juicios, cuyas costas deberá abonar
el Estado, volviendo a poner en peligro todo el sistema previsional.
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El año pasado, la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los autos caratulados «Sánchez,
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Marta del Carmen c/ANSES s/Reajustes varios»,  el 17 de mayo de 2005, en los considerandos
sentó los siguientes principios jurisprudenciales.

 Principios básicos de interpretación sentados acerca de la naturaleza sustitutiva que
tienen las prestaciones previsionales y rechaza toda inteligencia restrictiva de la obligación
que impone al Estado otorgar «jubilaciones y pensiones móviles», según el artículo 14 bis de
la Constitución Nacional y los fines tuitivos que persiguen las leyes reglamentarias en esta
materia. Los tratados internacionales vigentes, lejos de limitar o condicionar dichos princi-
pios, obligan a adoptar todas las medidas necesarias para asegurar el progreso y plena
efectividad de los derechos humanos, compromiso que debe ser inscripto, además, dentro de
las amplias facultades legislativas otorgadas por el artículo 75, inciso 23, de la Ley Funda-
mental, reformada en 1994, con el fin de promover mediante acciones positivas el ejercicio
y goce de los derechos fundamentales reconocidos, en particular, a los ancianos.

 Que la Constitución Nacional exige que las jubilaciones y pensiones sean móviles,
aunque no establece un sistema o mecanismo especial para hacer efectiva dicha exigencia,
por lo que es atribución y deber del legislador fijar el contenido concreto de esa garantía
teniendo en cuenta la protección especial que ha otorgado la Ley Fundamental al conjunto
de los derechos sociales. Una inteligencia sistemática de sus cláusulas acorde con los gran-
des objetivos de justicia social que persigue el artículo 14 bis, obsta a una conclusión que, a
la postre, convalide un despojo a los pasivos privando al haber previsional de la naturaleza
esencialmente sustitutiva de las remuneraciones que percibía el trabajador durante su activi-
dad laboral.

 Que la necesidad de mantener una proporción justa y razonable entre el haber de
pasividad y la situación de los activos, es consecuencia del carácter integral que reconoce la
Ley Suprema a todos los beneficios de la seguridad social y de la íntima vinculación que
guardan las prestaciones aseguradas al trabajador con aquellas de naturaleza previsional,
que son financiadas primordialmente con los aportes efectuados durante el servicio. Los
derechos a una retribución justa y a un salario mínimo vital y móvil -dirigidos a garantizar
alimentación y vivienda, educación, asistencia sanitaria y, en definitiva, una vida digna- en-
cuentran su correlato en las jubilaciones y pensiones móviles que deben ser garantizadas a
los trabajadores cuando entran en pasividad.

 Que esta Corte ha sostenido que «el principio fundamental de la hermenéutica jurídica
en los Estados que, como el nuestro, adoptan una «Constitución rígida», consiste en interpre-
tar las leyes conforme al fin que esa súperley se propone promover y este fin establecido en
el documento de la Constitución formal por una generación del pasado «como derecho
recibe su fuerza y efecto de la presente generación, por lo que debe ser interpretado a la luz
de las condiciones del presente y con la mira puesta en los problemas del presente» (Edward
S. Corwin, The Constitution and what it means today, -Atheneum-, New York, 1963). Y
como esta Corte lo ha declarado, «el objetivo preminente» de la Constitución, según expresa
su preámbulo, es lograr el «bienestar general» (fallos: 278:313), lo cual significa decir la
justicia en su más alta expresión, esto es, la justicia social, cuyo contenido actual consiste en
ordenar la actividad intersubjetiva de los miembros de la comunidad y los recursos con que
ella cuenta con vistas a lograr que todos y cada uno de sus miembros participen de los bienes
materiales y espirituales de la civilización. Por tanto, tiene categoría constitucional el si-
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guiente principio de hermenéutica jurídica: in dubio pro justitia socialis. Las leyes, pues,
deben ser interpretadas a favor de quienes, al serles aplicadas con ese sentido, consiguen o
tienden a alcanzar el «bienestar», esto es, las condiciones de vida mediante las cuales es
posible a la persona humana desarrollarse conforme a su excelsa dignidad» (fallos: 289:430,
página 436).

De esa manera dejó de lado el criterio sustentado en el precedente fallo «Chocobar, Sixto
Celestino» y determinó -en cuanto a la movilidad de los haberes previsionales- que la aplica-
ción del artículo 53 de la Ley 18.037 se extiende hasta el 30/03/95, por lo que la movilidad
estará sujeta a las variaciones que registre el índice del Nivel General de las Remuneracio-
nes. En tales condiciones, en atención a los agravios expuestos corresponde revocar lo
resuelto en tal sentido y ordenar se aplique el índice citado en los términos del Fallo  «Sánchez»
y su aclaratoria del 28/7/05 (del voto en mayoría del doctor Poclava Lafuente).

«En lo que se refiere a la movilidad a partir del 31/3/95, es menester iniciar su análisis
partiendo del texto de la Ley 24.463, sancionada el 8 de marzo de 1995, cuyo artículo 7º
apartado 2 determinó, en cuanto a la movilidad de los haberes previsionales de los sistemas
públicos, que estará sujeta a lo que fije sobre el particular la Ley de Presupuesto. No obstan-
te el Congreso incumplió el mandato autoimpuesto, situación que mereció críticas desde su
sanción (Sala I de la Cámara Federal de la Seguridad Social en los autos «Tumini, José
Rafael c/ANSES s/reajuste por movilidad», sentencia del 1/10/97, publicado en «El Dere-
cho» Nº 9475 del 1º de abril de 1998, con comentario de Camota y también «Gómez Librado
Buenaventura», Sala II del 15/07/02, publicado en «Jubilaciones y Pensiones» Nº 69, página
410 y nota laudatoria de Camota, página 313 del mismo número, entre otros). Ese criterio
sustentado por la Cámara fue revocado por el Alto Tribunal en la causa «Heit Rupp,
Clementina».

De todos modos, es preciso reiterar que desde la fecha de ese último precedente -año
1999- a la actualidad no se salvó la situación descripta, circunstancia que se agrava con la
salida de la convertibilidad en 2002 y el constante incremento del costo de vida.

Por tal motivo, es “oportuno apartarse de la pauta dada por el artículo 7 apartado 2 de la
Ley 24.463, en razón de la omisión en que incurrió el Congreso y en base a los fundamentos
expuestos en los citados precedentes de Cámara, que doy por reproducidos en razón de
brevedad”, tal como expone en el voto en mayoría el doctor Poclava Lafuente.

Por tales razones y las demás expresadas en las disidencias de los jueces Petracchi,
Belluscio, Bossert y Fayt en la referida causa «Chocobar, Sixto Celestino», la Corte resolvió
que corresponde revocar la sentencia apelada en lo que fue materia de agravios y mantener
el ajuste por movilidad hasta el 30 de marzo de 1995 según las variaciones registradas en el
índice del nivel general de remuneraciones a que remitía el artículo 53 de la ley 18.037,
criterio que hace innecesario expedirse sobre la tacha de inconstitucionalidad formulada por
la recurrente contra la ley 23.928, pues no resulta de aplicación al tema debatido.

Por ello y por no haber expresado la demandada agravios en tiempo y forma, el Tribunal
-por mayoría- con el voto de los magistrados Enrique Santiago Petracchi, Augusto César
Belluscio, Carlos Fayt, Antonio Boggiano, Juan Carlos Maqueda, Eugenio Raúl Zaffaroni,
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Elena Highton de Nolasco, Ricardo Luis Lorenzetti y Carmen Argibay, resuelve: “Declarar
desierto el recurso de la ANSES y hacer lugar al de la actora”. En consecuencia, revocar la
sentencia con el alcance que surge de lo precedentemente expresado y disponer que se
mantenga el ajuste por movilidad hasta el 30 de marzo de 1995, según las variaciones regis-
tradas en el índice del nivel general de remuneraciones.

A partir de ese fallo pionero tenemos, entre otros:
En el expediente Nº 4748/05 SD 114310 «González, Elisa Lucinda c/ANSES s/reajustes

varios» CFSS Sala I 16/06/2005 se ha sentado el siguiente criterio: «El principio de la movi-
lidad consagrado por el artículo 14 bis de la Constitución Nacional es una institución supralegal
que, sencillamente, ha tenido por objeto mantener en igual grado de dignidad a la persona a
lo largo de toda su vida y la ponderación de ello, en el tema previsional, es respetar la
capacidad adquisitiva que se traduce con la congregación de la proporcionalidad entre el
haber de actividad y el haber de pasividad”.

Estos argumentos y principios generales tales como la salvaguarda de la Justicia en la
solución del caso judicial, la inviolabilidad de la propiedad, la naturaleza alimentaria de los
beneficios previsionales, la movilidad de las jubilaciones y su carácter integral, “permiten
sustentar la decisión a la cual se arriba en los precedentes considerandos, tornando innece-
sario expedirse sobre la inconstitucionalidad del artículo 7º inciso 2 de la Ley 24.463”, tal
como esgrimen los jueces.

En la causa Nº 59.492/99: «Fernández, Paulino c/ANSES s/reajustes varios» CFSS, Sala
II, 15/02/2006, la doctora Adriana Lucas dijo: “En cuanto a la movilidad por el período
posterior al mes de marzo de 1995, en que comenzará a regir la ley 24.463, corresponde su
análisis ante el requerimiento formulado por la parte actora”.

Desde la vigencia de dicha norma, que en su artículo 7º atribuye al Congreso, la faculta
de fijar la movilidad de los haberes previsionales al momento del dictado de la pertinente Ley
de Presupuesto de cada año, el Poder Legislativo no ha determinado movilidad alguna, por lo
que la cuestión se tradujo en la inamovilidad de las prestaciones desde hace más de diez
años, salvo en los haberes previsionales mínimos o inferiores a mil pesos.

Dicha inacción importa un incumplimiento por parte del legislador de los postulados pre-
vistos por el artículo 75º inciso 23 de la Constitución Nacional, que le adjudica el deber de
promover mediante acciones positivas el ejercicio y goce de los derechos fundamentales
reconocidos, en particular a los ancianos.

Asimismo, importa una lesión a la garantía consagrada por el artículo 14 bis de la Cons-
titución Nacional, ya que el fundamento de la movilidad aplicable ha sido juzgada por el
Tribunal superior como una reglamentación razonable de la garantía constitucional. La cláu-
sula no prevé un procedimiento específico para su seguimiento, su acatamiento no puede
llegar al punto de la negación del derecho previsto por la norma fundamental, desconociendo
por inacción el mantenimiento del estándar antes aludido, ya que ello conlleva necesaria-
mente la violación del derecho consagrado.

Es deber de los jueces velar por el respeto de los derechos consagrados en la Constitu-
ción Nacional y su efectivo ejercicio. Al respecto Joaquín V. González sostiene que «los
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jueces deben aplicar las cláusulas constitucionales en la plenitud de su sentido, sin alterar
con vagas interpretaciones o ambigüedades la expresa significación de su texto».

En consecuencia, ante la verificación del cambio sustancial de las variables económicas
que se produjo a partir del año 2002, en que los salarios de los activos y el costo de vida han
experimentado un alza sustancial (IPI: 77, 40%, CVS: 57,7% y el costo de vida 84,51%),
surge palmario el distanciamien-
to entre los niveles remunerativos
de actividad y pasividad, lo que
no se compadece con el carácter
sustitutivo del haber, principio que
no puede ser soslayado sin me-
noscabo de la propia naturaleza
de los haberes previsionales.

En base a esas argumentacio-
nes receptadas por los otros vo-
cales, el Tribunal superior resol-
vió: “Ordenar la actualización del
haber conforme a las pautas de-
talladas en el presente decisorio.
A partir del 30 de marzo de 1995
se aplicará un ajuste al haber
previsional del 35,50%, a partir de
julio del corriente año. De allí en
más y hasta tanto el Congreso
cumpla con la manda legal, se le
reconocerán en forma semestral las diferencias que excedan el porcentaje de confiscatoriedad
del 10%, en función del promedio de las remuneraciones declaradas al sistema. Las sumas
percibidas en razón de este decisorio no podrán ser objeto de reintegro para el caso de que
el Congreso de la Nación otorgase un incremento menor al señalado por el lapso compren-
dido entre esta sentencia y la fecha en que cobre vigencia la nueva normativa. Declarar la
inconstitucionalidad del artículo 16 de la Ley 24.463”.

En el caso «Zagari, José María c/ANSES s/reajustes varios» el 22/03/06, Sala I, CFSS,
emitió un fallo en el que, por primera vez desde la reforma previsional de 1994, ordena
ajustar el haber inicial del jubilado al momento en que dejó de trabajar. Y luego determina la
actualización de esa jubilación, en ambos casos por un índice de salarios. Ese doble ajuste
implica un aumento de los haberes del 105%.

«Este fallo representa un hito en materia de reajustes de la actual ley previsional. Define
uno de los mejores índices para los jubilados, tanto para la actualización de las remuneracio-
nes como para la movilidad del haber. Representa una mejora del 100% en los haberes de
los jubilados y repara la gran postergación que sufren los haberes medios y altos», aseguró
el especialista Guillermo Jáuregui.

Es un fallo judicial que ordena un fuerte reajuste en la jubilación. Implica un incremento
del 105% en los haberes y, si bien el dictamen es para un caso puntual, abre el camino a
futuras demandas.
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En este caso se ha sostenido que: “El pronunciamiento de la Corte Suprema en la causa
«Sánchez» obliga, por el énfasis y contundencia de sus afirmaciones, a rechazar (...) toda
inteligencia restrictiva de la obligación que impone al Estado otorgar jubilaciones y pensiones
móviles (...) según el artículo 14 bis de la Constitución Nacional y, en consecuencia, a pon-
derar los concretos efectos, sobre los haberes del reclamante, de la aplicación de los artícu-
los 5° (modificatorio del artículo 32º de la Ley 24.241) y  7° punto 2 de la ley 24.463, en
atención a los agravios que sobre el punto expresa la actora”.

A partir de la sanción de la ley 24.463, excepción hecha de reajustes por decreto de
haberes mínimos, no fueron objeto de movilidad alguna las prestaciones previsionales. Esto
es, durante más de diez años el Congreso de la Nación no ejerció la atribución obligación de
establecer por la ley de Presupuesto la movilidad de las prestaciones del sistema público
nacional.

La Corte Suprema, en la causa «Heitt Rupp» del 16/09/99, reafirmó «las atribuciones
con que cuenta el Congreso de la Nación para reglamentar el artículo 14 bis de la Constitu-
ción Nacional y, en  particular, para establecer el modo de hacer efectivo ese derecho a
partir de la vigencia de la ley 24.463, que remite a la Ley de Presupuesto (...)» y en con-
secuencia rechazó el planteo de invalidez del artículo 7º punto 2 en cuanto lo consideró
«basado en agravios conjeturales”.

Ello así, y ante la pasividad del legislador, habida cuenta de que en palabras de la Corte
Suprema «la Constitución Nacional exige que las jubilaciones y pensiones sean móviles» en
el fallo «Sánchez», considerando 4°, es deber de los Magistrados, hasta tanto el Congreso de
la Nación cumpla con el cometido autoimpuesto conforme la norma cuestionada y en conso-
nancia con las previsiones del artículo 14 bis de la Constitución Nacional, hacer operativa la
referida cláusula constitucional.

Con relación a la movilidad del haber de la prestación del actor, si bien con posterioridad
a la fecha que adquirió el derecho a su otorgamiento, el 5/09/1996 y hasta mediados del año
2003 el índice considerado apropiado por la ANSES a los efectos de la actualización de
haberes (ISBIC) -no cuestionado por el recurrente- no tuvo movilidad alguna, no ocurrió lo
mismo desde mediados del año 2003.

Es que a partir de esa fecha, comenzó a reflejarse en el referido índice el resultado de los
nuevos convenios colectivos de trabajo actualizados luego de las importantes transformacio-
nes de la realidad económica.

Dicho índice, aparece entonces como el más apropiado -en cuanto seleccionado por la
ANSES- para adecuar los haberes jubilatorios a la nueva realidad existente y como cumpli-
miento del mandato constitucional en materia de movilidad de las remuneraciones, habida
cuenta que los haberes de los activos se han incrementado significativamente a partir de
mediados del año 2003 sin que dichos aumentos se hayan visto reflejados en los haberes
jubilatorios.

Así las cosas, violándose de tal modo la naturaleza sustitutiva que deben tener las pres-
taciones previsionales, a fin de corregir tal distorsión y en tanto, se reitera, el Congreso de la
Nación no asuma su competencia en la materia, los haberes del reclamante deberán ser
objeto de reajustes semestrales, en cuanto el incremento de salarios según el índice que se
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individualiza (ISBIC) confeccionado en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

El pasado 8 de agosto, en la causa “Badaro, Adolfo Valentín c/ANSES s/reajustes va-
rios” la Corte Suprema ha reiterado “que el artículo 14 bis de la Constitución Nacional
garantiza la movilidad de las jubilaciones dejando librada a la prudencia legislativa la deter-
minación del método (...)”, “(...) que la cláusula constitucional sobre la movilidad jubilatoria
debía resguardarse legislando sobre el punto (...)”, “(...) que no debe obviarse que los cam-
bios en las condiciones de hecho producidos desde el año 2002 trajeron aparejadas variacio-
nes importantes en cualquiera de los indicadores que pueden utilizarse para analizar el man-
tenimiento o disminución en el nivel de vida del jubilado y que, desde el año 2003, se conso-
lidó un proceso de recuperación de las variables salariales (...)”.

También expresa que “(...) la política de otorgar incrementos sólo a los haberes más
bajos trae como consecuencia el achatamiento de la escala de prestaciones y provoca que
quienes contribuyeron al sistema en forma proporcional a sus mayores ingresos se acerquen
cada vez más al beneficio mínimo, poniendo en igualdad de condiciones a los que han efec-
tuado aportes diferentes y quitándoles el derecho a cobrar de acuerdo con su esfuerzo
contributivo”. Y sigue “ello no implica que resulte apropiado que el Tribunal fije sin más la
movilidad que cabe reconocer en la causa, pues la trascendencia de esa resolución y las
actuales condiciones económicas requieren de una evaluación cuidadosa y medidas de al-
cance general y armónicas, debido a la complejidad de la gestión del gasto público y las
múltiples necesidades que está destinado a satisfacer. Que no sólo es facultad sino también
deber del legislador fijar el contenido concreto de la garantía constitucional en juego”.

Y en la resolución la Corte concretamente expresa: “comunicar al Poder Ejecutivo Na-
cional y al Congreso de la Nación el contenido de esta sentencia a fin de que, en un plazo
razonable, adopten las medidas a las que alude en los considerandos.”

Está claro que en esa última resolución, la Corte trata de buscar una solución de cumpli-
miento de la disposición constitucional de la movilidad de los haberes jubilatorios y las pen-
siones de carácter general para aplicar a las remuneraciones de todos los jubilados y pensio-
nados.

Estos son algunos de los fallos en los cuales se hizo lugar a reajustes previsionales,
esgrimiendo entre otros motivos constitucionales, la inacción del Congreso al no haber de-
terminado movilidad alguna en los últimos diez años y en oportunidad de sancionar la ley
anual de presupuesto.

Por tal razón resulta imperioso sancionar una norma que, apartándose de los conceptos
de la Ley de (In) Solidaridad Previsional que estipula el ajuste en cada Presupuesto Anual,
establezca un sistema de determinación de los haberes por aplicación del principio de la
movilidad de manera automática como ley de fondo que garantice derechos y otorgue segu-
ridad jurídica a los jubilados.

Conclusión
Es hora de que el Congreso aborde la cuestión previsional en toda su extensión.
En su caso, la sanción de la Ley 24.241 representó un gran cambio para jubilados y
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pensionados, lo que no fue acompañado por una información adecuada. De allí que,
mayoritariamente, no se ha llegado a entender lo que significaba un sistema de reparto y un
sistema de capitalización individual por lo cual muchos han hecho una opción inadecuada.

Es ya inexcusable la necesidad de debatir una nueva ley en el Parlamento. Los legislado-
res de todo el país, no podemos permitir que el Poder Ejecutivo venga a subsanar la situación
con un Decreto de Necesidad y Urgencia.

Diez iniciativas de ley con estado parlamentario, cuyos autores son Delia Pinchetti y
Ricardo Bussi; Marcelo Guinle, César Gioja, Roberto Basualdo, Ricardo Gómez Diez y
Pedro Salvatori, las ex senadoras Avelín y Muller y la iniciativa cuya autoría comparto con
los senadores radicales, se encuentran en condiciones de ser estudiadas en profundidad.

El Congreso no puede más evitar encarar este tema fundamental, otorgando a la socie-
dad una solución reparadora de los haberes de jubilados y pensionados, grupo que ha sido
víctima de las más crueles consecuencias de las sucesivas crisis económicas de nuestro
país.

La principal cuestión de la hora en un país en serio, es salir de la insolidaridad y otorgar
solidaridad previsional a jubilados y pensionados, actuales y futuros.

Proyecto de Ley de Movilidad Previsional y Libre Opción
Jubilatoria

CAPITULO I: DE LA MOVILIDAD DEL HABER PREVISIONAL
ARTICULO 1º: Los haberes de jubilaciones y pensiones correspondientes a prestacio-

nes anteriores y posteriores a la vigencia del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
instituido por la Ley 24.241 gozarán de movilidad, a los efectos de garantizar a los beneficia-
rios la proporcionalidad entre el haber de actividad y el haber de pasividad.

ARTICULO 2º:  Modifícase el artículo 32º de la Ley 24.241, reformado por el artículo 5º
de la Ley 24.463, el que quedará redactado de la siguiente manera:

«La movilidad se efectuará mediante un coeficiente que se aplicará sobre el último
haber. Dicho coeficiente será determinado por el Poder Ejecutivo cada seis meses en
función de las variaciones del nivel general de las remuneraciones.»

«Para el supuesto que se establecieran ajustes mensuales en el nivel general de
las remuneraciones,  el Poder Ejecutivo Nacional podrá aplicar mensualmente el co-
eficiente de ajuste de los haberes previsionales.»

«El Poder Ejecutivo establecerá mínimamente el coeficiente de movilidad en los
meses de marzo y setiembre de cada año.»

ARTICULO 3º: Modifícase el artículo 16º inciso 2º de la Ley 24.241, reformado por el
artículo 2º de la Ley 24.463, el que quedará redactado de la siguiente manera:

«El Estado Nacional garantizará el otorgamiento de los beneficios previsionales
con la movilidad prevista en la presente Ley.»

Salir de la insolidaridad previsional
es prioritario

Aportes



76

CAPITULO II: DE LA PRESTACION ADICIONAL POR PERMANENCIA Y LA
LIBRE OPCION PREVISIONAL

ARTICULO 4º: Sustitúyese el artículo 30 de la Ley 24.241, sus modificatorias y disposi-
ciones reglamentarias, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“La permanencia en el régimen previsional de reparto dará derecho a los afilia-
dos:

a) A que los aportes a que hace referencia el artículo 39 serán destinados a finan-
ciar el régimen previsional público.

b) A la percepción de una prestación adicional pública que se adicionará a las
prestaciones establecidas en los incisos a) y b) del artículo 17º. El haber mensual de
esta prestación se determinará computando ochenta y cinco centésimos por ciento
(0,85 %) por cada año de servicio, siempre que se hayan efectuado aportes realiza-
dos al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones en igual forma y metodología
que la establecida para la prestación compensatoria.

Para acceder a la prestación adicional pública los afiliados deberán acreditar los
requisitos establecidos en los incisos a) y c) del artículo 23º.

c) Las prestaciones de retiro por invalidez y las pensiones por fallecimiento del
afiliado en actividad serán financiadas por el régimen de reparto, conforme lo esta-
blecido en el Título III del capítulo VII, con independencia de la fecha de nacimiento
del afiliado.

d) A los efectos de la movilidad previsional, prestación anual complementaria y
otras inherentes a la prestación adicional pública, ésta es asimilable a las disposicio-
nes que para la prestación compensatoria se establecen.

Los afiliados que permanecieron en el Régimen de Reparto conservan siempre el
derecho de opción y como consecuencia del ejercicio de este derecho podrán incor-
porarse al Régimen de Capitalización; y viceversa, quienes se encuentren en el de
Capitalización, podrán incorporarse al de Reparto con la única obligación de notifi-
car la decisión en el plazo y modo que indique la reglamentación. Ambas opciones o
incorporaciones podrán realizarse en los períodos que establezca la reglamentación
los que no podrían ser superiores a los cinco (5) años y tendrán efecto a partir del
segundo mes siguiente al de la notificación a la autoridad de aplicación.”

CAPITULO III: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.
ARTICULO 5º:  La movilidad establecida en la presente Ley se aplicará a los haberes

de jubilaciones y pensiones correspondientes a prestaciones anteriores y posteriores a la
vigencia del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones instituido por la Ley 24241, sin
que esto signifique otorgar a la presente Ley carácter retroactivo.

ARTICULO 6º:  Deróganse los artículos 1º, inciso 3º, y 7º, de la Ley 24463, como así
también toda otra disposición que resulte contradictoria con la normativa de la presente Ley.

ARTICULO 7º:  Comuníquese al Poder Ejecutivo
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La Seguridad Social a la luz

de la Doctrina Social de la Iglesia

Lic. Ricardo Pato

¿Por qué Doctrina Social de la Iglesia (DSI)?
Juan Pablo II en su Encíclica Sollicitudo Rei Sociales (30/12/87), manifiesta caracterís-

ticas de la DSI diciendo que “La Iglesia no tiene soluciones técnicas que ofrecer al
problema del subdesarrollo en cuanto tal, (…) no propone sistemas o programas eco-
nómicos y políticos, ni manifiesta preferencias por unos o por otros, con tal que la
dignidad del hombre sea debidamente respetada y promovida (…) Pero la Iglesia es
‘experta en humanidades’1  (…), por esto la Iglesia tiene una palabra que decir (…)
sobre la naturaleza, condiciones, exigencias y finalidades del verdadero desarrollo
social y sobre los obstáculos que se oponen a él(…) A este fin la Iglesia utiliza como
instrumento su doctrina social” que “no es (…)una tercera vía entre el capitalismo
liberal y el colectivismo marxista, ...tiene una categoría propia. No es(…)ideología
sino (…) una atenta reflexión sobre las complejas realidades de la vida del hombre en
la sociedad y en el contexto internacional(…)Su objetivo principal es interpretar esas
realidades (…) para orientar(…) pertenece al ámbito de la teología y especialmente
de la teología moral (…) tiene como consecuencia el compromiso por la justicia .”2

“La fe y la razón constituyen las dos vías cognoscitivas de la doctrina social, siendo dos
las fuentes de las que se nutre: la Revelación y la naturaleza humana”3 . “La Iglesia Católica
… declara y confirma con su autoridad los principios de orden moral que fluyen de la misma
naturaleza humana …”4

Desde esa visión es que se trata  la seguridad social en esta nota.

Introducción:
El eje de acción de la Política Social, está centrado en la familia.
Entre los principales objetivos de la Política Laboral, se encuentra la protección del

trabajador.

Dentro de ella, además del derecho a la remuneración, de igualdad de oportunidades,
goce de descanso y limitación de horas de trabajo, protección en caso de desempleo, trata-
miento diversificado a distintos grupos de trabajadores, se destacan:

Seguridad e higiene en el trabajo
Diversas medidas de protección

La Doctrina Social a la luz
de la Doctrina Social de la Iglesia

Aportes
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CRONOLOGICAMENTE POR SU ORIGEN  
Deficiencia familiar Enfermedad 
Deficiencia social Invalidez 

 
 
Infancia y 
Juventud 

 
Descalificación 
social 

 
 
De origen 
patológico 

Accidentes del 
trabajo y 
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profesionales 

Invalidez Maternidad 
Enfermedad Vejez 
Desempleo 

 
De origen 
biológico  Muerte 

Desempleo 

 
Edad de pleno 
rendimiento 

 De origen 
socioeconómico Cargas familiares 
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Ambas determinaciones de aquel objetivo general de Política Laboral, enmarcan al concep-
to de “contingencia”, que en este caso es “social”. “Contingencia social”, definida por
Podetti como “eventos que dan lugar a específicos estados de necesidad, frente a los
cuales el instrumento políticosocial, también específico, es la Seguridad Social”5 ,
considerada como “amparo” a la “persona, o los miembros de su familia a cargo”6 .

Julio J. Martínez Vivot7  agrega que estas contingencias tienen que ver con el futuro, por
lo cual, pueden preverse, o, una vez ocurrido el hecho, repararse.

Alicia Haydee Giorgi8  dice que las contingencias producen “desequilibrio
económicosocial” que engendran el pago de una “prima” y que remite al concepto de una
“responsabilidad colectiva”.

Se aclara conceptualmente  la contingencia, ya que desde el derecho, con la sutileza en
los términos que le son característicos, hay consideraciones sobre que “solo las necesida-
des colectivas que derivan de contingencias sociales pueden ser objeto de esta disci-
plina (la seguridad social)”9 . Todos hacen referencia al reparo económico de la contin-
gencia.

También hay que advertir sobre la llamada “evolución” de la Seguridad Social, o las
situaciones sin resolver de los países más evolucionados10 , y a lo que puntualizara Fourestier
de que “cuándo más pobre es un país y mayor necesidad tiene, por ende, de un sistema
de seguridad social, más difícil le resulta establecerlo”11 .

Las aclaraciones y advertencias son oportunas en función de la tendencia de los ’90 a la
disminución en las consideraciones y de las prestaciones para cubrirlos, es decir, en la visión
de la seguridad social, como una involución en lo conceptual. Se ve esto más claro en las
clasificaciones que diversos autores dan de las contingencias sociales:

Para Podetti12 , las contingencias se clasifican de la siguiente manera:
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La clasificación de la Organización Internacional del Trabajo OIT13  es la siguiente:

Hay otras clasificaciones, entre las que se cuentan las de Dupeuroux14 , Barassi y
Manzini,Almansa Pastor, Aznar.

Se ha adoptado por definir primero lo que es y qué se entiende por “contingencia social”,
para ahora definir seguridad social, a la cual Alonso Olea dice “es un mecanismo inter-
puesto entre una situación potencial siempre presente de riesgo, y una situación co-
rregible y quizás evitable de siniestro”15 .

“La Seguridad Social es parte de una visión de política y estrategia integral que
compromete la cultura de la solidaridad, la puesta en marcha de una economía pro-
ductiva con capacidad de crecimiento sostenida y el sentido preciso de la justicia
social.

La seguridad social se inscribe en una estrategia de desarrollo humano. La previ-
sión y el ahorro son sus componentes esenciales. Es por lo tanto una responsabilidad
colectiva y no meramente individual. Está en juego el futuro de toda la población,
siendo los sectores más necesitados los más presionados por los avatares de la vida y
los riesgos del trabajo.

La seguridad social es un pacto de generaciones y parte fundamental del pacto
social”16 .

Para la OIT,  “la seguridad social es la protección que la sociedad proporciona a
sus miembros, mediante una serie de medidas públicas, contra las privaciones econó-
micas y sociales. La seguridad social tiene como objetivo proteger a todos los miem-
bros de la sociedad frente a todas las contingencias a que se exponen a lo largo de la
vida. Por ejemplo, la salud, vejez, cargas familiares, accidentes de trabajo, invalidez,
muerte o desempleo –‘contingencia social’-, tienen que ser garantizadas obligatoria-
mente por el Estado, siendo éste responsable de su cumplimiento, asegurando el ca-
rácter redistributivo de la riqueza con justicia social”17 .

Para Martínez Vivot es el “conjunto de medidas destinadas a garantizar en la socie-
dad una protección adecuada contra ciertos riesgos”18 , o ‘contingencia social’. Si-
guiendo a este mismo autor, quien refiere a Almansa, aclara que la seguridad social es una
misión fundamental del Estado “instrumento estatal protector de necesidades sociales,
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individuales y colectivas, a cuya tutela, preventiva o reparadora, tienen derecho los indivi-
duos, dentro de la extensión, límite y condiciones que las normas dispongan, según lo permi-
tan su organización financiera”19 .

Siguiendo a Martínez Vivot, quien cita a Etala, para decir que la seguridad social es
“garantía de un determinado número de eventualidades”. Para Vázquez Vialard, es el
“conjunto de medios que asocian a todo el cuerpo en una empresa sistemática de
liberación de la necesidad, creada por la desigualdad, la miseria, la enfermedad y la
vejez”. Y Hünicken, quien la define como “fusión de medidas destinadas a proteger a la
población contra las necesidades derivadas de contingencias que pueden afectar-
la”20 .

Esto no es otra cosa que lo que la DSI, desde el Concilio Lateranense viene defi-
niendo al hombre como “creado por Dios como unidad de alma y cuerpo”21 , siendo que
“mediante su corporeidad, el hombre unifica en sí mismo los elementos del mundo
material (…) lugar de su realización y de su libertad”22 .

Derecho de la Seguridad Social23

La contingencia como necesidad y la incumbencia del Estado, ha generado el Derecho
de la Seguridad Social, como “conjunto normativo en cuya función se intentó dar una
protección concreta, con carácter de beneficios, a los afectados por las contingen-
cias sociales comprendidas en el sistemas y a través de una organización regulada,
destinada al efecto”.

Vázquez Vialard la dice como la “regulación ... constituida por el hecho de vivir los
unos junto a los otros, que, mediante un sistema de derechos y obligaciones, plasma
la participación de todos en la consecuencias del riesgo social que sufren los de-
más”.

Greco lo define “como conjunto de normas, principios y técnicas que tienen por
objeto atender la satisfacción de necesidades individuales derivadas de la produc-
ción de determinadas contingencias sociales, valorados como socialmente protegidos
... que se exteriorizan en planes económicosociales”.

Tal cual lo expresara Juan XXIII en Pacem in terris24 , la raíz de tal derecho ha de
buscarse en la dignidad del hombre: “Todo ser humano tiene derecho a la existencia, a la
integridad física, a los medios indispensables y suficientes para un nivel de vida dig-
no, … De aquí el derecho a la seguridad en caso de enfermedad, de invalidez, de
viudez, de vejez, de paro y de cualquier otra eventualidad de pérdida de medios de
subsistencia por circunstancias ajenas a la voluntad”25  -‘contingencia social’-.

Pero la consagración de cada derecho de las personas, tienen como fin asegurar la
justicia en la sociedad, para lo cual se requiere tomar “(…)precauciones en su favor, con
seguros públicos y privados para el tiempo de la vejez, de enfermedad o de paro”26 .

La Doctrina Social a la luz
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Tanto Pío XI como Juan XXIII, dan cuenta de la existencia de las ‘contingencias socia-
les’, en algunos casos producidos por la falta de previsión o cuidado que requiere el hombre
de trabajo en el desarrollo de sus tareas específicas. La DSI ha reconocido, inclusive antes
que los organismos internacionales, la necesidad de proteger sus derechos, y en especial los
surgidos a partir de las contingencias con que a lo largo de la vida los hombres se encuen-
tran. Su “fuente última (…) no se encuentra en la mera voluntad de los seres humanos,
en la realidad de los Estados o en los poderes públicos, sino en el hombre mismo y en
Dios su Creador”27 .

Evolución Histórica28

Desde los más remotos tiempos de la historia se han emprendido acciones de seguridad
social:

1. Judea, Egipto, Cartago, Fenicia, entre otros: recordar aquellos ‘tiempos de vacas gor-
das y de las vacas flacas’ y las necesidades de tener reservas. El mandato o precepto de
caridad y solidaridad de los Santos Evangelios reproducidos por las distintas Ordenes Reli-
giosas.

2. Formas de protección indiferenciada como lo definiera De La Villa y Desdentado
Bonete, a lo que Martínez Vivot llama “1º Fase: de evolución de la seguridad social”, carac-
terizada por la beneficencia, el ahorro individual, la solidaridad, el cooperativismo y mutualismo,
con la aparición del Estado, luego de la Revolución Francesa, como el responsable de la
protección a través de la seguridad social.

Con la Revolución Industrial se produce un cambio conceptual y de los mecanismos  de
la seguridad social, donde las luchas obreras tienen mucho que ver.

3. Fase de nacimiento y desarrollo:
1883 – En la Alemania de Bismarck, aparece el primer seguro social, referido a la enfer-

medad
1889 – Lo extienden a la vejez e invalidez
Va apareciendo paulatinamente la administración y financiación tripartita: Estado,

empleadores y trabajadores. Su carácter es obligatorio y de carácter legal
El siglo XX lo generaliza:
1906 – Carta de Amiens de los trabajadores franceses
1911 – Inglaterra implementa el seguro de desempleo
1917 – México consagra en su Constitución, Artículo 123, los Derechos del Trabajador
1919 – Nace la OIT

La Doctrina Social a la luz
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4.    Fase de los “Seguros de Seguridad Social”: A partir de la crisis económica de 1930,
en el marco del New Deal–Roosevelt y la política económica keynesiana

1936 - La Ley Social Segurity Act que avanza sobre seguros de desempleo, superviven-
cia y vejez

1938 – Nueva Zelanda implanta un sistema completo de asistencia, aportado desde el
Estado

1941 – Carta del Atlántico OIT, establece entre sus objetivos “el progreso económico
y la seguridad social”

1942 – Declaración de Santiago de Chile OIT, “cada país debe (...) sostener a las gene-
raciones eliminadas de la vida productiva. Este es el sentido de la seguridad social: una
economía auténtica y racional de los recursos y valores humanos”

“Plan Beveridge”, considerado el primer plan integral de seguridad social, quien propone
abolir los estados de necesidades por medio de una mejor distribución de la renta, basándose
en tres premisas:

1) Plan general y orgánico de seguridad social
2) Pluralidad de medios: obligatorio, voluntario y nacional gratuito
3) Colaboración entre Estado e individuos para alcanzar el bienestar colectivo

Es de destacar que recomendaba una política de pleno empleo y un plan nacional de
salud. Además, para acceder a los beneficios sólo era necesario un timbrado en una tarjeta
única.

Este informe, luego ley, es inspirador de iguales medidas en Francia (Plan Laroque),
Bélgica y Holanda.

1944 – Declaración de Filadelfia OIT, Recomendación 67: “la seguridad social de los
medios de vida”

1948 – Declaración Universal de los Derechos Humanos
1951 – Carta Social Europea, que consagra a la seguridad social como política funda-

mental
Se constituye la Organización Iberoamericana de Seguridad Social
1952 – Conferencia Anual de la OIT, Convenio 102 “Normas Mínimas de Seguridad

Social”, admitiendo nuevas técnicas, sistemas o métodos
1962 – Se constituye el Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social (CIESS)
 5.  Fase de Crisis y Decadencia29 : Al igual que la expansión había venido de medidas

tomadas en EE.UU. e Inglaterra, también el recorte del sistema se inspira en aquellos paí-
ses, luego de la “Crisis del Petróleo de 1973”, con los gobiernos conservadores de Reagan y
Thatcher:

 EE.UU., reforma fiscal de 1981
 Inglaterra, privatizaciones de las empresas públicas

La Doctrina Social a la luz
de la Doctrina Social de la Iglesia

Aportes



83

Tras la implementación de modelos neoliberales en la década del 80, escudándose en la
prolongación de la vida, el avance tecnológico y la desocupación, se inicia el proceso de
privatización, dejando el Estado en manos privadas la administración de la seguridad social.
El modelo para América, es el sistema chileno (Pinochet) replicado en: Colombia -(L .110/
93)-, México -(Nueva Ley de Seguridad Social/97)-, Argentina, Perú, El Salvador, inician
reformas en 1995, Uruguay ensaya un modelo mixto.

De todas maneras, hay corrientes contrarias en los mismos países que encaran refor-
mas:

1980 – Convenio Argentina-Brasil, y Argentina-Uruguay
Convenio en Centroamérica
Costa Rica desarrolla un buen sistema de seguridad social

1994 – Protocolo Ouro Preto del MERCOSUR que establece el Subgrupo de Trabajo Nº
10 sobre asuntos laborales, de empleo y seguridad social;

1996 – Convenio Argentinochileno de seguridad social
1997 – Central Latinoamericana de Trabajo (CLAT), lanza una propuesta de seguridad

social integral
       –  (14/12) Firma del Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del MERCOSUR,

que reconoce el derecho a la seguridad social para todo aquel que haya prestado servicios
en cualquiera de los Estados parte

1998 – XI Congreso de la CLAT rechaza las privatizaciones de la seguridad social
1999 – La Constitución Nacional de Venezuela, Artículo 86, establece la seguridad social

como servicio público no lucrativo
2000 – Modificación del Sistema Andino de Integración sobre Política Social y Seguridad

Social
               Costa Rica amplía la seguridad social a los trabajadores autónomos30 .

Objetivos de Seguridad Social:

Según la Organización Internacional de Seguridad Social (OISS):
1. Promover la integración de los ciudadanos en una sociedad solidaria
2. Aunar esfuerzos públicos y privados para contribuir a la cobertura de las contingen-

cias sociales y a promover el bienestar general
3. Mejorar la calificación profesional y el incremento de puestos de trabajo para contri-

buir a una sociedad de pleno empleo

La Doctrina Social a la luz
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4. Alcanzar dignos niveles de bienestar social para las familias que constituyen la comu-
nidad nacional31

5. Sistema de Seguridad Social: conjunto de medidas técnicas y jurídicas para la protec-
ción frente a las contingencias sociales, a través de prestaciones, con funciones redistributivas,
destinadas a garantizar la seguridad económica de las personas. La OIT recomienda que
antes de poner en funcionamiento un sistema o alguna medida de seguridad social, se tenga
en cuenta el tener garantizado su financiamiento

Principios de la Seguridad Social:

1. Solidaridad: Entendido como la contribución de todos los que dispongan ingresar y no
sólo de los sectores productivos. Implica:

 Cooperación entre semejantes
 Ayuda que se prestan los hombres
 Es poner en práctica un deber colectivo
 Cumple con el principio genérico de la justicia social
 Este principio fue aplicado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en un fallo

de aporte previsional, entendiendo que es obligatorio aportar aunque el afiliado nunca alcan-
ce el beneficio, ni aspire a percibirlo, ya que el aporte es una obligación impuesta por razones
de solidaridad32

 “… puede asumir el rostro del servicio y de la atención a cuantos viven en la pobreza
y en la indigencia, a los huérfanos, a los minusválidos, a los enfermos, a los ancianos, a quien
está de luto, a cuantos viven en la confusión, en la soledad o en el abandono, una solidaridad
que se abre a la acogida, a la tutela o a la adopción, que sabe hacerse voz ante las institucio-
nes de cualquier situación de carencia, para que intervengan según sus finalidades específi-
cas”33

 Juan Pablo II exhorta a buscar “nuevos movimientos de solidaridad”34 , “orienta-
do hacia la asunción de mayores responsabilidades (que haga) oportuna (…) una
actualización de las normas y de los sistemas de seguridad social mediante los cuales
los trabajadores han sido hasta hoy tutelados”35

2. Subsidiaridad: “El principio de subsidiaridad protege a las personas de los abu-
sos de las instancias sociales superiores e insta a estas últimas a ayudar a los particu-
lares y a los cuerpos intermedios a desarrollar sus tareas. Este principio se impone
porque toda persona, familia y cuerpo intermedio tiene algo de original que ofrecer a
la comunidad”36

Lo que se traduce en las facultades de:
a. Autogestión: administración del sistema con la participación del asegurado, los que
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deben quedar salvaguardados en su debida “descentralización burocrática y administra-
tiva”37

b. Autorregulación: cada aptitud decisoria de los órganos del sistema.
 El Estado cumple su responsabilidad en el control y legislación e, inclusive, con partici-

pación económica. Dichas acciones deben ir dirigidas a la protección y promoción de los
más débiles.

Vázquez Vialard advierte que la seguridad social no reemplaza lo que a cada hombre le
corresponde hacer por y para sí mismo, no lo libera de sus propias obligaciones

Para Hünicken, la seguridad social compensa los defectos de ingresos o los excesos de
gastos que trae aparejados la contingencia social.

Pero también puede leerse según lo hace Santiago: “¿De qué sirve si uno de ustedes,
al ver a un hermano o una hermana desnudos o sin el alimento necesario, les dice:
’vayan en paz, caliéntense y coman’, y no les da lo que necesitan para sus cuerpos?”38

3. Universalidad39 : Ya que debe abarcar a toda la población, amparada en la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos: “... toda persona como miembro de la socie-
dad tiene derecho a la seguridad social”. “Porque están presentes en todos los seres
humanos, sin excepción alguna de tiempo, de lugar o de sujeto”40

4. Integralidad: Cubriendo las distintas necesidades y el mayor número de contingencias
5. Igualdad: Tratamiento igual en iguales circunstancias, conforme al Artículo 16 de la

Constitución Nacional, ya que “Dios no hace acepción de personas”41 , “todos gozan
por tanto de una misma dignidad”42 , “todos los hombres, dotados de alma racional y
creados a imagen de Dios, tienen la misma naturaleza y el mismo origen, y además,
redimidos por Cristo, gozan de la misma vocación y destino divino, por eso, la igual-
dad fundamental entre todos debe ser más y más reconocida. Los hombres no son
todos iguales en razón de sus diversas capacidades físicas y de sus energías intelec-
tuales y morales diferentes. Sin embargo, todo tipo de discriminación en los derechos
fundamentales de la persona, sea social, sea cultural (…), por la condición social,
(...)debe ser superado y suprimido, en cuanto contrario al designio de Dios”. “(…) la
dignidad de todo hombre ante Dios es el fundamento de la dignidad del hombre ante
los demás hombres”43 . “Sólo el reconocimiento de la dignidad humana hace posible
el crecimiento común y personal de todos. Para favorecer un crecimiento semejante es
necesario, en particular, apoyar a los últimos (…)”44

6. Unidad de Gestión e Indemnización: La organización y administración debe tender a
la conducción central, pero con ejecución descentralizada.

La OISS advierte que esto no significa monopolio ni grandes monstruos de gestión
ingobernables

7. Irrenunciabilidad45 : Habla de una participación necesaria pudiendo renunciar a los
beneficios pero no a los aportes

8. Participación de los Interesados46 : Entendiendo por interesados a los obligados y a los
beneficiarios
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Para la DSI, este derecho, como cualquier otro que se considere “humano”, tiene otras
dos notas características:

9. Inviolable: en cuanto “Inherente a la persona humana y a su dignidad”47

10.Inalienables: ya que “nadie puede privar legítimamente de estos derechos a uno
solo de sus semejantes, sea quien sea, porque sería ir contra su propia naturaleza”48

Campo de Aplicación:

1. Régimen Universal: que abarca a todos. Porque “sería vano proclamar los dere-
chos, si al mismo tiempo no se realizase todo esfuerzo para que sea debidamente
asegurado su respeto por parte de todos, en todas partes y con referencia a quien
sea”49

2. Régimen Profesional: que no niega lo anterior, pero se refiere a la garantía de los
recursos provenientes del trabajador. Puede organizarse en:

a. Régimen único
b. Régimen de trabajadores dependientes
c. Régimen de trabajadores autónomos

Prestaciones:

Puede ser en dinero o en especie. Se caracterizan como:
1. Suficientes
2. Oportunos
3. Completo
4. Personalizado

La OIT50  agrupa las prestaciones de la siguiente manera:
1. Asistencia médica
2. Prestación en dinero por enfermedad
3. Prestación por desempleo
4. Prestación por vejez
5. Prestación en caso de accidente o enfermedad profesional
6. Prestaciones familiares
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7. Prestación por maternidad
8. Prestación por invalidez
9. Prestación de sobreviviente
Cuando es en dinero, busca solventar la disminución de los ingresos que ha ocasionado la

contingencia que se vive. Cuando se refiere a prestación en especies (bienes o servicios),
importa reducir el gasto ocasionado por la contingencia.

Política de Seguridad Social y el Fin del Estado

Concepto de Estado51                 vvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvv

El conocimiento científico y sistemático del Estado, propio de la Ciencias Políticas, es
distinto del conocimiento vulgar de la realidad política. El conocimiento científico implica
premisas ontológicas y gnoseológicas.

Por ello, para definir al Estado, recurrimos, primeramente, a Aristóteles:
“El Estado es la comunidad perfecta y soberana”.
Comunidad , género próximo. Significa la unión estable, conciente y voluntaria de una

multitud humana, para lograr el fin común.
Perfecta o soberana, diferencia específica. Porque es la única que le ofrece al hombre

suficiencia completa para su vida temporal.
Siguiendo la línea de análisis que realiza Sampay, basándose en Santo Tomás, correspon-

de que nos ocupemos de explicar al Estado por sus Causas (Eficiente, Formal, Material,
Final). Ello significa, entenderlo filosóficamente en sí mismo:

Causa Eficiente:
a) Remota (en su esencia): es Dios, como autor de la naturaleza social del hombre,

demostrable por:
· El amor del hombre hacia sus semejantes
· La facultad de hablar
· El deseo de comunicarse
· La inhabilidad de la vida familiar para conseguir la suficiencia de la vida

b) Próxima (actúa esa esencia): el obrar de un conjunto humano, para la realización de
un fin perfectivo
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Causa Material:
La multitud humana y el territorio. Vale aclarar que el territorio no debe entenderse

como categoría trascendente, sino como base material de la existencia del Estado.

Causa Formal:
El orden o unión que establecen los agentes, de donde emanan como propios, la autori-

dad y el ordenamiento jurídicopositivo. Se infiere que el poder político es necesario, como
potestad capaz de conducir a esa comunidad a su fin.

Causa Final:
El Bien Común, que es natural y temporal al hombre. Como bien, ordenado a la perfec-

ción. Temporal no significa sólo material ya que debe satisfacer a la naturaleza humana que
es compuesta de materia y espíritu. El concepto de natural lo vincula con lo sobrenatural.

El decir común, nos remite a un bien que es distribuido y participado, lo que lo hace más
excelso que los bienes propios.

La autoridad del Estado será legitimada, en la medida en que “se aplica a la prosecución
del bien común de la sociedad”52 . “Corresponde al Estado defender y promover el bien
común de la sociedad civil, de los ciudadanos y de las instituciones intermedias”53 .

“La consecución del bien común constituye la razón misma de ser de los Poderes Públi-
cos, los cuales están obligados a actuarlo reconociendo y respetando sus elementos esencia-
les y según los postulados de las respectivas situaciones históricas”54 . El fin de ello no podrá
ser otro que el bienestar de las personas, que es lo que se busca con las medidas que se
toman dentro del marco de la Política de Seguridad Social, la cual, a su vez, contribuye con
el bien común, toda vez que “(…) favorecen en los seres humanos el desarrollo integral de
su propia persona”55
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Como consecuencia lógica de las políti-
cas que está siguiendo el gobierno nacional
en materia de universalidad de las
prestaciones de la Seguridad Social, especi-
almente desde que se tomaron deter-
minaciones legales en relación a la moratoria
para trabajadores autónomos, ha crecido muy
significativamente la cantidad de beneficiarios
que acceden a la ANSES para lograr distin-
tos tipos de beneficios.

Es así que la ANSES
viene duplicando desde
2004 el número de expe-
dientes que resuelve año a
año. De una cifra apenas
superior a 200.000 expe-
dientes resueltos en 2004,
se pasó a más de 400.000
en 2005, y para 2006 se prevé  una cantidad
de expedientes a resolver del orden de los
700.000.

Este crecimiento en la demanda de
trámites plantea un gran desafío para la
organización en pos de satisfacer las expec-

Prestaciones Previsionales
Automatizadas

Profesionales con alta capacidad y dedicación
junto a recursos tecnológicos de vanguardia,

le han permitido a la ANSES desarrollar
iniciativas innovadoras, inéditas en

América Latina

Pablo A. Fontdevilla
Gerente de Sistemas y

Telecomunicaciones de la Administración
Nacional de la Seguridad Social (ANSES)

tativas y demandas de los beneficiarios. To-
dos estamos obligados a aportar, cada uno
desde su lugar, en la batalla por hacer Justicia
Social en el país.

Universalizar los beneficios de la
Seguridad Social significa asegurar a cada
ciudadano la posibilidad de recibir, en forma
ágil y en el menor tiempo posible, los
beneficios que le corresponden según el
margo legal vigente.

Además de univer-
salizar los beneficios, la
ANSES aspira a lograr
una mayor calidad del
servicio público de la
Seguridad Social y con-
solidarse como una Agen-
cia Modelo del estado na-

cional, recuperando, entre otras cosas, el
liderazgo en términos de innovación
tecnología aplicada en el sector público, tal
como lo ha manifestado recientemente
nuestro Director Ejecutivo.

Para llegar allí, creemos que hay que
apoyarse en la mejora sistemática de la calidad

“Todos estamos obligados
a aportar, cada uno desde
su lugar, en la batalla
por hacer Justicia Social
en el país”.
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“ANSES cuenta con
los recursos humanos
y materiales para convertirse
en un referente en materia
de Gobierno Electrónico
y consolidarse como una agencia
modelo en la utilización
de tecnología
en el Estado Nacional”.

de los Recursos Humanos de la institución,
tanto como en la incorporación de
herramientas tecnológicas propias de la
sociedad de la información y las
telecomunicaciones, que nos permitan
automatizar y desburocratizar trámites y
procesos, instalar una cultura de servicio al
ciudadano así como el máximo compromiso
con la eficiencia y la transparencia de la
gestión administrativa.

ANSES 24 horas
En este contexto es donde las

prestaciones automatizadas o parametrizadas,
capitalizando los beneficios que la tecnología
hoy puede aportar en la mejora de los
procesos, adquiere una relevancia superlati-
va. Este conjunto de
estrategias, agrupadas
en la “Autopista de
Servicios Previsiona-
les” de la ANSES, es
un espacio web de
servicios, de distintas
características y natu-
raleza, que van desde
lo más elemental en
información para los
beneficiarios tanto ac-
tivos como pasivos,
hasta la posibilidad hoy concreta de realizar
trámites y aplicar a beneficios en forma au-
tomática y en tiempo real desde Internet.

Desde esta nueva herramienta, se puede,
por ejemplo, optar por la jubilación de repar-
to en línea, obtener su número de CUIL, o
ver la historia laboral de cada persona a tra-
vés del propio portal de la ANSES. Por otro
lado, la “Autopista de Servicios Previsionales”
permite, a través de los “Servicios Cor-
porativos”, a las empresas, AFJP´s y otras
instituciones, interactuar con los sistemas de

la ANSES para cumplimentar trámites con el
Organismo, por ejemplo, las mutuales y ban-
cos que otorgan préstamos a Jubilados y que
tienen códigos de descuento en ANSES,
pueden acceder a la información necesaria
para el otorgamiento de créditos a través del
portal.

La “Autopista de Servicios Previsionales”
ha venido evolucionando positivamente
llegando hoy a tener disponibles dos
aplicaciones muy importantes que son un sig-
nificativo avance en la gestión de beneficios
en materia previsional, sin precedentes en
América Latina, que les facilita a los
ciudadanos el acceso a prestaciones y
servicios de la seguridad social, gracias a la
utilización de las nuevas herramientas
tecnológicas hoy disponibles por parte de un

organismo público
como ANSES.

Se trata de la
“Pensión Derivada
Automática”, dis-
ponible desde prin-
cipios de este año en
el portal, y la “Jubi-
lación Automática
para Trabajadores
Autónomos Puros”,
que podrá gestio-
narse las 24hs del día,
desde cualquier com-

putadora con acceso a Internet, a partir del 1
de Agosto.

La aplicación para tramitar vía Internet la
pensión derivada automática, es un claro
ejemplo del camino iniciado hace ya un tiempo
con experiencias anteriores, como por ejemplo
el otorgamiento del CUIL por Internet, que
actualmente genera un tráfico cercano
300.000 constancias de CUIL bajadas
mensualmente desde el portal de ANSES.

Los trámites de “Pensión Derivada” son
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aproximadamente 5.000 por mes, y desde
principios de año se realizan en un cien por
cien desde Internet, a través de un formulario
muy sencillo. Con esta iniciativa, se logró,
además de evitar mayor congestión en los
centros de atención de ANSES, una mayor
calidad en la prestación, ya que la duración
del trámite ahora es de aproximadamente 30
días, y anteriormente, al hacerlo en forma
manual y presencial, era de entre 3 y 4 me-
ses. Esto ha significado una respuesta muy
importante especialmente para los
matrimonios de jubilados de escasos recur-
sos, cuyo único modo de subsistencia es el
beneficio jubilatorio. La no interrupción por
tres o cuatro meses del pago le permite al
familiar que hereda la pensión mantener su
medio de subsistencia.

Lo concreto es que el 100% de las pensi-
ones se han podido transferir al sistema de
otorgamiento por internet y automáticamente,
aún cuando en principio uno puede llegar a
pensar que los jubilados no son los más afi-
nes al uso masivo de Internet. La experiencia
nos ha demostrado que la gente se va trans-
formando en usuaria de servicios que se dan
por internet, o que son automáticos. En algún
momento, cuando empezaron a aparecer los
cajeros automáticos en el país, se pensaba
que la barrera cultural o de la edad iba a ser
significativa para el acceso universal de la
población, pero lo cierto es que la experiencia
ha demostrado que muy rápidamente, en
pocos años, las barreras no son tales. Las
facilidades que se fueron dando por la
generalización de experiencias de los propios
familiares, de quienes acompañan a las
personas que tienen menos experiencia, ha
ido ayudando a abrir un sendero. Nosotros
vimos, con la experiencia de la pensión deri-
vada automática, que los familiares –hijos,
nietos, etc- colaboran; que el 0800 es una
buena herramienta de apoyatura y además
sabemos, y las estadísticas lo corroboran, que

Prestaciones Previsionales
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Aportes

la población mayor va acercándose cada vez
más al uso de la tecnología, tal vez porque
tiene las posibilidades de tiempo que a veces
los jóvenes en edad laboral -por la misma
intensidad de su trabajo- no tienen. En muchos
centros de jubilados de la Argentina, están
estableciéndose procedimientos por los cuales
los que están mas amigados con la tecnología
facilitan y ayudan a hacer trámites de otras
personas de la tercera edad. Lo que aprecia-
mos hasta aquí es que esa barrera cultural
existe pero esta siendo removida paso a paso.

Es más, según los últimos textos
producidos por el laboratorio de Negroponte
en EEUU, unas de las cosas que esta
asombrando a los Americanos, es como la
gente de la tercera edad esta avanzando más
rápido que otros estratos sociales en cuanto a
la adaptación para el manejo de la nueva
tecnología.

Aún así, dado que el desarrollo masivo del
acceso a Internet en el país aún es incipiente,
especialmente en muchas ciudades del interi-
or de la Argentina, la ANSES ha tomado la
previsión de mantener alternativas que
aseguren el acceso universal a estas
prestaciones automatizadas para aquellas
personas a las que el acceso a la web les pueda
representar algún tipo de dificultad desde el
punto de vista de su formación, de su
experiencia, de su contexto y de sus recur-
sos. En este sentido, se hizo un convenio con
Correo Argentino, para que aquellas personas
que no tienen ninguna manera de acceso a
internet, puedan ir y solicitar su constancia de
CUIL en cualquier oficina de correo gratuita-
mente, y en el caso del trámite de pensión
derivada automática, se ha contemplado un
mecanismo de asistencia a la gestión por
Internet, que es el 0800 de ANSES, donde un
operador inicia el trámite, actuando
simplemente como “data entry”, ya que ese
operador del 0800 está cargando los datos
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sobre Internet, en la misma autopista de
servicios disponible en la web.

El desafío de la innovación
permanente.

Como demuestra la exitosa imple-
mentación de estos nuevos desarrollos de la
“Autopista de Servicios Previsionales”, la
Gerencia de Sistemas y Telecomunicaciones
de ANSES tiene no solamente recursos hu-
manos altamente calificados y en condiciones
de hacer frente a los desafíos por venir, sino
también probada capacidad de enfrentar
desafíos inéditos.

Como dijo un célebre pensador deportivo
contemporáneo: “la base está”. La Gerencia
Sistemas y Telecomunicaciones cuenta con
una dotación cercana a los 350 agentes, téc-
nicos y profesionales que cubren las distintas
funciones y especialidades y
un Centro de Cómputos que
genera 8 millones de órdenes
de pago y procesa más de 95
millones de transacciones
mensuales.

Sin embargo, no podemos
dejar de lado en este análisis,
que existen algunas cuestio-
nes de la situación tecnológi-
ca de ANSES que han sido señaladas desde
distintas ópticas como falencias del modelo
técnico y organizacional vigente y cuya aten-
ción constituye la principal oportunidad de me-
jora.

La, hasta hace poco, continua falta de una
política de innovación para la implementación
de estrategias de mediano y largo plazo des-
tinadas a modernizar la plataforma tecnoló-
gica y la infraestructura, es producto, en gran
parte, de la ausencia en el pasado del respal-
do suficiente para la toma de decisiones al
respecto.

Prestaciones Previsionales
Automatizadas
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Hoy, con el apoyo incondicional de la Di-
rección Ejecutiva, asumimos plenamente la
necesidad de corregir estas situaciones para
alinear el accionar de la GSyT con la norma-
tiva de del Plan Nacional de Gobierno Elec-
trónico, las disposiciones de la ONTI en ma-
teria de Seguridad Informática y de la SIGEN
sobre procedimientos, así como recomenda-
ciones surgidas de los más prestigiosos foros
académicos y profesionales de la industria y
que se reflejan en normas y los estándares
reconocidos internacionalmente.

Desde el punto de vista de la tecnología,
transitar el camino de la innovación perma-
nente sólo es posible en función de la adapta-
ción de los recursos y la infraestructura que
tiene la ANSES. La migración paulatina y pla-
nificada hacia sistemas abiertos, aplicaciones,
productos, lenguajes y herramientas de
Internet bajo una arquitectura que conjuga la

administración
y seguridad del
entorno cen-
tralizado, con
la riqueza vi-
sual y flexibili-
dad del am-
biente cliente/
servidor, confi-
gura el gran
desafío para

los que integramos la Gerencia de Sistemas y
Telecomunicaciones de la ANSES. Una Ar-
quitectura Orientada a Servicios o SOA
(Service Oriented Architecture) y todos los
recursos humanos y tecnológicos  asociados
a ella, permitirán al área dar rápida respuesta
a nuevas necesidades de prestaciones y ser-
vicios; la reducción del costo de desarrollo de
Tecnologías de la Información (TI) y alinear
objetivos de TI a los de la Organización.

Flexibilidad y creatividad en dosis impor-
tantes deben actuar en combinación con ca-

“Desde el punto de vista
de la tecnología, transitar
el camino de la
innovación permanente
sólo es posible en función
de la adaptación de los recursos
y la infraestructura que tiene
la ANSES”.
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pacidad técnica y actualización permanente
de conocimientos para que el grupo humano
de la GSyT de ANSES haga de las nuevas
tecnologías una herramienta que aporte ver-
dadero valor a la gestión y dé respuestas ági-
les, seguras y eficaces a la demanda social
en materia previsional.

Este es justamente el camino por reco-
rrer, el compromiso con la sociedad y el gran
desafío por enfrentar, tal cuál ha sido plas-

mado en le Plan Estratégico de Sistemas y
Telecomunicaciones 2006-2010 elaborado por
el equipo de esta Gerencia y que sienta las
bases para la incorporación de metodologías
de aseguramiento de la calidad y la adopción
de estándares internacionales de diseño y con-
trol que guiarán los procesos de toma de de-
cisiones por los próximos 5 años
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Organismos Internacionales: Nuestra participación Instituciones

Desde hace 27 años trabajo en un organismo de la seguridad social como lo es el Institu-
to Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI).

Para los que conocemos la realidad argentina de los últimos años, es una obviedad decir
que institucionalmente en el Pami sucedieron muchas cosas y, que no se “disolvió”, “elimi-
nó” ni se “provincializó”, por estar firmemente sustentado en sus “pilares”:

- Los jubilados y los pensionados de la República Argentina
- Los trabajadores organizados.

Seguramente habrá opiniones sobre la existencia de otras causas y/o partes que lo sus-
tentan, pero que no serán tomadas en cuenta para este análisis.

Ante esta imperiosa necesidad de defender la institución, la fuente de trabajo, y las
prestaciones tan necesarias para los adultos mayores, desarrollamos conjuntamente con los
cuerpos de técnicos y profesionales propuestas de saneamiento institucional.

La base de nuestras propuestas se cimentaron sobre el concepto de dejar de considerar
al adulto mayor como un enfermo y promover una mejor calidad de vida, con prevención de
las enfermedades y promoción de la salud.

Entre las propuestas llevadas a la práctica está la creación del Servicio Comunitario, la
Atención Proactiva del Pami a los Beneficiarios del Interior del país con serios problemas
de salud y los aportes al Poder Legislativo en la modificatoria de la Ley 19.032, plasmados
en la Ley N° 25.615.

Para poder contar con otras experiencias, tomamos contacto con la Conferencia
Interamericana de Seguridad Social (CISS) en el año 1996, que es un Organismo Interna-
cional de la Seguridad Social, técnico y especializado, que nuclea a la casi totalidad de los
países del continente americano.

En ese año vivimos en la institución una de sus peores crisis, lo que nos motivó a partici-
par activamente en la CISS, intercambiando experiencias, participando de encuentros y
proponiendo el tratamiento del envejecimiento poblacional en el continente.

Propusimos en 1997 la creación de una comisión específica para analizar este fenómeno
y sus derivaciones dentro de la seguridad social.

Organismos Internacionales:

Nuestra participación
Jorge Isaac D´Angelo*

Presidente de CADAM
Presidente Honorario de AMAOTE
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Luego de debates y discusiones, logramos integrar un grupo preparatorio (1998) para
dictaminar sobre esta necesidad, dado que hacía 42 años que no se creaba una comisión en
la CISS.

En 1999 se aprobó la creación de la Comisión Americana de los Adultos Mayores
(CADAM), y por elección de las instituciones miembros, la presidimos desde entonces.

Otro hito importante en este camino ha sido la aprobación de las Recomendaciones para
un Plan Gerontológico Marco Interamericano, realizada en noviembre de 2005 en el marco
de la XXI Asamblea General de la CISS realizada en República Dominicana. Estas Reco-
mendaciones serán difundidas durante el 2007 por la Secretaría General de la CISS, a través
de una publicación especial, y se están implementando exitosamente en el Instituto Mexica-
no del Seguro Social (IMSS); y son especialmente tenidas en cuenta en el Desarrollo del
Nuevo Modelo Prestacional que está encarando el PAMI actualmente.

Debo destacar la decisión del Consejo Directivo Nacional de UPCN de afiliarse a la
Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), entidad técnica y especializada
que tiene como finalidad el bienestar económico y social de los países iberoamericanos
mediante la coordinación y aprovechamiento de sus experiencias mutuas en Seguridad So-
cial.

Debo destacar la importante participación de las Seccionales Provinciales y de la Seccional
Capital de UPCN en el Primer Congreso de Prevención de Riesgos Laborales en América
Latina (Prevencial 2006), realizado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el mes de
noviembre de 2006, donde se aprobó la Declaración Iberoamericana Sobre Seguridad y
Salud en el Trabajo.

En resumen, la posibilidad de intercambiar experiencias, conocer otras realidades e inter-
cambiar opiniones con expertos en las distintas materias, que nos da el participar en estas
Organizaciones Internacionales no sólo enriquece nuestro accionar cotidiano, sino que es
una muestra cabal de la capacidad de los trabajadores organizados de transformar la reali-
dad en beneficio de la sociedad toda.

El camino de la participación y la propuesta reafirma nuestro compromiso con la seguri-
dad social y con su basamento filosófico: la Solidaridad

Vinculaciones de Interés:
www.oiss.org

www.ciss.org.mx

Los organismos internacionales Intituciones

* Secretario de Organización UPCN - Seccional Capital Federal EPN
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Recorrer el Museo Paleontológico Egidio Feruglio (MEF) es ir por una propuesta museística
moderna y sumamente relevante de la Patagonia argentina. Invita a sus visitantes a vivir una
experiencia que combina lo científico y educativo con un muy entretenido momento.

Ubicado en uno de los yacimientos de fósiles más grandes e importantes del mundo, el
MEF es una oportunidad única y magnífica de conocer parte de la historia de nuestro plane-
ta, su misión es tomar un compromiso irrenunciable con el desarrollo y la promoción de la
cultura social, a través de la ciencia concebida de forma integral, síntesis de producción,
difusión y accesibilidad del conocimiento.

Quién era Egidio Feruglio
Nació el 1 de septiembre de 1897 en Felletto Umberto, provincia de Udine, Italia. En

1920 se doctoró en Ciencias Naturales en la Universidad de Florencia. En 1925 se trasladó
a la Argentina incorporándose como geólogo de la entonces Dirección de Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales (hoy YPF), como Jefe de la Comisión Geológica Patagónica.

En 1940 fue profesor en la Escuela de Agronomía de la Universidad de Cuyo, al tiempo
que fue fundador y director del Instituto del Petróleo. De regreso a Italia en 1949, fue
profesor de Geología de la Universidad de Torino y en la Universidad de Roma.

Entre 1923 y 1954 realizó 110 publicaciones sobre paleontología, geología y geografía de
los Alpes, los Apeninos, Cerdeña, la Argentina y Uruguay. Fue miembro de distintas socie-
dades científicas de varios países y honrado con distinguidos premios científicos. Realizó
numerosos aportes a la paleontología, especialmente de la región patagónica, donde hizo uso
de los fósiles para resolver numerosos problemas geológicos.

La obra de Egidio Feruglio se caracteriza por la abundancia y minuciosidad de la
información que encierra, por lo que bien merece ser llamado el estratígrafo de la Patagonia.

Legislatura Ciudad de Buenos Aires

Crónicas de Finisterra III Instituciones

Crónicas de Finisterra III

Museo Paleontológico Egidio Feruglio1

Lic. Silvia Velito

Lic. Daniel Mastrángelo
Indec

1 Av. Fontana 140 (U9100GYO – Trelew – Chubut. Patagonia Argentina. Tel: 02965-432100/
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A ello se debe, en definitiva, la vigencia actual de una obra como la Descripción Geológica
de la Patagonia, escrita ya hace más de 50 años.

Feruglio murió en su ciudad natal el 4 de julio de 1954. Por ello, a más de 50 años de su
muerte, el museo lleva su nombre en honor a ese gran científico extranjero, definitivamente
incorporado a la historia de nuestro país.

El Tour Paleontológico por el Geoparque Bryn Gwyn
El recorrido paleontológico del Geoparque Bryn Gwyn (en galés Loma Blanca) repre-

senta un viaje al pasado de 40 millones de años atravesando estratos de distintas formaciones
geológicas. La historia más reciente se remonta a unos 10.000 años atrás y corresponde a la
formación del Río Chubut, que nace en la cordillera y desemboca en el Atlántico. El recor-
rido culmina 40 millones de años atrás cuando Patagonia era una sabana arbolada similar a
la que se encuentra hoy en África. El sitio fue reconocido científicamente desde principios
del siglo pasado por investigadores como los hermanos Ameghino, Simpson y Feruglio.

La Patagonia y su antigua geografía
La Argentina es sumamente rica en restos de dinosaurios que permiten reconstruir eta-

pas fundamentales de la historia de esos animales. En la Patagonia concretamente, dos
componentes particulares (la continua erosión que pone al descubierto antiguas capas de
sedimentos marinos y continentales y un sustrato geológico rico y variado), han permitido
desarrollar investigaciones paleontológicas desde comienzos del siglo pasado.

La historia de los dinosaurios comenzó hace unos 230 millones de años, a mediados del
período triásico, en un escenario muy distinto del actual. Los continentes se encontraban
unidos en una sola y gigantesca masa de tierra, denominada pangea. A fines del triásico se
diferenciaban dos partes principales (o provincias): Laurasia al norte y Gondwana al sur.
Durante el jurásico, esas provincias se separaron y formaron dos continentes diferentes.

La región patagónica actual se extendía hacia el este, no existía el Atlántico Sur, por lo
que estaba unida con África del Sur y probablemente con la región occidental de la Antártida.
Por el oeste, la Patagonia estaba bañada por el Pacífico, en una costa desprovista de gran-
des cadenas montañosas pero con una posición y una dirección comparables a las actuales.

El período triásico tardío
Los fósiles encontrados en la Argentina y Brasil muestran que algunos de los primeros

dinosaurios eran cazadores saurisquios, bípedos que tenían garras y dientes afilados. Tres
dinosaurios vivieron en América del Sur hace aproximadamente 228 millones de años. Sus
huesos muestran una mezcla de diseños primitivos y avanzados, pero los tres comparten
características con los terópodos, el grupo al que pertenecen los demás dinosaurios carnívo-
ros que conocemos.

Crónicas de Finisterra III Instituciones
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Eoraptor: Es junto con Herrerasaurus, uno de los dinosaurios más antiguos. Representan
unas de las primeras evidencias del reinado de los dinosaurios sobre la Tierra, de cuyo linaje

surgirían los grandes carnívoros del jurásico y del
cretácico

Características: ágil predador bípedo de
piernas largas y gráciles que indican su habilidad
para correr. Poseía una combinación de dientes
aserrados y curvos (típico de los terópodos) con
algunos dientes en forma de hojas en la mandíbula
superior, como en algunos saurópodos

Dieta: probablemente carnívoro. Antigüedad:
triásico superior, 225 millones de años

Significado del nombre: el nombre genérico
significa: ladrón del amanecer  y el de la especie se refiere al Valle de la Luna (San Juan,
Argentina), donde fue encontrado

Descubridor: Paul Sereno (USA) y Cathy Forster (USA). Descubierto en 1991
Lugar: Valle de la Luna, provincia de San Juan, Argentina

Herrerasaurus: Es, junto con Eoraptor, uno de los dinosaurios más antiguos.
Representan unas de las primeras evidencias del reinado de los dinosaurios sobre la Tierra,
de cuyo linaje surgirían los grandes carnívoros del jurásico y del cretácico. Fue uno de los
cazadores más grandes de su tiempo, se han encontrado alrededor de 20 especímenes
individuales. Es uno de los dinosaurios más antiguos dentro de los terópodos

Características: mandíbulas con dientes curvos y puntiagudos. Garras lacerantes en
los miembros anteriores, relacionadas especialmente con la captura de las presas

Dieta: carnívoro. Su dieta incluía rincosaurios. En 1989 se descubrió un ejemplar con
restos de un pequeño rincosaurio entre
sus costillas. Antigüedad: triásico superi-
or, 225 millones de años

Significado del nombre: el nombre
genérico le fue otorgado en honor a su
descubridor, Victorino Herrera y el de la
especie por el lugar donde fue encontra-
do

Descubridor: Victorino Herrera (ar-
gentino). Descubierto en 1960

Lugar: Ischigualasto, Valle de la Luna,
provincia de San Juan, Argentina

Crónicas de Finisterra III Instituciones
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Allosauridae:  Ese ágil y temible predador de la Patagonia está emparentado con
los allosaurios del hemisferio norte y es uno de los pocos carnívoros conocidos del jurásico
de Gondwana

Características: bípedo de patas largas y
brazos cortos. Poseía grandes garras curvas,
lateralmente comprimidas y terminadas en
puntas que le habrían ayudado a lacerar sus
presas. Sus miembros anteriores presentan
rasgos más primitivos en comparación con for-
mas del mismo grupo del cretácico, como el
Carnotaurus sastrei

Dieta: carnívoro. Antigüedad: jurásico
medio, 165 millones de años

Significado del nombre: tanto el nombre
genérico como el de la especie le fueron dados
en honor a dos geólogos argentinos: Alejandro
Piatnitzky y Miguel Flores

Descubridor: José Bonaparte (argentino). Descubierto en 1977
Lugar: Cerro Cóndor, al norte de Paso de Indios, provincia del Chubut, Argentina

Abelisauridae: Los abelisáuridos, probablemente de distribución gondwánica, son
comparables a los tiranosáuridos del hemisferio norte.

Características: sólo ha sido encontrado el cráneo de ese gran dinosaurio terópodo. La
amplia fenestra temporal de la parte posterior del cráneo (lugar de donde salen los músculos
de la mandíbula) indica fuertes músculos mandibulares. Cráneo de 85 centímetros de largo
provisto de amplias aberturas y prominentes rugosidades nasales. Dientes largos y compri-
midos lateralmente

Dieta: carnívoro. Antigüedad: cretácico superior, 65 millones de años
Significado del nombre: el nombre genéri-

co refiere a su descubridor, Roberto Abel, direc-
tor del Museo de Cipolleti (Río Negro, Argenti-
na). El nombre de la especie se refiere a la región
del Comahue (Neuquén, Argentina), donde fue
encontrado

Descubridor: Roberto Abel (argentino).
Descubierto en 1985

Lugar: General Roca, provincia de Río Ne-
gro, Argentina

Crónicas de Finisterra III Instituciones
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Titanosauridae: Esos dinosaurios fueron los supuestos responsables de la postura
de miles de huevos hallados en las provincias de Neuquén y Río Negro (Argentina).

Características: cuadrúpedo de cuello largo y cabeza pequeña. Dientes cilíndricos y
angostos. Este saurópodo poseía frecuentemente placas óseas a modo de armadura sobre
su piel.

Dieta: herbívoro. Antigüedad:
cretácico superior, 70 millones de
años.

Significado del nombre: el
nombre genérico significa: reptil
titánico y el epíteto específico alude
a su posición geográfica austral

Descubridor: Richard Ly-
dekker (Inglaterra). Descubierto en
1877

Lugar: norte de la provincia de
Río Negro, Argentina

Tetanurae:  Gigantesco
dinosaurio carnívoro, el más grande
de Sudamérica y aun mayor que el
Tyrannosaurus rex.

Características: bípedo de gi-
gantescas dimensiones. Su peso se
calcula en unas 9 toneladas. Sus
huesos son más robustos que los de Tyrannosaurus, lo cual indica que también era más
pesado. Su cráneo mide 1,80 metros de largo, unos 55 centímetros mayor al de Tyrannosaurus

Sus dientes eran aserrados en ambos bordes. Al igual que otros dinosaurios carnívoros,
los reemplazaba continuamente, convirtiéndose en un eficiente predador.

Dieta: carnívoro. Antigüedad: cretácico medio, 100 millones de años
Significado del nombre: el nombre genérico significa: dinosaurio gigante del sur y el de

la especie le fue otorgado en honor a su descubridor, Rubén Carolini
Descubridor: Rubén Carolini (argentino). Descubierto en 1993
Lugar: formación Río Limay (a 15 kilómetros de Villa El Chocón, provincia de Neuquén,

Argentina

Crónicas de Finisterra III Instituciones
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Después de tres números de investigaciones sobre el tema, vemos que hay una coinci-
dencia en los temas abordados con el interés que despiertan esas cuestiones en diarios y
programas periodísticos de televisión.

Es una realidad que no podemos eludir y sobre todo tratar de pensar en las soluciones.
Hay un empobrecimiento del capital cultural de los sectores desprotegidos, con una sensa-
ción de estar demás en el mundo o ser “inútil para el mundo” (1), que promueve rabia y
explosiones individuales muchas de ellas dirigidas hacia sí mismos por quienes las experi-
mentan. El ejemplo de los chicos y las chicas con el paco es uno de ellos. Produce angustia
el relato del trabajador social sobre adolescentes que no sabían escribir sus nombres en una
pizarra y el logro de los operadores cuando alcanzan a simbolizar esa mínima expresión de
escribir su nombre, que hace a su identidad.

Si pensamos en que la mayor parte de la indigencia y la pobreza se dan, no sólo en
nuestro país, entre los niños y jóvenes de hasta 25 años, estas misceláneas cobran un sentido
sombrío porque estamos hablando del porvenir y en este caso extremo, de aquellos que no
tienen futuro ni siquiera de sobrevida.

El caso de los chicos con el paco y lo que nos contará el Lic. Miguel Sorvello es el
extremo más oscuro que abarca aproximadamente -según cifras oficiales- a unos 600 pibes
y pibas en situación de calle. El extremo del arco de la inequidad social, el último eslabón de
la violencia social, del desamparo y, a partir de allí, nos golpea la cadena de indignidad que
rodea esa situación última: quienes venden el paco y se transforman en perversas figuras
parentales, quienes debieran perseguir a los delincuentes narcotraficantes y no lo hacen, los
planes sociales que debería implementar el Gobierno de la Ciudad, los que pagan por tener
sexo con menores de edad que ejercen violencia doble, no sólo por la disparidad física, sino
porque les roban cualquier esperanza sobre la contención de los adultos y denigran la condi-
ción humana. Pero lo más importante son los hechos, por aquello de que la única verdad es
la realidad.

Nos pareció interesante publicar dos experiencias de trabajo social, una organizada por
artistas plásticos egresados de la Facultad de Arte de Oberá, provincia de Misiones, la otra
más extensa en la Ciudad de Buenos Aires con los chicos del paco.

Pero la interrelación es evidente, son historias de marginación, pobreza, desigualdad de
oportunidades.

Reportaje a Miguel Sorbello
«Estamos tocando fondo, esto no está 10 puntos, le lavamos la cara, la obra quedó ahí.

Cuando hicimos el proyecto el presupuesto era para dos años y lo estiramos a tres años

Crisis social, crisis cultural IV Opinión

Crisis social, crisis cultural IV
Prof. Leticia Manauta

Lic. Ricardo Pato
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largos. Este lugar fue usurpado, era antes una empresa de transporte y se fue viniendo
abajo. Tuvimos que hacer casi todo a nuevo, salvo una parte del techo».

Nos encontramos nuevamente con Miguel Sorbello, a quien conocimos en la Casa de
Cáritas del Barrio Zabaleta. Aquí estamos en el Hogar de día Niños de Belén.

- La iglesia como aparece, ¿estaba ahí?
- Cuando comienza el proyecto, hace unos años, en la época del peronismo creo yo, en el

50 me imagino. Esto pasa al arzobispado y como todo este predio tenía una capillita pasa a
ser la Parroquia Virgen de Lujan.

- ¿La parroquia funcionaba?
- Sí, era una casa de Damas de Caridad. Había una capilla y luego se transformó en la

Parroquia de Parque Patricios Sur. La gente de cincuenta años del barrio te dice que este
lugar era el club del barrio. Había campeonatos de fútbol como lo hacía Racing Club, al
fondo había una pileta y en verano estaba lleno de pibes. Tenía todo un movimiento pero,
como cada párroco le daba una impronta distinta, se empezó a caer hasta que hace unos
cuatro años como el párroco estaba con problemas de salud, le piden a Pepe Di Paola de la
villa 21 que anexe esto a su trabajo. Cuando él lo tomó,  había unas diez chicas que hacían
catecismo y pensamos en algunas actividades. Cuando le echamos el ojo a este lugar diji-
mos, acá se puede hacer de todo y yo tenía pensado hacer algo con los chicos de la calle que
están a una cuadra y media -todas las mañanas cuando iba a trabajar a la villa los veía- y
como hace unos cuantos años había trabajado con chicos en situación de calle, me quedó
eso… El lugar estaba y había que conseguir los fondos como para poder bancar un proyecto
de esa envergadura y entonces es cuando me entero de que la Conferencia Episcopal italia-
na estaba recibiendo proyectos: envío el proyecto y a los meses nos avisan que había salido
seleccionado el nuestro. Lo que yo pedía era, primero, para refacciones edilicias, el reciclaje
del espacio, equipamiento, gas y además algunos honorarios que es uno de los huecos en
todo proyecto. Nadie quiere pagar. El gobierno te dice “buscate una ONG y buscate volun-
tarios”. El concepto de la actividad social es lo que le sobra a la gente.

- Se supone que el Gobierno de la Ciudad tiene programas…
- Se supone que tiene programas para chicos en situación de calle, porque en la tele salió

ayer y nadie explicó nada. El Gobierno de la Ciudad tiene por un lado el Consejo de los
Derechos de la Niña, el Niño y los Adolescentes y además la Dirección de la Niñez y
Adolescencia. La ciudad tiene sus entes. Dentro de la Dirección de la niñez hay un progra-
ma que se llama algo así como  «Atención integral a niños, niñas, adolescentes en situación
de calle», que actualmente tiene un presupuesto anual de quince millones de pesos: hace tres
años era de cinco y se triplicó y tenés el Consejo del niño con cinco millones de pesos.
Dentro de la Dirección de la niñez, un programa  con atención las veinticuatro horas los siete
días de la semana.

- ¿Cuánto personal hay?
- Tenés 62 operadores en todo el programa divididos los siete días las 24 horas y entre

seis a ocho vehículos para desplazarse, hay todo tipo de profesionales, una estructura bárba-
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ra pero cuando distribuís la cantidad de
operadores por los turnos y si tenés en
cuenta la cantidad de pibes en situación
de calle, así y todo, no alcanza. Oficial-
mente hay 750 o 780  niños y adoles-
centes “legajeados” , hay un legajo que
está activo, o sea, que cuando ven a los
pibes tienen que anotar “lo vimos acá,
lo vimos allá”. La coordinadora de ese
programa asume que hay el doble de
pibes, 1500 chicos. Eso te lo dice la
Dirección de la Niñez pero vas al Con-
sejo de los Derechos del Niño y te di-
cen que hay 540. Se quedaron un poco
en el tiempo. Pude indagar que la dife-
rencia se debe a que manejan distintos
valores, pero me parece que lo de los
1500 pibes, si sumás lo que uno va vien-
do, los que ellos dicen que hay por zona
y la zona donde uno se mueve, se acer-
ca mucho a ese número.

- En esta zona donde está esta parroquia y este centro, ¿cuántos chicos hay?
- Los más chiquitos con los que trabajamos tienen ocho años. Recibimos a mayores de

21 pero entre 8 y 21 hay más de sesenta pibes en situación de calle. Chicos y travestis,
porque trabajamos con varios travestis. La más grande tiene 21 y las otras son menores de
edad, circulan por Amancio Alcorta, Perito Moreno, Zavaleta. Eso tiene una lógica, una
zona donde los pibes vienen a buscar pasta base, que es lo que ellos consumen. Esa pobla-
ción, casi en su totalidad, es adicta a la pasta base o al paco que es una droga con alto nivel
de adicción. Se inician fumando un paco y al mes están fumándose treinta o cuarenta por
día, ni siquiera teniendo un trabajo más o menos podrían desembolsar ese dinero.

- ¿Es muy destructivo el paco?
- Lo que genera es que los varones, hasta cierta edad, están mendigando entre los autos,

después delinquen y las chicas y los travestis se prostituyen.

- Además de la pasta base que está por la zona, ¿hay más posibilidades de clien-
tes?

- Creo que es que se van corriendo y vienen acá a buscar nenas. No sale en el rubro 59
de los diarios ni en un canal de cable que te pasa los clasificados a partir de una determinada
hora. Si empezás a prestar atención, te vas a dar cuenta de que hay códigos y eso de la
“bebota” se refiere a una nena. Esa jerga es conocida tanto por el que consume como por el
que debería controlar, se sabe si agarrás el rubro 59 y leés “nenita, bebota, nena” que son las
de 15 años.
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- Bien, vos decís que se corre la bola y el que quiere una nenita parece un tema
focalizado en cierto tipo de población…

- No, en absoluto. Acá ves los vehículos que paran: desde el recolector de residuos, que
los dos muchachos se suben a la piba y la devuelven a la hora, taxistas, autos cero kilómetro,
tipos muy grandes, jóvenes muy jóvenes. Hay de todo, a mí me parece que es un consumo
masivo.

- Disculpá la pregunta, pero ¿de qué precio estamos hablando el servicio?
- El sexo oral entre dos a cinco pesos Ahora pensá entonces que una chica que tiene que

generar entre 30 y 40 pesos diarios para su consumo tiene que frecuentar a unos 15 por día.
- Pero insisto, dos o cinco pesos, ¿por qué tan barato?
- Creo que hay una cuestión de oferta y demanda. Los tipos vienen y ven a las pibitas que

están en la calle y si por 2 pesos agarran viaje, les dan 2 pesos y es como la tarifa que se
instauró. La que más cobra es 5 y 10 pesos.

- Tercera pregunta de indignación, ¿por supuesto no estamos hablando de cui-
dados de ningún tipo?

- He visto bastante policía en la zona… Hace un tiempo había presencia policial pero no
tanta como ahora, probablemente se deba a toda la difusión que se le dio. Lo que no es
nuevo es la situación de los chicos, hace años que las nenas ejercen la prostitución, hace
años que consumen.

- Supongamos que la policía interviene y la niña o el niño es menor de edad…
- La mayoría son nenas y travestis; varones pocos.
- ¿Qué sucede con la intervención policial, se le hace algo al cliente que se

supone es mayor de edad?
- Es un abuso deshonesto. Un tipo de 40 que está con una nena de 12, acá y en la China

es abuso deshonesto. Sin embargo, hace tres semanas atrás, después de una serie de notas
detienen a un camionero con una nena en plena fellatio in fraganti. ¿Qué pasó? El tipo
quedó detenido seis horas, sale, se le va a iniciar una causa y, de ser culpable, la condena no
supera los tres años con lo cual es excarcelable. La nena hace 20 días que está en el Pizarro
por una “protección de persona”, van  a ver si se desintoxica y está ahí guardada. Hay otra
que cayó y ya salió. La metodología es así. Otra de las chicas estuvo en un CAT (Centro de
Atención Transitoria) y en todo eso hay una puja que es del Consejo Nacional, que es el de
los niños y el hospital, y quedan allí dando vueltas. Tenés muchos chicos que están con
causas, el juzgado ya se expidió pero no hay quien dé la cara. Hubo el caso de una chica que
no se intervenía porque no había nadie, ningún organismo podía garantizar la permanencia
diaria de operadores de ningún programa. Nos encontramos con un cuadro de situación que
sería el siguiente: los programas oficiales no alcanzan en la Ciudad de Buenos Aires, no
bastan para cubrir ese abordaje de los pibes en situación de calle.

- ¿Qué pasa con la adicción del paco?

- Nosotros estamos acostumbrados a oír del tratamiento, del trabajo con grupos sobre la
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marihuana, pero la cocaína es mucho más deteriorante. No espera, es más adictiva. No es
el tratamiento donde elijo dejar la droga sino que los pibes se ponen en situación de riesgo de
muerte rápidamente en seis u ocho meses...

- ¿Cuánto dura un pibe que empieza a consumir a los ocho años?
- El único dato serio que ví, un estudio que vino de Colombia. Porque acá  es algo

reciente, no hay tantas investigaciones. De un grupo de 20 años que se inicia en la pasta
base ninguno llegó a los 25 años Lo que tiene la pasta base es que no te morís de sobredosis,
te vas a morir de la pulmonía: en invierno vendés toda la ropa para comprar paco, así que
imaginate el que estuvo anoche durmiendo con una remera cómo está hoy, cómo estará
mañana o pasado. Son pibes que están cinco días sin dormir. Te genera todo eso, tiene
similitud con el consumo de cocaína, la excitación que te da y la gira que pegás, pero son
cinco días sin dormir, sin comer, sin tomar agua, con lo cual son cinco días que al cuerpo lo
quemás. Duermen a lo mejor doce horas, un día o día y medio y otra vez… y otra vez y… no
parás hasta que te agarra la policía o caés en un hogar o en algo.

- ¿Hay crisis de abstinencia? Suponete que lo metés en cana y no le llega el
paco…

- Lo pudimos experimentar con chicos que estuvieron internados a los que les hicimos el
acompañamiento terapéutico y ves que los que piden pueden superarlo, si lo comparás con
un consumidor compulsivo de alto nivel de cocaína. Con la cocaína se complica. Alguien que
viene de cinco días de gira, durante meses y para quince días camina por los techos.

- Me han dicho chicos que consumen paco que un día dejaron y dejaron nomás…
- Tal vez uno de los principales problemas que tenemos con los chicos con que laburamos

es que dicen “hoy no fumo”, pero están en la calle, un día o dos y al tercer día no se bancan
más estar en la calle. El consumo de la gente que está en la calle, de cualquier edad, tiene
mucho que ver con la superación de la situación en la que se encuentran. A veces cuando
laburás en el verano, muertos de calor, los pibes se tiran en el pasto a la luz de las estrellas
y está todo bien, pero un día como hoy dentro de tres horas no se va a poder estar en la calle
por el frío.

- ¿Qué pasa con los hospitales?, ¿no hay servicios especializados?
- No, no hay servicio. Hay un proyecto, que son las camas de desintoxicación, que

todavía no se implementó. Lamentablemente tenemos la experiencia con una chica que
estuvo en el Hospital Penna casi dos meses, tenía un policia de consigna en la puerta para
impedir que se escapara, la visitábamos nosotros, gente de otros programas del gobierno y lo
empezamos a trabajar coordinadamente con ellos y anduvo: de hecho ella sigue en otro
hogar con su hijo, pero digo ¿qué le cuesta al área de salud del Gobierno de la Ciudad que en
los hospitales públicos hubiera una habitación con dos camas  y que coordinaran los psicólo-
gos que tienen, los asistentes sociales y que estén un rato cada uno…? No es tan complica-
do destinar dos camas para esos pibes y ya está.

- Los quince millones, ¿en qué se gastan?
- Es todo un tema. Un millón por mes en sueldos, algo de convenio con algunos parado-

res, uno en Constitución y otro en Serrano y Muñecas.
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- ¿Tienen un sistema de puertas abiertas?
- Sí, se pueden quedar a dormir, pero es algo muy liviano y no sé en qué más se va el

dinero, tampoco hay tanta estructura de por medio…
- ¿Cómo se mueven ustedes? Y después te voy a hacer una pregunta porque

vos decís una cosa que me preocupa mucho y es que acá no hay tiempo. Porque es
lo mismo que cuando uno cría a un hijo, vos no le podés decir “bueno nene, esperá
a comer mañana”, tiene que comer todos los días, tiene que ir a la escuela, porque
hay una edad para ir a la escuela y no hay tiempo porque los tiempos están marcan-
do  cosas muy profundas, evolución o muerte o desamparo total. Ayer veíamos en
la tele una nota en Retiro y decían que hay tres generaciones de chicos hijos de la
calle…

- Acá trabajamos con un grupo de hermanos, son catorce hermanos, de los catorce hay
varios en situación de calle. Son de González Catán, vienen en el tren que termina en esta-
ción Buenos Aires o estación Pompeya y un día vino la mamá con los chicos a pedir en la
calle, unos en una esquina, otros en la otra, les dan algo. Los pibes empiezan a enganchar la
onda de la calle, que los jueguitos, dejar de ir a la escuela. Un día la mamá se viene con cinco
pibes y vuelve con tres, los perdió o no los encontró porque perdía el tren y ya esos chicos se
quedaron.

- ¿En la calle?
- No, ahora ella está en un hogar, pero de hecho hay chicos o chicas que tuvieron hijos

que los dieron o los dejaron en el hospital y se rajaron, otros están en la calle y ella con el
nenito y el marido. Tenés tres generaciones y estamos hablando de treinta años, madre a los
15 y a los 15 de nuevo, o sea, que una chica de 30 años es abuela, de hecho acá hay nenas
de 12 o 13 años, tuvieron un hijo o tienen más de un hijo y a los 25 pueden ser abuelas. El
tiempo es muy veloz y no para, para ellos es el día a día. Están hoy y pasado mañana
aparecen con un tiro en la pierna, con una puñalada o internado en no sé dónde porque le
perforaron un pulmón, o no aparece o el que mataron el otro día y apareció en un volquete
era un pibe con el que laburábamos y sentís esa sensación de bronca o impotencia, que te
preguntás para qué está toda la estructura gubernamental. Hay un programa que no sé bien
cómo se llama pero es algo así como «Acompañamiento a niños y niñas adolescentes vícti-
mas de la explotación sexual», que depende del Consejo y tiene sólo cuatro operadoras. Sin
ir más lejos a las chicas las veo acá laburando y es sólo una zona de la ciudad; hay que
sumarle Constitución donde hay mayor nivel de prostitución; en Retiro tenés mucha prosti-
tución de pibes también. Es un grupo muy diferente, una proporción muy grande de varones
en proporción a las chicas. Acá los pibes no abusan de otros varones. Esos fenómenos se
ven en todos lados. Pero pueden ver a una y si tienen que hacer un acompañamiento inten-
sivo, dos operadoras pueden atender sólo a una piba y las otras dos atienden a otra. Todo un
programa para dos chicas. Esta bárbaro porque son dos chicas que necesitan toda la aten-
ción, hay un montón que queda de lado. ¿Qué hacemos con el resto? Y…, que esperen. Los
pibes delinquen de la forma que sea, todo especialmente por el consumo. Hay otros lugares
en que las chicas y los pibes hacen sus cuestiones y algún mango guardan, hacen esto o lo
otro, acá no, es al día.
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- ¿Por qué en esta zona hay más pasta base?

- Los pibes vienen acá precisamente por consumo de pasta base. Hay chicos que
ranchaban en Constitución y venían a comprar y se iban, hasta que se quedaron y no volvie-
ron más, o pibes que son de Montserrat o San Cristóbal venían a comprarse una bolsita de
cinco pacos, se iban, los fumaban, tenían que volver hasta que se quedaron y ahora están
acá. Te das cuenta de que no son de acá por la pilcha, el gusto musical…

- ¿Cómo trabajan ustedes?
- Tenemos distintos niveles de intervención. Uno es en la calle, pasando por donde duer-

men ellos, haciendo alguna actividad y eso sirve para generar vínculos con los chicos nuevos
porque constantemente vienen pibes nuevos y también hay que sostener cierta relación con
pibes que no vienen al centro. Hay
quienes deciden no venir y no vie-
nen, no vienen ni acá ni a ningún
otro lado. La única forma que ten-
go de estar con ellos es la calle,
donde uno va y es el visitante. A
partir del laburo en la calle, se invi-
ta a los chicos a participar en el es-
pacio que tenemos acá donde se
revierten los papeles: ellos son los
visitantes y nosotros somos los lo-
cales, lo cual nos facilita trabajar
cosas como ciertas normas o pau-
tas. Una, es el horario, dentro del
predio no se puede fumar, el que
quiere fumar sale a un patio, en el tiempo que ellos deciden estar con nosotros no pueden
salir a la calle. Si salen a la calle es para fumar pasta base y entrar. Esas son normas que se
pautaron con ellos, lo fuimos trabajando y están las pautas así establecidas y el espacio te
facilita otro tipo de acercamiento. Los chicos de acá están unas cuantas horas a veces y son
horas sin consumir, lo que te posibilita entablar otro diálogo con ellos. En la calle vos estás
ahí y un pibe estuvo fumando hasta recién o se levanta, enciende la pipa, se pone a fumar y
¿qué podés hablar? En cambio, acá hay chicos que vinieron al mediodía  y se van a ir a las
nueve de la noche, van a estar nueve horas, son nueve horas sin consumo. Muchos se
habían levantado un rato antes de venir, con lo cual capaz que vienen desde ayer sin consu-
mir, eso te puede llevar a laburar con ellos temas como su familia, su trayectoria, los antece-
dentes familiares, afectivos, sus proyectos y demás. Mientras que cuando ellos están en la
calle todo eso está muy limitado y allí es donde está la otra etapa nuestra del laburo, que es
cuando los chicos están internados o institucionalizados. Con los pibes que nosotros trabaja-
mos, en este momento hay cinco chicos institucionalizados,  donde hay dos varones en
institutos del CONAF, una nena en otro del CONA, una chica en un hogar que tiene un
convenio con el Gobierno de la Ciudad y otra en otro hogar. Lo que hacemos nosotros con
los chicos con que estamos trabajando, es, por lo menos semanalmente ir a visitarlos una vez
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a cada uno. Los pibes están fuera de este espacio de calle y ahí podés trabajar más cosas
mirando al futuro. Mientras ellos están en la calle, por más que pasen muchas horas con
nosotros, están en la calle y todo lo que es la proyección de ellos resulta muy acotada. La
posición a lo mejor va a ser “no sé si a la noche voy a dormir acá o me voy a Pompeya” “y
mañana, ¿qué hacés?” “y qué sé yo, si no sé dónde voy a dormir hoy…, mañana no sé dónde
voy a estar…”

- A partir del trabajo y esto que contás, hay pedidos de ellos de salirse de la
calle. Acá, por ejemplo, ¿no se pueden quedar?

- No. Si bien en el proyecto original estaba la idea, pensamos después que sería una
locura estar en un lugar, un hogar a una cuadra y media de donde ellos están consumiendo,
entonces desistí, no podemos hacerle eso a los pibes porque es matarlos. De a poco empe-
zamos a trabajar con la familia, estando inclusive los chicos en la calle vamos a visitar a sus
familias a las casas de ellos, volvemos y eso nos sirve a nosotros para ir evaluando a ese
grupo familiar, para ver hasta qué punto se puede hacer una revinculación del chico con su
familia, hay familias con las que podés y otras con las que no. Con las que se puede, estando
en la calle o institucionalizados, vamos trabajando, haciendo un laburito fino, por lo general
es un trabajo personal, un operador con uno de los chicos y nos valemos de la relación para
poder ir trabajando esas cuestiones individuales y cuando evaluamos que la familia es viable
para que el chico vuelva, apuntamos a eso. Cuando no, empezamos a buscar hogares, co-
munidades, parientes o quien sea con que se pueda trabajar. A nosotros se nos complica esa
historia si no conseguimos ningún referente de ellos, porque hay muchos hogares que fun-
cionan como pequeños emprendimientos económicos. Reciben al pibe cuando van con una
beca del gobierno, cada pibe que reciben es una cantidad de dinero que les ingresa. Cosa
que nosotros no hacemos, ni siquiera nos vinculamos de esa manera, estamos vinculándonos
con una serie de organizaciones que reciben los chicos sin percibir dinero, algunos son como
pequeñas granjas, comunidades terapéuticas. Ellos se mantienen solos, nosotros tratamos
de relacionarnos con ellos. Hay algunas obras de la iglesia con las que tenemos buena
relación.

- Por ejemplo, en Caacupé hay un lugar para adolescentes…
- Allí tenemos chicos que primero viven en la villa y, si bien algunos son huérfanos, tienen

algún vínculo con un familiar en el barrio, esos chicos no son para un hogar como ése, el de
la parroquia es un hogar convivencial, no hay un tratamiento terapéutico como con los chi-
cos que laburamos acá cuando lo necesitan. Es de otras características. Otra parte del
proyecto es ir a hacer vínculos a Rodríguez o a Luján y estás todo el día en ese hogar,
conocés a la gente y te conocen.

- ¿Cuánto personal profesional rentado está trabajando acá?
- Rentados son cinco.
- Es cómo luchar contra los molinos de viento…
- Sí. Están rentados por el proyecto italiano.
- ¿Qué pasa cuando se acaba la plata para eso?
- Allí aparece el problema porque de hecho la Ciudad tiene algunas organizacines que
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están conveniadas con el Gobierno. Nosotros tal vez podríamos pagar algún operador, pero
al resto del equipo no lo podemos rentar. De hecho estamos buscando para ver cómo segui-
mos adelante, es bastante complicado. Además es caro y exige mucho compromiso de
trabajo. Nosotros abrimos pocas horas a la semana y chequeamos el trabajo en la calle. Una
visita a un pibe del Instituto es toda una mañana o una tarde. Te registrás, te dejan pasar,
hablás con el psicólogo o con el director hasta que el chico viene adonde vos estás y se te va
la mañana. Podes ir a las 9 y media
como muy temprano. Con una visi-
ta a González Catán se me va casi
un día; o a Bernal, buscás una casa
que no sabés dónde queda, porque
algún pibe te tiró un dato, ir al nego-
cio de la esquina. Es una lotería, no
sabés si va a haber alguien y esas
son las cosas que nos dan mucho
laburo y mucho esfuerzo y dinero
también. Ir y venir a Catán es un
billete y si vas con uno o dos pibes,
te agarró el mediodía comés un
pachito con una coca y ¿a cuánto
se te va cada movida?

- ¿De qué sueldos hablamos?
- Los de los operadores son proporcionalmente mejores que los que paga el Gobierno de

la Ciudad con menos horas a lo mejor. Sin embargo, los operadores nos planteamos que esto
trasciende lo profesional y lo económico. Ahora todo el mundo está haciendo muchas más
horas, acá en el espacio, en la calle y con las visitas, y el equipo está respondiendo y mucho.
Hoy por hoy están trabajando el doble de lo que se acordó en horas y dinero. Nadie puede
vivir con este laburo.

- ¿Es un esfuerzo personal muy grande?
- Sí, de hecho tenemos varios operadores que dejaron el proyecto porque realmente los

partió. El año pasado una de las chicas no se sentía bien, andaba con temperatura. La
llevamos al Hospital Penna, la internaron. Tenía una infección, no sabían de qué era y saltó
que estaba embarazada de dos meses y pico. Tenía trece años. Le hacen estudios y le salió
de todo: sífilis, una infección pulmonar terrible, el embarazo no venía bien, en la cabeza tenía
unas llagas, se le había caído el pelo en varios lugares, la cabeza en carne viva. Era algo
terrible. Uno, estando con los pibes, se cae de maduro que están mal, los escuchás toser. No
necesitás que el médico te diga algo. Cuando los chicos fueron a retirar el resultado era un
palo detrás de otro, y entonces uno piensa “yo no puedo trabajar con una piba que se está
por morir, yo no me lo banco” y así renunció un operador y al mes el otro. Fue muy duro. Es
difícil para nosotros cuando vemos a esas pibas de doce años en la calle, porque antes de
venir para acá, antes de que abra el Centro nos pegamos una vuelta a ver si vemos a algunos
que están colgados y decirles “mirá que ya es la hora si quieren venir” y nos pasó que
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delante de nosotros una de las chicas se sube a un auto y a la media hora viene y se
engancha a hacer una actividad, una nena de 12 años. Vos tenés la imagen del auto  que
paró y la subió. Sabés lo que pasó y estás con la nena haciendo cosas. Hay días en que
verdaderamente te agarra una cosa…

- ¿No te da ganas de romperle el auto al tipo?
- Una vez me tuve que contener. Estábamos acá en el Centro. Viene una persona y

vemos que un auto se levanta a una de las pibas, en la puerta, para el auto acá nomás a 10
metros de nuestra puerta, el tipo reclinó el asiento y…vi parte de la secuencia. Cuando
salimos a despedir a la persona, veo el auto y digo “es el auto que se levantó a la piba” y la
visita me dice “es mi remisero”. Baja del auto un viejo y le dice “no sabés el caramelo que
me comí”, casi lo mato, me lo sacó de las manos. El remisero sabiendo que nos venía a ver
y lo que hacíamos y le importó un pito, además porque por cinco mangos le habían hecho un
servicio bárbaro...

- ¿Qué se puede hacer, Miguel? Vos dijiste que se iba a organizar algo para
juntar dinero…

- Lo que vamos a armar es la bendición del Centro. Ya habíamos hecho una al principio.
Una construcción que nos llevó muchísimo tiempo poder terminarla porque veníamos cortos
de dinero  y de hecho lo último lo estamos haciendo con los chicos. Estamos haciendo pintar
y todos los retoques y los pibes se engancharon a participar en esta etapa. La idea es invitar
a algunas empresas que están por acá y a lo mejor con eso podemos sensibilizarlos un poco.
Tenemos gastos, los pibes vienen y se bañan, se necesitan artículos de limpieza, de higiene
personal, traen su ropa y la lavamos. Como en la tintorería, le ponemos el nombre y cuando
está lavada cada uno tiene su prenda. Pero a veces la ropa está tan destruida que  no sirve,
ya hay que tirarla, hay que ir reponiéndola. Ahora que hace frío juntamos camperas. Hace
20 días, con el frío que hizo, dimos todos los abrigos y nos quedamos casi sin nada, salvo
algún pulovercito, pero imaginate si viene alguno con una campera toda destruida  y se va a
tener que quedar con esa campera porque no tenemos más para darle. Ni siquiera que la
deje para lavar  porque si la deja no tiene para llevarse una limpia. El calzado, las zapatillas,
los que están en la calle nunca se las sacan porque se duermen, o al mínimo descuido, se las
sacan. Están con el calzado puesto todo el día con lo que se estropea el zapato y de los pies
ni hablar. A veces ves toda la planta con hongos porque el pie no respira nunca. Lo que se
necesita es ropa usada, porque nueva la van a vender. Les pega tanto su enfermedad, que
va mas allá de la voluntad de ellos, las van a vender. Un buzo que está gastado el “tranza” no
se lo va a agarrar porque “por esto no te puedo dar nada”, si son unas zapatillas nuevas sí, o
campera o buzos. Alguna vez compramos zapatillas de diez mangos y duran un poco más
porque son ordinarias, con lo cual ningún “tranza” las agarraba, pero a veces nos vienen
zapatillas usadas pero con mucha vista y las reducen o se las roba otro. Entonces toda la
ropa constituye una de las necesidades, como también los elementos de limpieza, de todo:
desinfectante, jabón, champú, lavandina, detergente. Para la merienda: galletitas, azúcar, té;
material didáctico para las actividades.

- ¿Libros les podemos traer?
- Sí, con un par de chicos estamos trabajando el tema de la lectoescritura. Hay dos

operadores que son recreólogos y además uno es maestro y el otro es maestro jardinero y
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una de las trabajadoras sociales es maestra también. El tema de alfabetización con los
chicos lo trabajamos como por elevación y logramos que algunos nos pidan aprender a
escribir, porque ellos conforme van llegando se anotan en una lista y es el orden para bañar-
se y había algunos que no podían siquiera escribir su nombre. Una vez que lo lograron
quieren más, estamos trabajando con ellos, los separamos de la actividad grupal y trabaja-
mos en eso cuerpo a cuerpo.

- ¿En el área de deporte hacen algo?
- Con los que están en condiciones, sí. Tenemos una canchita en un costado…
- ¿El Gobierno de la Ciudad hace algo en ese aspecto?
- No. Hay algunos operadores de la Secretaría de Deportes que trabajan en otra zona,

pero acá no. Tampoco el Gobierno de la Ciudad tiene espacios. En esta zona no hay un
centro del Gobierno de la Ciudad. Nosotros empezamos a articular con operadores de distin-
tos programas del gobierno y tenemos un encuentro quincenal en nuestra sede, vienen los
operadores que trabajan en la zona con los chicos, también algunas operadoras del Progra-
ma contra la explotación sexual y la prostitución infantil. Nos juntamos cada quince días,
trabajamos un par de horas y entre todos pensamos cómo podemos sostener a tal pibe que
está en un instituto, hay que ir a verlo tres veces por semana o cuatro y vamos en forma
coordinada, porque antes nos pasaba que llegábamos a una casa y después de haber viajado
hasta el lugar nos decían “recién se fue fulano”.  Tenemos también un grupo Yahoo donde
hay un intercambio y todos los del grupo podemos coordinar mejor entre nosotros. De hecho
con los operadores tenemos muy buena relación. Una cosa es hablar con algún operador
que está en la calle chupando frío y otra es ir a una oficina a esos encuentros más funciona-
les. Esa internación que no se podía concretar porque no había quién se hiciera cargo, entre
todos nos organizamos para lograr lo que dos directores de dos áreas no gestionaron. Lo
generamos nosotros desde abajo. Vos antes me preguntabas qué resultados se daban y, si lo
pensás cuantitativamente, pueden llegar a ser muy pocos, ahora si lo mirás desde la pobla-
ción con que trabajamos y en la situación en que están los pibes cuando empezamos a
trabajar con ellos y con lo que normalmente ocurre con todos estos programas que trabajan
con chicos en situación de calle, el fruto es muy bueno. Pero la pregunta clásica es ¿cuántos
chicos rescataron? Y realmente son pocos, no son muchos, pero así y todo creo que vale la
pena. Una vez hablaba con una funcionaria de alto rango del Consejo y me decía lo que les
salía a ellos mensualmente atender a una chica y se me ocurrió decirle “¿Y si fuera tu
hermana vos no harías eso por ella?, ¿no te parece que vale la pena todo ese dine-
ro?”, que por otra parte eran cuatro mil pesos mensuales entre gastos y operadores y dije
“¿no te parece que vale cuatro mil pesos una persona, ella, su hijito? Pensá que le
cambiaron la vida con cuatro mil pesos al mes. Si fuera mi hermano que está así,
pongo cuatro mil, pongo lo que sea y me extraña que vos que sos una funcionaria
estés cuestionando esas cosas”. Si nosotros hoy cerrásemos este Centro, me parece que
esos pocos no tendrían esa posibilidad.

- ¿Se ha aumentado la cantidad de chicos o se ha reducido, me refiero social-
mente hablando?, ¿qué pasa en la Ciudad de Buenos Aires que, evidentemente
como en toda gran metrópoli, presenta gente en situación de calle, pero estamos
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en Latinoamérica y en la Argentina poscrisis. Se dice que en los últimos tiempos
hay un aumento del trabajo, menos desocupación, ¿tiene un reflejo?

- En todo caso primero tendríamos que ver cómo se maneja ese índice de desocupación.
Y analizar si estar ocupado hoy en la Argentina te soluciona todos los problemas. O estás
ocupado y ganás ciento cincuenta pesos como son los índices que se manejan hoy. O ganás
$250 por limpiar una oficina y estás ocupado. A mí el tema del indicador de la ocupación no
me dice nada. Ahora, ¿cómo aparecieron esos pibes en la calle?  Vienen de una casa, de una
familia que cada vez está peor, por más que los índices hablan muy bien de la Argentina hay
una franja de la población que no se beneficia ni les llega. Sigue habiendo en la Argentina
una distribución tan inequitativa de la riqueza que hay gente a la que le está yendo perfecto
y hay otra a la que le está yendo peor. Por más que tenga empleo o figure como empleado.
Es en esas familias donde están esos pibes. Son en casi su totalidad hijos de familias en muy
mala situación económica, provenientes del Gran Buenos Aires, donde no hay espacios de
contención institucional, llamalos escuelas, clubes, no tenés nada . ¿Qué pasa entonces con
esos pibes? En la casa no pueden mantenerlos y además el modelo familiar se está deterio-
rando día a día y… se va, porque no se banca la situación en la que está. Si a eso le sumás
que en algún momento de su historia tiene algún acercamiento con la calle y, bueno, es la
salida que tiene. Si de chiquito lo traen a laburar en la calle y en la casa no se bancaba, se va
a la calle o se iría a la casa de la madrina o de la tía si la tuviera, si existiera un vínculo, se iría
a otra casa donde estuviera bien. En los estratos más bajos, la situación se está deteriorando
cada vez más. Está el mito de que entre los pobres el capital social se reproduce y se
obtiene, pero hay un punto de inflexión donde esos lazos, esos vínculos se terminan de cortar,
vos ya no tenés nada más que ofrecer al otro ni el otro a vos. Acá en el barrio nos pasa; se
una mamá y la abuela por cuidarle el nieto va a laburar o le cobra la mitad del sueldo y decís
«¿cómo, la abuela le cobra por cuidarle a los nietos?» Y sí, porque la abuela está tan en la
lona como la hija, o la piba por cuidar a los sobrinos cobra tanto. Eso en otro momento ni te
entraba en la cabeza porque uno se iba a trabajar y los nenitos se los cuidaba otra persona.
La cosa se va cercenando más y genera esas familias que van cortando vínculos con otras,
que tienen problemas y los hijos se van porque los problemas no se resuelven. Ahora ¿quién
es el responsable? Ni más ni menos el culpable está sentado en un sillón en un nivel mucho
más alto.

miguelsorbello@yahoo.com.ar

Reportaje a Lorena Halberjtadt
Coordinadora del Taller Brasanelli en Santa Ana, Misiones

- Contanos cómo comenzó el proyecto…
- Nace a partir de una idea de Abelardo Ferreyra, que es profesor de arte de Oberá y

hace unos 35 a 40 años que está trabajando en la temática guaranijesuítica. Es un defensor
de las tradiciones, el folclore. Fui su alumna y hoy, que ya soy artista plástica, seguimos
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teniendo contacto y así tratamos con otro grupo de jóvenes de la facultad de formar una
especie de equipo de trabajo y empezar a generar proyectos y relacionarnos con los chicos
en la parte de docencia artística: realizar dibujos, pinturas, esculturas, cerámicas y desde allí
empezar a desarrollar la parte expresiva, creativa del ser humano. Vienen chicos desde los
cuatro años y es abierto totalmente hasta la tercera edad.

- Ustedes no casualmente abren un taller en una zona determinada, por eso
queremos que nos cuentes qué características tiene esa zona.

- En Santa Ana empezamos el año pasado y en abril de 2005 abrimos un taller para
trabajar con la comunidad. Es una sociedad bastante abierta y resulta muy interesante tra-
bajar en la parte creativa con los chicos. Un hermoso pueblo, aunque ellos en su mayoría lo
consideran una ciudad.

- ¿De qué se vive en Santa Ana?, ¿cuáles son los medios económicos, además
del empleo municipal?

- Hay una fábrica de cerámicas y ladrillos, supermercados y un aserradero.
- ¿Hay gente que cultiva?
 - Sí, pero poca y se está perdiendo el hábito aunque la Municipalidad realiza esfuerzos

para que no se extinga, a través de distintos proyectos. Ahora lanzan uno de ganadería, se
trata de generar distintas cosas para que la gente se pueda insertar en el ámbito del trabajo
y, en ese marco, nuestro taller hace que las personas se comprometan con  lo cultural y lo
económico.

- ¿La gente se interesa?
- Sí, le gusta y se inserta un gran número. El año pasado vinieron al taller unas cien

personas y este año continuamos con el mismo número.
- Además de chicos, ¿hay adultos?
- Sí, tenemos niños y adultos.
- ¿Cuántos docentes hay?
 - Este año tenemos tres.
- ¿Todos egresados de la Facultad de Artes de Oberá?
 - Sí, y Abelardo Ferreyra es el Director del taller y aunque no da clases se desempeña

como asesor.
 - ¿Cómo se llama el taller?
 - Brasanelli fue un jesuita arquitecto, un escultor. Estuvo en contacto con los guaraníes,

allá por el siglo XVIII. Vivió en Santa Ana y dirigió los talleres de pintura y escultura. Murió
en Santa Ana y sus restos descansan allí, en el altar del templo. En homenaje a él se le puso
el nombre al taller. (Lorena está acompañada por Lucía Alcain)

- ¿Vos trabajás en el taller también?
- No, yo la acompaño a ella y aunque no pertenezco el taller la ayudo. Hago trabajo de

comunicación y diseño, fotografía, audiovisuales, pero en la parte de formación no participo.

Crisis social, crisis cultural IV Opinión
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- ¿No les enseñás ese tipo de cosas a los chicos?
- En un principio la idea era enseñar fotografía, pero se necesita equipamiento y por

ahora es imposible. Puede ser más adelante.
- ¿Qué ayuda económica tienen?
- En principio, de la Municipalidad de Santa Ana. La Universidad de Misiones, a través

de la Secretaría de Extensión y, como el proyecto se denomina Circuito Internacional de las
Misiones Jesuíticas, en lo que puede ayuda. Mabel Pessoa, nuestra intendente, en el corto
tiempo que lleva nuestro proyecto sigue interesada y por eso es que estamos este mes en la
Casa de Misiones en Buenos Aires.

- ¿Qué trajeron para mostrarnos?
- Trajimos dibujos de chicos de todas las edades, cerámicas, esculturas en las técnicas de

modelado cerámico y escultórico y algunas tallas en piedra. También un relieve en hierro, es
decir, trabajos de los chicos y de los docentes. Hacemos mucho hincapié en la relación entre
alumnos y docente porque somos formadores y no queremos perder el hilo conductor entre
formadores y formados. Como hemos hecho esos trabajos, no queremos perder el contacto
con la materia.

- ¿Qué efectos en esa sociedad que ha rodeado el taller y en ese objetivo de
nuclear chicos y hacer que estén menos en la calle, ha causado la presencia del
taller?

- Trabajo desde Oberá. No tengo el contacto cotidiano que tiene Lorena. Observó que la
gente en general, no sólo los chicos tienen algo de qué hablar, hay mucha comunicación,
mucho boca a boca y el taller es algo que los atrajo de gran manera. Los chicos muy
carenciados trabajaron mucho, hasta se han puestos mimosos con Lorena. Ellos necesitan
no sólo la educación sino además el amor y, con seguridad, el taller de arte se lo brinda. Si
bien ellos viven del asistencialismo, les sigue faltando el lado afectivo y con respecto a la
educación, nada mejor que entrar con el taller, porque lo que más les gusta es pintar.

- Lorena, vos que estás más en el día a día, ¿pudieron nuclear un grupo de
chicos, hay dificultades, vienen otros chicos menos carenciados, se producen reac-
ciones?

- Sí, ahora justamente estoy trabajando en eso, en cambiar de días porque vienen los
chicos de un hogar. Por ejemplo,  el año pasado vinieron chicos de la calle, que tienen padres
pero que no los contenían y andaban por ahí hasta las tres de la mañana y empezaron a venir
al taller. Una vez nos vieron en la plaza trabajando, me pidieron algo para dibujar y se
engancharon. Traté de que siguieran viniendo y tuve que organizar los grupos porque había
algunos roces, se peleaban entre ellos pero continuaron viniendo al taller,. Se hicieron ami-
gos, venían a mi casa, surgió de eso la idea, junto con la intendente y una Iglesia evangélica,
de hacer un hogar de día.  Y también recibió el apoyo del vicegobernador Pablo Tschirchs,
se alquiló un espacio adonde se les da de comer a los chicos y se les ofrecen distintos
talleres. Este año entonces los chicos no van al Taller de Arte Brasanelli sino que yo voy al
hogar de día, pero ellos quieren volver al taller porque allí tenemos todo y prefieren estar allí.

Crisis social, crisis cultural IV Opinión
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- Yo he estado en el taller y si
bien no es un lugar lujoso, tiene
todo lo necesario para trabajar…

- Entonces yo los voy a buscar
hasta la tarde, pero me exigen que
esté más tiempo con ellos, no quie-
ren una hora u hora y media, requie-
ren más. Yo los dejo y se cruzan con
el otro grupo que viene a las dos de
la tarde. Los chicos del hogar son
muy celosos conmigo.

- Pero no sos la única docen-
te…

- Con ellos, sí. Están Carmen y
Laura también. Laura trabaja con
chicos que van desde los cuatro años a los diez y Carmen con chicos de 10 a 16 que no son
del hogar. Se creó un clima de amor y cariño y los chicos a veces me dicen que soy su mamá
y les digo que soy «como» su mamá y se siente eso y ellos exigen cariño, sobre todo en el
taller de plástica donde trabajamos. Cuando llegan, te dan un beso o un abrazo y eso es lo
que ellos buscan todo el tiempo.

Este año vimos que es necesario trabajar con una psicopedagoga y alguien que haga la
parte de trabajo social, porque decimos que está bien que tengamos el Hogar de Día, ahora
que trabaja con el aporte de socios a un valor de tres pesos por mes.

- Como si fuera una asociación de amigos…
- Y los chicos los ayudan. Ellos cuando ven que las cosas que hacen en cerámica se

mantienen en pie, se ponen contentos y proyectan vender lo que hacen.
- Ustedes pensaron esto desde el punto de vista de que tengan un oficio como

una salida laboral…
- Sí, pero todo eso desde que se inició se va haciendo a pulmón y con los aportes, pero

todo lleva tiempo. Las ideas están pero faltan cosas. Hay toda una infraestructura que
falta…

Aquí vemos un gran compromiso personal pero que puede llegar a ser desgastante.
Estos abordajes requieren equipo multidisciplinario que contenga las demandas. Es-
peramos que se vayan resolviendo y el Taller Brasanelli continúe creciendo.

Se expusieron cerámicas realizadas en el taller, en la Casa de Misiones de Avenida
Santa Fe 989 – Buenos Aires, durante 2006.

Si quieren comunicarse con Lorena Halberjtadt pueden escribir a esta dirección
de e-mail: artemisiones@hotmail.com
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Principios básicos dentro del paradigma principal de la bioética

Los principios de bioética, sostenida por la llamada corriente de los principios, surgen a
partir del informe Belmont en 1978 y se exponen en extensión en el trabajo «Principios de
ética biomédica» de Tom Beuchamp y James Childress (1989 [1979]). Esos principios están
vinculados específicamente a cuestiones relacionadas con la vida y la muerte de las perso-
nas. Más concretamente con la calidad de vida de las personas, el respeto por los derechos
humanos, la distribución justa de los recursos, el uso adecuado de los mismos. Esa propuesta
bioética surge como una primera respuesta frente a los clásicos intentos de análisis que
propuso la ética (Luna, 2001) y sigue siendo aún en la actualidad la corriente hegemónica en
torno a ese tema, más no la única.1

En materia de salud, el paradigma bioético con un importante andamiaje filosófico, com-
pete a la ética en investigación, centrándose en los alcances, fronteras y límites de la cien-
cia. Los principios básicos de la bioética son: 1) justicia, 2) beneficencia y no maleficencia,
y 3) el respeto por las personas y por la autonomía, principios que se proyectan hacia otras
dimensiones de la vida tales como libertad, ciudadanía, participación, calidad, equidad, tole-
rancia, solidaridad, que responden al marco de los derechos humanos.

· El respeto por las personas incluye, al menos, dos consideraciones éticas fundamen-
tales:

a) Respeto por la autonomía, que implica que las personas capaces de deliberar
sobre sus decisiones sean tratadas con respeto por su capacidad de autodetermina-
ción

b) Protección de las personas con autonomía disminuida o deteriorada, que im-
plica que se debe proporcionar seguridad contra daño o abuso a todas las personas
dependientes o vulnerables
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1 Por cuestiones de espacio y dado que excedería los objetivos de este trabajo, no nos
extenderemos en otras corrientes de la bioética importantes como la casuística, la teoría de
las virtudes. Sin embargo, sí nos interesaba dejar planteado que la teoría de los principios es
una de las corrientes de la bioética, sujeta como tal a diferentes críticas (ver Luna 2004).
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· La beneficencia se refiere a la obligación ética de maximizar el beneficio y minimi-
zar el daño. Ese principio da lugar a pautas que establecen que los riesgos de la investi-
gación sean razonables a la luz de los beneficios esperados, que el diseño de la investiga-
ción sea válido y que los investigadores sean competentes para conducir la investigación
y para proteger el bienestar de los sujetos de investigación. Además, la beneficencia
prohíbe causar daño deliberado a las personas. Ese aspecto de la beneficencia a veces
se expresa como un principio separado, no maleficencia (no causar daño)

· La justicia en la ética de la investigación en seres humanos se refiere, especialmen-
te, a la justicia distributiva, que establece la distribución equitativa de cargas y beneficios
al participar en investigación. El término «vulnerabilidad» alude a una incapacidad sus-
tancial para proteger intereses propios, debido a impedimentos como falta de capacidad
para dar consentimiento informado, falta de medios alternativos para conseguir atención
médica u otras necesidades de alto costo, o ser un miembro subordinado de un grupo
jerárquico. Por lo tanto, se debiera hacer especial referencia a la protección de los dere-
chos y el bienestar de las personas vulnerables
En general, los patrocinadores de una investigación o los investigadores mismos, no pue-

den ser considerados responsables de las condiciones injustas del lugar en que se realiza la
investigación, pero deben abstenerse de prácticas que podrían aumentar la injusticia o con-
tribuir a nuevas desigualdades. Tampoco debieran sacar provecho de la relativa incapacidad
de los países de bajos recursos o de las poblaciones vulnerables para proteger sus propios
intereses, realizando una investigación de bajo costo y evitando los complejos sistemas de
regulación de los países industrializados con el propósito de desarrollar productos para los
mercados de aquellos países. El proyecto de investigación debiera dejar a los países o comu-
nidades de bajos recursos mejor de lo que estaban o, por lo menos, no peor. Debiera respon-
der a sus necesidades y prioridades de salud, de modo que cualquier producto que se desa-
rrolle quede razonablemente a su alcance y, tanto como sea posible, dejar a la población en
mejor posición para obtener atención de salud efectiva y proteger su salud.

 Debate internacional actual en torno a la bioética

En la actualidad el debate internacional respecto de la bioética de la investigación,
gira en torno a las modificaciones a la Declaración de Helsinki realizadas en el año 2000 en
la Asociación Médica Mundial, en respuesta a los nuevos desafíos éticos relacionados con
las investigaciones sobre HIV/SIDA que se estaban conduciendo en países pobres. Entre
ellas estaba un nuevo enunciado (párrafo 30) sosteniendo que, en el final de un ensayo
clínico, los participantes deberían ser provistos con «los mejores métodos preventivos, diag-
nósticos y terapéuticos probados identificados por el estudio». Bajo ese principio, los pacien-
tes enrolados en un ensayo de una nueva terapia antirretroviral, por ejemplo, tendrían la
seguridad de que al finalizar el estudio ellos podrían continuar recibiendo los medicamentos
mientras durara su enfermedad o de por vida.

La incorporación de ese artículo produjo la reacción de investigadores, patrocinadores
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(las empresas farmacéuticas multinacionales) y de organismos gubernamentales de algunos
países desarrollados, quienes arguyen que si estuvieran obligados a asumir los costos de
esos tratamientos no podrían realizarse muchas investigaciones útiles para la humanidad.
Por otro lado, sostienen que es prácticamente imposible arribar a un acuerdo sobre cuáles
son los “los mejores métodos preventivos, diagnósticos y terapéuticos probados” y que eso
puede variar según la población o el área geográfica en donde se llevan adelante los estu-
dios. Consideran que no pueden hacerse responsables de las deficiencias en términos del
acceso a los recursos en salud producto de los errores políticos de otros países y de las
circunstancias económicas mundiales y que la cuestión ético/moral debe quedar librada a
que el investigador informe a los pacientes previamente acerca de si al final del tratamiento
el espónsor les asegurará o no el acceso al tratamiento.

Asimismo, creen que la sola promesa de la provisión del tratamiento al final del estudio
puede ser un condicionante del consentimiento por parte de los pacientes. En base a ésos y
otros argumentos proponen una enmienda al artículo en cuestión con la incorporación de
términos del tipo, “los pacientes enrolados en un estudio recibirían si es posible... los benefi-
cios que resulten” y se les daría acceso a cualquier terapia comprobada «disponible».

Las posiciones opositoras, argumentan que la moral lleva implícito el hecho de que los
sujetos que discuten sobre sus intereses lo hagan en un mismo nivel de discusión y que la
situación de vulnerabilidad, en que muchos de esos sujetos de investigación se encuentran,
les imposibilita tomar decisiones racionales y debidamente informadas -por las barreras
socioeconómicas y culturales, que los mismos investigadores deberían sortear en cumpli-
miento del consentimiento informado-. Menos aun por el hecho de que, al momento de
decidir acerca de su participación, se encuentran sometidos a las múltiples presiones que
ejerce el poder de esas organizaciones multinacionales. Por otro lado, señalan que así como
el Consentimiento Informado del Código de Nüremberg vino a subsanar las atrocidades
cometidas por los investigadores durante el Holocausto, la introducción del artículo 30 cons-
tituye una respuesta a la profunda brecha de desigualdades socioeconómicas y de salud que
se viene produciendo. Respecto de la enmienda afirman que, de aprobarse, cualquier cir-
cunstancia burocrática, económica o de otra índole eximiría a los investigadores y espónsors
de su obligación de proveer el tratamiento a los que participan de las investigaciones.

Por su parte, las Normas CIOMS-OMS, que es el otro ámbito de discusión de nivel
internacional, también se hacen eco de ese conflicto de carácter ético. Por ejemplo, la pauta
10 sobre investigación en poblaciones y comunidades con recursos limitados expresa: “An-
tes de realizar una investigación en una población o comunidad con recursos limita-
dos, el patrocinador y el investigador deben hacer todos los esfuerzos para garanti-
zar que:

- la investigación responde a las necesidades de salud y prioridades de la pobla-
ción o comunidad en que se realizará y

- cualquier intervención o producto desarrollado, o conocimiento generado, esta-
rá disponible razonablemente para beneficio de aquella población o comunidad.”
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Pero una vez más aparecen expresiones de significación poco precisa, como “…estará
disponible razonablemente…”, que promueven la interpretación ambigua de la norma de
acuerdo con los intereses que se pongan en juego en cada investigación que se planifica.

En otro orden de cosas, el incumplimiento de la cláusula 30 trae aparejada otra problemá-
tica que tiene que ver con lo expresado en artículo 29 de la Declaración, que se refiere a la
utilización de placebos en los ensayos controlados. La AMM establece que la utilización del
placebo se justifica, incluso si se dispone de una terapia probada, sólo si se cumplen las
siguientes condiciones:

- Cuando por razones metodológicas, científicas y apremiantes, su uso es necesario
para determinar la eficacia y la seguridad de un método preventivo, diagnóstico o tera-
péutico o

- Cuando se prueba un método preventivo, diagnóstico o terapéutico para una enfer-
medad de menos importancia que no implique un riesgo adicional, efectos adversos gra-
ves o daño irreversible para los pacientes que reciben el placebo
Por su parte la pauta 11 de CIOMS-OMS sobre elección del control en ensayos clínicos,

establece: 
“Por regla general, los sujetos de investigación en el grupo control de un ensayo

de diagnóstico, terapia o prevención, debieran recibir una intervención de efectivi-
dad comprobada. En algunas circunstancias, puede ser éticamente aceptable usar un
control alternativo, tal como placebo o ausencia de tratamiento.

El placebo puede usarse:
 cuando no existe una intervención de efectividad comprobada
 cuando la omisión de una intervención de efectividad comprobada expondría a

los sujetos, a lo sumo, a una molestia temporal o a un retraso en el alivio de los
síntomas

 cuando el uso de una intervención de efectividad comprobada como control no
produciría resultados científicamente confiables y el uso de placebo no añadiría nin-
gún riesgo de daño serio o irreversible para los sujetos.”

No obstante, si uno lee detenidamente el documento en cuestión, advierte que en los
comentarios de la pauta se menciona una excepción a la regla general en los siguientes
términos: “Uso excepcional de un control distinto a una intervención de efectividad
comprobada. Una excepción a la regla general se aplica en algunos estudios diseña-
dos para desarrollar una intervención terapéutica, preventiva o diagnóstica que se
utilizará en un país o comunidad que no dispone de una intervención de efectividad
comprobada y es improbable que la obtenga en el futuro, generalmente por razones
económicas o de logística”. Y a continuación explica la postura y los fundamentos de
quienes se oponen a dicha excepción, haciendo que paulatinamente se diluya la contunden-
cia de la norma como instrumento de referencia para la toma de decisiones con sentido
ético.
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Lo cierto es que la postura adoptada por los partidarios de lo que informalmente se dio en
llamar el “doble estándar” en la investigación biomédica con sujetos humanos, condujo a la
realización de investigaciones sobre transmisión vertical de HIV/Sida en África y República
Dominicana y de infección tuberculosa de pacientes HIV en Haití y Uganda en el período
1994 a 1997, que resultaron finalmente en un escándalo por haber tratado con placebo a
grupos de control, exponiendo a sus integrantes a riesgo de daños serios, irreversibles o
incluso la muerte, dada la gravedad de la patología en cuestión. Una vez más el argumento
utilizado fue que “el no tratamiento era el estándar local.”

Advirtiendo ese peligro CIOMS y OMS formularon la pauta 3: “Evaluación ética de la
investigación patrocinada externamente: La organización patrocinadora externa y los inves-
tigadores individuales debieran someter el protocolo de investigación para la evaluación
ética y científica en el país de la organización patrocinadora. Los estándares éticos aplica-
dos no debieran ser menos exigentes que los establecidos para la investigación realizada en
ese país. Las autoridades de salud del país anfitrión y el comité de evaluación ética nacional
o local debieran garantizar que la investigación propuesta corresponda a las necesidades y
prioridades de salud del país anfitrión y que cumpla con los estándares éticos necesarios”.

Sin embargo, la falta de desarrollo en materia de bioética de la investigación en los países
“anfitriones”, quienes no tienen instituciones ni han elaborado normativas destinadas a pro-
teger a los ciudadanos contra los abusos mencionados, sumado a los altos índices de corrup-
ción que se registran en sus administraciones y la “moral laxa” que poseen algunos grupos
de autoproclamados especialistas de bioética (muchos de los cuales no poseen adecuada
formación profesional), más el hecho de que los investigadores y patrocinadores no utilicen
las normas CIOMS-OMS como guía para la toma de decisiones, configuran un escenario
mundial en el que efectivamente la investigación con seres humanos se rige en base a dos
estándares éticos según el grado de desarrollo que presenta el país en donde se lleven a
cabo las investigaciones.

Se puede advertir que debajo de ese debate subyace una discusión más bien de tipo
eticofilosófica sobre en qué medida los principios éticos son considerados universales o
culturalmente relativos, la visión universalista versus la pluralista. Las autas consideran que
la investigación en seres humanos no debe violar ningún estándar ético universalmente apli-
cable y reconocen que la segunda visión sólo es aplicable en relación con la autonomía
individual y con el consentimiento informado, en donde sí debe tomar en cuenta los valores
culturales y, al mismo tiempo, respetar absolutamente los estándares éticos.”

En la Argentina
El modo en que se fue desarrollando este campo difiere del modelo norteamericano y del

europeo. En los Estados Unidos las normativas éticas son resultado del accionar de un grupo
de expertos, cuyos informes son convalidados por el Estado. En Europa, por el contrario, los
marcos regulatorios surgen de la estructura política. Las normas son elaboradas por los
legisladores, con participación de expertos. En la Argentina el campo de la bioética surge,
fundamentalmente, como resultado de iniciativas de carácter voluntario y personal. La con-
figuración que adopta el modelo es ambiguo (ni tan liberal como el norteamericano ni tan
integrado como el europeo). Al comienzo tuvo una impronta más bien europea, con ciertas
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normas mínimas, en un marco donde el Estado ejercía una función reguladora en materia de
salud. En la década de los noventa, cambia el escenario, ante la ausencia de Estado como
organismo regulador.

El desarrollo de la bioética en nuestro país no puede analizarse aisladamente del modelo
sanitario. El carácter federal del sistema de salud y la ausencia de regulación por parte del
Estado se traducen, en parte, en la falta de un marco ético normativo a nivel nacional y en la
escasa articulación y coordinación entre los diferentes grupos que trabajan en el tema, en las
distintas provincias del país y el interior de ellas mismas.

Respecto a las corrientes de pensamiento en bioética, se hace difícil poder identificar una
línea principal en nuestro país. Existen diversos grupos que trabajan desde distintas perspec-
tivas (religiosas, filosóficas, liberales, de derechos humanos) y desde diferentes disciplinas
(principalmente derecho, medicina y filosofía, pero ahora también desde las ciencias socia-
les). No existe una única mirada. Tampoco hay consenso ni un debate explícito acerca de la
postura del país frente a las discusiones que tienen lugar a nivel internacional.

No es posible distinguir particularmente a los partidarios del “doble estándar”. No obs-
tante es posible afirmar que algunos actores locales se muestran tolerantes o incluso no ven
en esta cuestión las amenazas contra las que sí abogan otros grupos que públicamente se
manifiestan en su contra.

Uno de los grupos de especialistas en bioética en la Argentina participó activamente en la
última asamblea de la Asociación Médica Mundial y su posición en contra de las modifica-
ciones al artículo 30 de la Declaración, por lo menos logró postergar las decisiones y profun-
dizar el debate en torno a la cuestión. Se percibe como necesario recrear ese debate de
manera explícita, ya que muchos de los factores de contexto a los que hicimos referencia al
hablar de la situación de la Bioética en Investigación en los países en desarrollo también
están presentes en la Argentina.

La ausencia de ese debate y de un marco normativo conlleva a que predominen determi-
nados intereses. En pocas palabras, garantizar la protección de los derechos del sujeto en el
campo de la investigación en salud no es posible si no se garantiza el derecho a la salud en
materia sanitaria y si no se tienen en cuenta las problemáticas locales. En ese sentido, son
diversos los desafíos que nos plantea la ética, dentro y fuera del ámbito de la salud.

Cerramos este artículo con más interrogantes que respuestas, pero básicamente nos
planteamos ¿cómo Argentina puede insertarse en las discusiones y las investigaciones que
se presentan a nivel internacional, pero en función de las necesidades y las prioridades
propias?
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Había transcurrido casi un año del derrocamiento del gobierno democrático de Juan
Domingo Perón a manos de un frente cívicomilitar de características antinacionales,
autodenominada Revolución Libertadora. Todavía estaba fresca en la memoria la masacre
de civiles en la Plaza de Mayo a manos de aviones de la Armada. Eran tiempos de pedir ”la
leche de la clemencia” como les gustaba decir a esos sectores históricamente reacciona-
rios. Pero todavía habría más revancha. Al mismo tiempo, curiosamente, se los oía gritar “ni
vencedores ni vencidos”.

Las “purgas”, los encarcelamientos, el exilio continuaban. Todo lo que de una forma u
otra representara al gobierno democrático derrocado, era motivo de persecución, muchas
veces con finales trágicos. A las once y media de la noche del 9 de junio de 1956 la Policía
de la provincia de Buenos Aires allana una casa en la localidad de Florida y detiene a un
grupo de civiles que suponen implicados en la rebelión militar del general Juan José Valle
contra el gobierno de facto del general Pedro Eugenio Aramburu. En la madrugada del día
siguiente, aproximadamente seis horas después, esas personas son fusiladas en un basural
de José León Suárez, en cumplimiento de la ley marcial que se promulga y difunde por radio
después de que fueran arrestados. El saldo: cinco muertos. Sus nombres: Nicolás Carranza,
Francisco Garibotti, Carlos Alberto Lizaso, Mario Brión y Vicente Damián Rodríguez.

Todos ellos modestos trabajadores. Cinco hombres que dejarán -entre hijos, viudas y
familiares- dieciséis deudos. “La primera noticia sobre los fusilamientos clandestinos de
junio de 1956 me llegó en forma casual, a fines de ese año, en un café de La Plata
donde jugaba ajedrez”, dice Rodolfo Walsh en el prólogo de su libro Operación Ma-
sacre. Le dicen: “Hay un fusilado que vive”. Posteriormente llega al encuentro de Juan
Carlos Livraga sin saber qué lo atrae de la historia. Escribe: “Pero después sé. Miro esa
cara, el agujero en la mejilla, el agujero más grande en la garganta, la boca quebra-
da y los ojos opacos donde se ha quedado flotando una sombra de muerte. Me siento
insultado”. Después, encuentra a los otros que han vivido para contarlo: Horacio Di Chiano,
Miguel Ángel Giunta, Rogelio Díaz, Norberto Gavino, Julio Troxler y Reinaldo Benavídez.
Siete personas que contactara con una mezcla de orgullo profesional y de tristeza.

Todo lo que trascendió sobre lo ocurrido aquella noche proviene de la investigación que
realizó Walsh. En el libro está todo: nombres, fechas, horas, situaciones, datos que muestran
la dimensión del trabajo que construyó.

9 de Junio de 1956
Fusilamiento de obreros en los basurales de José León Suárez

Identidad
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Fusilamiento de obreros en los
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9 de Junio de 1956
Fusilamiento de obreros en los basurales de José León Suárez
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De hecho, la única investigación judicial que se realizó fue a instancias de la denuncia de
Juan Carlos Livraga, que no prosperó: Desiderio A. Fernández Suárez, el jefe de la policía
que dio la orden de fusilar a los prisioneros, movió influencias para que la causa pasara a la
justicia militar y eso fue lo que sucedió. Demás está aclarar, que el juez castrense no encon-
tró delitos en el accionar de ningún funcionario policial, menos aun en el del jefe de la fuerza.

 “Esos fusilamientos fueron la semilla de la violencia de la década del setenta”,
declaró Miguel Brión, hijo del asesinado Mario Brión. A la muerte de su padre, Miguel tenía
cuatro años. Hoy es miembro de la Comisión de Homenaje a los Mártires del 9 de junio de
1956, que se fue organizando a partir de los actos que se hicieron en estos 43 años.

En una conversación posterior con Marta Videla, hija del teniente de banda Néstor Marcelo
Videla ejecutado en Campo de Mayo el 11 de junio de 1956, la premisa que estas personas
han perseguido durante décadas queda mucho más clara. “Todos, los hijos y viudas de los
civiles y militares asesinados, teníamos la necesidad de que esto pasara, -afirma- de
que el Estado reconociera su responsabilidad sobre estas muertes”.

Todos los golpes contra las instituciones en nuestras tierras fueron de carácter reaccio-
nario (a excepción del 4 de junio de 1943, donde se termina la tristemente Década Infame)
y en todas se cobraron infinidad de vidas, en su mayoría de sectores trabajadores.

Que sean estas breves líneas un homenaje a todos ellos
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“Estar conectado” en la actualidad significa tener banda ancha para acceder a Internet
o enviar mensajes de texto -de manera cuasi compulsiva- desde el teléfono celular.

Existe una conexión más profunda,  que es la que proviene del amor: la que se da entre
hermanos, amigos, amantes. Tiene como eje al vínculo de la madre con el bebé; o en térmi-
nos psicosociales, el cara a cara, por ahora,  insustituible -a pesar de su devaluación ante
tanta pantalla-, la presencia, el calor humano, el mirarse a los ojos.

El telar va tejiendo una trama firme para fabricar el poncho; si después un hilo se corta se
podrá anudar, si se cortan varios será difícil que esa tela sirva para protegerse del frío y la
lluvia.

“Un tejedor tiene una
historia porque esta tradi-
ción familiar se va transmi-
tiendo de generación en
generación: mi tatarabuela
a mi bisabuela, ella a mi
abuela, ésta a mi madre, y
de ella a nosotros, a todas
las hijas mujeres y también
a los varones. Cuando yo
vuelvo a Tucumán mis her-
manos me cuentan que mi
mamá los mandaba a tal
lado y también les daba para
que hilaran y volvieran para que ella pudiera tejer.

Los tejedores les van transmitiendo a toda su descendencia el arte de tejer, y
lo mismo pasa con otros tipos de artesanías. Con frecuencia alguna gente me-
nosprecia estas actividades, considerándolas artes menores, sin entender el valor
cultural que conllevan.”

Ángela Balderrama, tejedora de Amaicha del Valle (Tucumán), expuso en nuestro
Hall de Viamonte 869 entre el 15/03/06 y el 31/03/06, y en nuestro stand de la 32º
Feria Internacional del Libro. Diálogo con Lic. Alicia Coscia, trabajadora del Consejo
del Menor y la Familia.

Identidad

El misterio de la conexión
Prof. Leticia Manauta
Lic. Sandra Dall´Asta

El misterio de la conexión
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Cuando la conexión en lo social se establece, una percepción sensible permite adelantar-
se o entender lo que subyace, y si el tejido social se rompe, cuesta que funcione para todos,
no hay remiendo que alcance ni poncho que lo tape.

En la Feria del Libro 2006, lugar que parecía extraño para un gremio, se originaron y
continuaron actos relevantes que confirman la importancia de la escucha activa, el corazón
atento, y este entretejer relaciones, propuestas temáticas.

Cultura Futbolera
Entretejido entre la Delegación Congreso, la Secretaría de Cultura y el valor agregado de

un hombre del deporte, escritor y periodista, Víctor Lupo.

Comenzó con la mesa “Fútbol,
pasión de multitudes” en la que se
homenajeó a don Amadeo Carrizo
en el Senado de la Nación el 21 de
diciembre de 1994.

Siguió con la charla sobre los
Campeonatos Evita (basado en su
libro Historia política del depor-
te argentino 1610-2002) en la
jornada del 7 de mayo en la Feria
2005.

Se organizaron las Mesas so-
bre Cultura Futbolera (Camino al
Mundial…) durante la Feria 2006, con la presencia de importantes figuras: Federico Vairo,
Juan Carlos Guzmán, Omar Larrosa, Silvio Marzolini, Ricardo Pavoni, Héctor Cardozo,
Julio Ricardo, Horacio del Prado, Alberto Dean, Ernesto Cherquis Bialo, José Luis Ponsico,
entre otros.

En su primera edición, Silvio Marzolini indicaba la necesidad de que se contemple
en el programa de educación física de las escuelas, incluyendo a niños y niñas, por los
beneficios que trae tanto desde lo corporal como lo que aporta por ser un juego
colectivo.

“Hay un deporte que lo juegan los pobres desde siempre y que últimamente
también lo juegan los ricos. Hay un deporte que no tienen credo ni una sola
religión; se puede ser católico, protestante, judío y jugar al fútbol. Hay un
deporte que no es propio ni de los blancos ni de los negros ni de los amarillos,

IdentidadEl misterio de la conexión
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que es de todos: es el fútbol. Hay un deporte por el cual un primer ministro de
un país puede salirse del protocolo y gritar un gol en la final del campeonato
del mundo y donde seguramente un humilde adolescente lo gritará de la misma
manera. Hay un deporte que unifica estos ritos, unifica las culturas y las reli-
giones, y que ahora, a partir de la globalización nos permite también unificar
la visualización. Ese deporte es el fútbol y tiene protagonistas y personajes,
poetas y escritores, cultores, estadígrafos, narradores y comentaristas que pue-
den ser de cualquier edad y de cualquier tiempo porque el fútbol está fijado en
un espacio de la cultura mundial.” (E. Cherquis Bialo)

Se estableció un rico diálogo en torno a la
destrucción del Gasómetro, histórico estadio
del club San Lorenzo, y su valor simbólico.
“(...) allí se transmitió el primer partido
de fútbol por televisión. La televisión ar-
gentina nació el 17 de octubre de 1951
para transmitir un acto en Plaza de Mayo
y a las dos semanas Yankelevich, con dos
periodistas de radio -no había periodis-
tas de televisión-, transmitieron un encuen-
tro San Lorenzo-River Plate, que terminó
1 a 1(…) Ese templo, no era sólo del fút-
bol, del barrio, sino también de la televi-
sión argentina.(…) Creo que es un pro-
blema de recuperar nuestra historia y
nuestra cultura.” (V. Lupo)

“No olvidemos que había una dic-
tadura militar en el momento que se toma
la decisión del cierre de la cancha. Con
una dirigencia futbolística débil a la hora
de resolver la resistencia a la destitución
cultural que significaba esa destrucción
y un gobierno de facto: Cacciatore como
dueño de la ciudad, Videla presidente y
Martínez de Hoz ministro de Economía. En
el ‘79 no se podía cantar la marcha
peronista ni en la cancha. La hinchada
de Chicago terminó detenida por hacerlo
en un partido.” (del Prado)

Lupo asumió como Secretario de Deportes del Gobierno Autónomo de la Ciudad de
Buenos Aires el 26 de Junio de 2006 y allí estuvimos. Nuevamente trabajaremos juntos en la
33° Feria del Libro en el 2007.

IdentidadEl misterio de la conexión

Diario La Prensa,
sábado 29 de abril de 2006
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Fermín Chávez
El Secretario de Cultura de la Seccional Provincia de Buenos Aires, Mario Mancini -

infatigable promotor de la cultura que recorre los caminos de su provincia-, invitó al poeta e
historiador Fermín Chávez y a su compañera, Aurora Venturini, el 7 de Mayo de 2006,
cumpleaños de Evita, festejo que tenemos el honor de haber instituido en la Feria del Libro.
Esa sería su última aparición en público. El 28 de Mayo falleció este maestro del pensamien-
to nacional.

Esto decía Fermín en nuestro stand:

 “Yo les voy a leer el poema que escribí para la peña de Eva en la segunda
mitad de 1950 en que ella creó, en el Hogar de la Empleada  de Av. De Mayo
869, lo que ella quiso llamar la Peña de Eva Perón, y que juntó a escritores,
artistas y algunos -más de diez- escribimos poemas.

Mi poema se llama Dos elogios y dos comentarios” (Fragmento)
   Señora quédate aquí

En estos versos fugaces
La flor del lino se fue
Para que tú te quedases

 …..………………………………………………..
  Ella tiene, señora, sonrisa verdadera
  Eva Perón, señora, prefiere ir al pueblo pobre
  Que bajo su mirada perdemos nuestro orgullo
  Yo hablo de ella, señora, porque también soy pueblo
  Yo también formo parte de este pueblo que es suyo

(La grabación completa de su participación se escuchó en el programa de home-
naje a Chávez que hicimos en “Estado Joven”, FM Palermo 94.7)

José María Rosa
Este año se cumplen 150 años del nacimiento de este historiador de referencia obligada.
Tuvimos el honor de que el primer acto de recordación se realizara en nuestro stand de la

Feria del Libro 2006, con la presencia de sus hijos. Hablaron Eduardo Rosa, Dr. Francisco
Pestanha y Dr. Ernesto Ríos.

Los homenajes continuaron, siguiendo el entretejido de esta tela de hilos blancos y celes-
tes. Tejido que, humildemente trata de aportar a la construcción de una mirada nacional en
un mundo globalizado.

IdentidadEl misterio de la conexión
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En la Biblioteca Nacional el 22 de agosto se realizó un acto emotivo donde se
recordaron fundamentalmente anécdotas que muestran el exquisito sentido del humor
de José María Rosa, tanto en su condición de militante como en su aspecto académi-
co.

“(…) Mi padre no sólo era un estudioso sino un curioso. Quien inició a mi
padre en la Historia, Don Alfredo Bello, un santafecino, le enseñó a mi padre
una cosa muy importante. (…) En una conferencia a la que asistían 6 ó 7 estu-
diosos como él, Alfredo dijo “no, no, voy a hacer un asado en Coronda y vamos
a traer paisanos y ellos van a entender mucho mejor esto”. Papá preguntó
“pero qué pueden saber de historia?”. “No, de historia no saben nada, ni si-
quiera se acuerdan de la historia que le enseñaron en el colegio, pero son
argentinos y tienen corazón”.

Cuando hicieron la conferencia, los paisanos salieron todos a matar salva-
jes unitarios después. Papá entendió que la patria es un sentimiento que se
siente con el corazón y no con la racionalidad.

(…) El problema esencial no es la figura de Rosas sino el criterio con el que
se  juzga. Arturo Jauretche decía que hay que ver la historia con ojos argenti-
nos y eso es lo que mi padre quiso hacer y enseñar.

(…) Vamos a ser el país según la historia que elijamos.” (Lic. Eduardo Rosa)

El historiador Enrique Manson eligió referirse a José M. Rosa como maestro de
historiadores. Hizo una exhaustiva enumeración de las obras de Rosa, destacando la
demostración que logra respecto del rigor histórico que tiene el revisionismo, y la
visión hispanoamericana que sostiene en toda su obra. También contó una anécdota
ocurrida en tiempos del conflicto del canal de Beagle. “Pepe se había convertido en
un abanderado del plesbicito. Se me ocurrió tocar el tema. No me dejó hablar.
(…) Tratamos otros temas y cuando me iba, le dije que tenía todos sus libros
pero ninguno dedicado. (…) Esta fue la dedicatoria: “Al amigo Enrique Manson
que se considera mi alumno y me honra con serlo”. Puso su toque de humor. El
libro que me regaló era El problema del Beagle.”

El Lic. Pablo J. Hernández, autor de Conversaciones con José María Rosa,
destacó aspectos de la resistencia peronista: “En los años ’60 el Instituto de Inves-
tigaciones Históricas Juan Manuel de Rosas era un lugar de combate. No era
un ámbito académico. Los jóvenes iban a escuchar las conferencias. No era
clandestino, pero más o menos. Ahí se iba a pelear porque, en rigor, cuando se
nombraba a Juan Manuel de Rosas, los jóvenes -como antes los sindicalistas-
sabían que se hablaba de Perón.”



135

El Dr. Enrique Oliva contó historias compartidas en el exilio en España, que de-
mostraban el fino humor que manejaba don Pepe Rosa. “Él decía que al Almirante
Rojas habría que ponerle un epitafio como el que le pusieron a un cardenal que
fue muy influyente, que tenía sus amigos y sus enemigo: “Acá yace el gran almi-
rante. En su vida hizo mucho bien y mucho mal. Al bien lo hizo mal y al mal lo hizo
bien”. Además, valorizó el compromiso militante de Rosa, en las posiciones que tomó
frente al levantamiento del General Valle, o contra el Fondo Monetario Internacional,
entre otras.

También estuvo presente la Corporación Buenos Aires Sur en este homenaje y
cerró el acto el Director de la Biblioteca Nacional, Lic. Horacio González.

Barrios
La misma tela entretejida

entre visitas, notas, reportajes en
la radio y fiestas de vírgenes y
cumpleaños en la Villa 21, Pa-
rroquia Caacupé. Tela desde la
orilla de aquello que se margi-
nó, que muestra a los más ne-
cesitados, en un sentido pero de
una gran potencialidad y vigor.
El Padre José Di Paola con su
equipo, como presencia inusual
en la Feria, transmitieron una
experiencia de trabajo social con
sus propios protagonistas. La
coordinadora del hogar de an-
cianos y el de adolescentes, die-
ron testimonio de aquello que tratamos de reflejar en nuestra investigación desarrollada por
la Secretaría de Cultura y Publicaciones para la Revista Escenarios, y que se extendió
durante tres números de la misma (Nºs 9 al 11).

Allí se mostró con crudeza y sin soberbia la problemática de Ciudad Evita, Barrio Santos
Vega y Villa 21.

Meses más tarde los medios periodísticos presentaron notas sobre droga y prostitución
infantil en estos barrios, aunque sin la profundidad que la situación amerita.

Este tema que ocupa obscenamente cantidad de líneas en las publicaciones e imágenes
en la televisión, nos duele profundamente. Porque como trabajadores del Estado, diariamen-
te tratamos de atenuar los maltratos burocráticos o la desidia de las políticas sociales y

IdentidadEl misterio de la conexión
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económicas. Porque nos conmueve como a la mayoría pero además tenemos que poner el
cuerpo cotidianamente (Consejo del Menor y la Familia, Hospitales Municipales, Anses,
Pami, Ministerio de Salud, Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Justicia, Ministerio
de Educación,…) y no son temas que al día siguiente, cuando para los medios ya llegó el
reemplazo para la nota de tapa, nosotros podamos ignorar.

Presentación de Delegaciones Generales
Pero el corazón está en el telar donde se teje, la organización y las delegaciones genera-

les que difunden, promueven, participan.
Así este año nuestros representantes del Registro Nacional de las Personas en la Feria

atendieron consultas sobre documentación de hermanos de países limítrofes.
Los compañeros del Conicet, de la Conea y del Instituto Antártico nos llevaron científi-

cos que convocaron a adolescentes
que visitan la Feria de lunes a vier-
nes con sus profesores.

Los delegados del Mercado Cen-
tral trajeron expertas para explicar
el control de calidad que allí se utili-
za y hablar del predio histórico que
poseen. Nuevamente estuvo pre-
sente la Editora Braille, dependien-
te del Consejo del Menor y la Fami-
lia (hoy Secretaría).

La Delegación Congreso vino a
exponer las características arquitec-
tónicas de su hermoso edificio. Los
compañeros del Inti explicaron un
novedoso desarrollo de tecnología
que están probando. La Delegación
de la Secretaría de Agricultura también nos acompañó.

Ese corazón que late y reparte la savia que vivifica a una organización, es lo que se
desplegó en esta nueva edición de la Feria del Libro; que mostró los anudamientos a través
de publicaciones, conferencias, canto, lecturas, exposiciones
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A partir de una propuesta de la Delegación General del Ministerio de Justicia, se generó
la muestra fotográfica con la que recordamos una de las fechas claves en la historia nacio-
nal.

En el hall de Viamonte 869 dos
gigantografías recibían a los visitantes:
Evita, saludando con un brazo en alto,
frente a un Perón risueño con cámara
fotográfica en mano.

Nos interesaba recordar al coronel
Perón y su acción en la Secretaría de
Trabajo y Previsión, donde ganó el co-
razón de los postergados de la Patria.
En particular, el Estatuto del Peón a tra-
vés de una lámina que mostraba al tra-
bajador rural.

Para la escalera y el pasillo que con-
ducen al Auditorio Hugo del Carril, se
utilizó la colección de afiches de época del Primer Gobierno Peronista (perteneciente a la
Seccional Capital y a disposición de las delegaciones que lo soliciten), que mostraban esce-
nas de época sobre educación, trabajo, industria, tecnología. También el público podía disfru-
tar de la lectura de la amorosa carta que desde Martín García Perón le escribe a Evita.

Ya sobre las paredes exteriores del Auditorio se encontraban las fotos de hombres y
mujeres marchando hacia la Plaza, con la leyenda Queremos a Perón.

17 de Octubre, el encuentro... Identidad

17 de Octubre, el encuentro...
Lic. Sandra Dall´Asta
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El recorrido, en una par-
te del salón, se poblaba con
imágenes de distintos 17 de
Octubre en la Plaza de
Mayo, citas de Scalabrini
Ortiz, fragmentos de un poe-
ma de Marechal -leído en la
inauguración por la compa-
ñera Mirta Córdoba, que
apenas podía contener sus
lágrimas- y culminaba con
otra gigantografía de Evita

embelesada frente a una enorme cabeza de Perón,
que estaban modelando. Allí podía leerse: “Porque él
no me conquistó con palabras bonitas y elegan-
tes, ni con promesas formales y risueñas. No
me prometió ni gloria ni grandeza, ni honores.
[…] Me habló siempre únicamente de su pue-
blo y yo terminé por convencerme de que su
promesa de amor estaba allí, en su pueblo, en
mi pueblo. ¡En nuestro pueblo!” (La razón de
mi vida, Eva Perón).

El resto de las imágenes mostraban a la pareja
de Perón y Evita en la vida familiar. Así, con las
fotografías de Pinélides Fusco como base, se pro-
puso un espacio de intimidad que era mirado con
serena emoción, repasando o descubriendo situa-
ciones de  parientes muy queridos.

Se cerraba la muestra con un panel que tenía una
foto difuminada de Perón y Evita sosteniendo a un
niño y la leyenda Bisnietos, para que todos aquellos
que lo quisieran, pudieran poner la foto de sus hijos.

Sin dudas ha sido, hasta ahora, la más emotiva
muestra que la curadora Patricia Gil ha tenido a su
cargo. Debe destacarse la iluminación, que se prepa-
ró especialmente y por primera vez, para lograr la
ambientación necesaria.

La colección Fusco fue aportada por la compañe-
ra Josefina Gutiérrez Carrillo, de la Delegación Ge-
neral del Ministerio de Justicia, quien tuvo una partici-
pación muy activa.

En la inauguración se entregó una plaqueta de agra-

17 de Octubre, el encuentro... Identidad
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decimiento a Edgardo Fusco, hijo del fotógrafo. Estuvieron presentes, junto a los compañe-
ros de distintos organismos y miembros de la Comisión Directiva de la Seccional Capital, el
Secretario de Cultura, Ciencia y Capacitación de la CGT Vicente Mastrocola, el Director de
la Escuela Sindical de la CGT doctor Ernesto Ríos y los historiadores licenciado Pablo
Hernández y doctor Francisco Pestanha, miembros de la Comisión de Homenaje a FORJA.

Hubo distintas actividades programadas
durante el transcurso de la muestra. El 26 de
octubre las Secretarías de Juventud de la
Seccional Capital y el Consejo Directivo Na-
cional proyectaron la película Maten a Perón,
con la presencia de su director Fernando
Musante y su productor ejecutivo Milcíades
Peña. Un numeroso grupo de jóvenes siguió
emocionado ese documental, que generó un
rico intercambio posterior.

El 27 de octubre se presentó el libro de
poemas El tranvía de mis sueños, de la com-
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pañera Susana Sinisi, trabajadora del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. Fue un
acto cálido, donde la escritora María Elena Rocchio realizó un minucioso análisis de la obra.
La autora estuvo acompañada por sus compañeros del Ministerio -tanto de la Delegación
como de distintas oficinas-, así como por delegados de otros organismos y miembros de la
Comisión Directiva de la Seccional Capital.

El 30 de octubre se realizó la última ceremonia. Se presentó el libro del VII Concurso
Participativo de Literatura 2006, Relato Histórico, 1945 - 17 de Octubre - 2005. A 60
años de la Gesta Popular que cambió la historia argentina del siglo XX. Nuevamente
nos acompañaron el doctor Ernesto Ríos y el licenciado Pablo Hernández y, junto a los
premiados y sus familias, estuvieron los jurados doctor Oscar Denovi, profesor Guillermo
Batista y licenciado Pablo Vázquez. El acto culminó con relatos de la historia de la resisten-
cia peronista. Lo hicieron dos de sus héroes, que nos honraron con su compañía: el doctor
Enrique Oliva y el doctor Carlos Ponce.

En esa nueva celebración del 17 de Octubre la calidez, la contención, la esperanza, el
amor correspondido -Perón y Evita, el Líder y su Pueblo- primaron por sobre cualquier otra
circunstancia

 De pronto alzó la frente y se hizo rayo
(¡era en octubre y parecía Mayo!)

y conquistó sus nuevas primaveras.

El mismo pueblo fue y otra victoria
y, como ayer, enamoró a la Gloria

¡Y Juan y Eva Perón fueron bandera!

Leopoldo Marechal, fragmento del poema
Al 17 de Octubre
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Del estallido a la esperanza
Reflexiones sobre Cine, Cultura y Peronismo
Autor: Jorge Coscia - Editorial Corregidor - 159 páginas

Está bueno eso de haber recopilado estas reflexiones publicadas durante un tiempo que
va de 2001 a marzo de 2005. Y que coinciden con su gestión al frente del INCAA. Mostran-
do primero que el ser funcionario no implica dejar de elaborar y polemizar cuando es nece-
sario. Por otro lado al compás de estos artículos – quienes lo conocemos – podemos seguir
la trayectoria de Coscia al frente del Instituto del Cine que si por algo se caracteriza (tal vez
ya pasado porque asumió el 10/12 su cargo legislativo) fue por su efectividad y excelencia.

Ya en la dedicatoria (a su hija) Jorge nos muestra que no era sencillo en esa crisis asumir
la dirección del INCAA y que este siguiera creciendo, se afirmara aún más y lo que es más
importante se afianzara como industria que nos colocó en el mundo desde el punto de vista
artístico, identitario sino también en el tan vapuleado mercado. Sintetizó las mejores cosas
que se había realizado desde el inicio de la democracia y les dio una impronta más clara y
totaizadora.

En primer lugar logró consensuar a todos los actores que forman parte de esta industria:
directores, productores, técnicos, empleados administrativos y posteriormente distribuido-
res. Luego de colocar nuestro cine en el exterior y comenzar a ganar premios se abrieron
espacios destinados a la exhibición del cine nacional los ESPACIOS INCAA no sólo en todo
el país, sino también en el exterior.

Si vamos siguiendo la recopilación de artículos, veremos la inspiración jauretcheana de
sus debates y propuestas; no bajar los brazos ante los “tanques” del cine norteamericano
sino apostar a nuestros temas, a nuestra calificada mano de obra, a la coproducción, no
olvidarnos el triunfo en calidad de público de “Patoruzito” y el despegue que significó en
difusión que la productora de Almodóvar se asociara con la de Lita Stantic para producir
“La niña santa” de Lucrecia Martel.

El impulso y equipamiento (modelo realmente) realizado en el ENERC (cuyo edificio se
había comprado en otra gestión) y que hace de esta escuela un objeto de gran demanda para
los que quieren estudiar cine, ya que la enseñanza es gratuita y de alta calidad.

Libros Publicaciones

Libros

Leticia Manauta
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Dice Coscia en el cap. “El cine como paradigma”: Después de todo tanto hemos ha-
blado del neorrealismo italiano, un cine que encendió sus chimeneas de luz en un país
hambreado y arrasado por la guerra y la disociación” . Algo semejante pareciera
ocurrir con nuestro cine y explicar las razones es ponerlo en un lugar de paradigma
del alma y el cuerpo nacional y, por ello, modelo posible para pensar una argentina
en la que el hambre sea pasado y el cine memoria para no olvidar lo imperdonable.
(Pagina 12 12/2002)

El haber continuado con el Festival de Mar del Plata, pero con Miguel Pereyra al
frente, no podemos competir con las mega estrellas y la frivolidad, que le aportó ese creci-
miento de seminarios, encuentros, mesas de debate, clínicas; el acento latinoamericano (mer-
cado del que fuimos dueños en algún momento de la historia) tanto en las películas como en
directores invitados. El brillo que se le brindó a nuestras estrellas las del presente y las que
representan el pasado, con respeto y cariño con que han estado presentes en estos festiva-
les.

Y un tema crucial que sólo concretó cuando tuvo todo lo anterior consolidado: “Esta
es la historia de muchos países no sólo la de Argentina, entonces es que aparece la
pregunta de ¿para qué sirve fomentar una industria de cine si luego no se la protege
en la exhibición?” Y allí se decidió la cuota de pantalla y la media de continuidad. Para más
vayan al libro y encontrarán muchas otras cosas interesantes sobre cine, la cultura y nuestra
identidad. Algo a destacar fue este sentido de equipo que marcó su gestión.

Seguramente cuando salga este número de escenarios, Coscia habrá dejado el INCAA
y habrá asumido como diputado de la Nación, donde hacemos votos para que siga ocupán-
dose entre tantos otros temas, de lo que hace a la defensa y consolidación de nuestra
cultura.aaaaaaaa

Libros Publicaciones

Andes Centrales
Argentina de Marcelo Scanu Vinci, 96 pág - Editorial Polo Rossi,
Bs. As., 2006

Marcelo Scanu Vinci es andinista desde hace muchos años y está acostumbrado a los
parajes montañosos, que le han enseñado una forma de vida y un sentimiento de amor y
respeto hacia la naturaleza de su país.

Además, es un compendio de muchas disciplinas: andinista, escritor y fotógrafo y en

María Luisa Montejo de la Luna
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cada una de ellas demuestra su talento, su buen gusto y la responsabilidad de un hacedor
innato. Es así que en numerosas oportunidades ha sido premiado con distinciones por sus
intervenciones.

Este libro es un hito en su intensa actividad. De cuidada edición bilingüe, se han tenido en
cuenta todos los detalles, desde la excelente portada hasta la serie de ilustraciones en foto-
grafías óptimas, donde Scanu ha plasmado su experiencia.

Desde Catamarca a Mendoza, los Andes Centrales se continúan en imagen y comenta-
rios.

¿Qué ofrece el libro de Scanu al lector?
Creo que de su lectura surge un concepto que no debemos pasar por alto: es el de la

soberanía de nuestro país, lo cual conlleva a reflexionar sobre la responsabilidad que encie-
rra por lo extenso de nuestro territorio con innumerables riquezas, falta de protección  e
ignorancia en otros casos.

Hojeando sus comentarios que van desde las tradiciones indígenas de tribus ya desapa-
recidas y que han dejado huellas, hasta exposiciones de profundos estudios realizados, res-
cato algunos párrafos que demuestran el llamado de atención para gobernantes y ciudada-
nos:

“… La capilla de la virgen de Andacollo fue levantada por un solo hombre en 50
años guiado por la fe. El Chileno Miranda fallecido contando más de 100 años de
edad…” (De Vinchina a Jagué - La Rioja).

“…Actualmente nadie viene a Arequitín. Hace años que su único poblador estable,
Don Geraldo Flores, ya no está. Más de 50 años, la mayoría en soledad, pasó el
ermitaño en el Puesto El Sauce, hoy ya derruido…Ya próximo a los 80 años fue pica-
do por un alacrán. Bajé a marcha forzada para buscar ayuda médica, pues no deja-
ría su rebaño de cabras a merced del león-puma.“(La Quebrada de Arequitín - La Rioja).

Estos relatos se enfrentan con otros, de acento vernáculo donde la historia dice de las
riquezas del suelo y cuenta de su explotación turística.

“Pismanta…las aguas termales de Pismanta reconfortan y curan. Conocidas desde
antes de los Incas, su nombre provendría de un prestigioso cacique de la región. En
aquellas épocas eran utilizadas como oráculo…allí también acampó la columna auxi-
liar del Ejército de San Martín. Actualmente existe un moderno hotel con baños en su
interior y una pileta descubierta” (San Juan).

Nada escapa al ojo explorador de Scanu que sabe atrapar la fuerza del paisaje y la
imagen/tierra de algunos pobladores. En ciertas fotografías él aparece junto con el espacio
que ha querido compartir.

Se recomienda su lectura para todo tipo de lector: el “lector deportista”, que quiera
incursionar en las expediciones realizadas atendiendo las recomendaciones que realiza el
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autor al comienzo del libro; para “el lector turista” que desea conocer algunos hermosos
parajes y para “el curioso ciudadano” que indaga en la Argentina oculta.

Andes Centrales nos invita a anclar en sus páginas, visitando increíbles lugares.

No quiero cerrar esta nota sin antes felicitar a Marcelo Scanu Vinci por compartir sus
sueños, anhelos y curiosidades con aquellos que llegan a su libro. Yo lo he disfrutado amplia-
mente.

Libros Publicaciones

Publicación que representa el primer paso, la apertura de una nueva colección por parte
de UPCN, en esta oportunidad destinada a la Investigación.

Las Secretarías de Juventud, CyMAT y Cultura y Publicaciones  de UPCN organizaron
de manera conjunta este primer concurso de investigación focalizado en nuestros edificios
públicos, lanzando una propuesta, un disparador que hizo posible un acercamiento distinto a
estos queridos edificios que constituyen gran parte de nuestra identidad como trabajadores
públicos. Edificios que  con su historia se han convertido en custodios de nuestros orígenes
como nación.

Resulta importante destacar las investigaciones premiadas:

Primer Premio: “Fabrica de Córdoba” (CNEA)

Segundo Premio: “Museo Histórico del Cabildo”

Tercer Premio: “Legislatura”

1º Mención: Biblioteca Nacional

2º Mención: Secretaria de Industria y Comercio”

3º Mención: Congreso Nacional

En estos trabajos se realiza un interesante y minucioso recorrido por las instalaciones,
sus fortalezas, sus debilidades y sus rincones, testigos de la vida cotidiana del trabajador
público. Las condiciones de trabajo actuales en estos edificios resultan inseparables de su
historia y para mejorarlas debemos conocerla.

Primer Concurso de Investigación Histórica de nuestros
Edificios Públicos
Colección UPCN en la Investigación - Editado por UPCN, 331
páginas, Buenos Aires, 2005

Lic. Gabriela Ferraiuolo
Delegación Salud
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Hablar de las instituciones significa hablar de quienes habitan en ellas, hablar de nosotros
mismos, esta idea esta presente en cada una de las investigaciones premiadas, evidenciando
el sentimiento de pertenencia y la identificación de los autores con la realidad que describen.

Los edificios que forman parte de esta publicación pertenecen al patrimonio nacional, su
cuidado posibilita brindar servicios a la comunidad y conservar nuestra identidad nacional.

La profundidad y la seriedad que acompañaron los diversos trabajos presentados
jerarquizan esta publicación, haciendo de ella un material de interesante y amena lectura.

En el poemario El tranvía de mis sueños, los sueños de Susana viajan en un tranvía
soñado, realizan un camino de recordación.

A medida que avanzamos ingresamos a través de un lenguaje dulce y melodioso, en las
emociones que embargan a la poeta. Ella ha teñido esta experiencia poética con las viven-
cias de una historia de amor cuyo devenir va hilvanando con belleza y armonía en sus
palabras, como cuando nos dice:

Tu imagen se irá yendo lentamente,

y observaré de lejos sin nostalgia,

lo que fue tu amor, una utopía...

Pero su ánimo, a veces exaltado por el recuerdo, recae en una aceptación de esa reali-
dad, aceptación noble de la soledad. Muy pronto su espíritu la lleva a un realismo cuya
tristeza trasunta en estas palabras

Y es el ahora la nada irremediable,

que me sumerge,

en irreal paisaje

El tranvía de mis sueños
Susana Sinisi
Colección UPCN en las letras, 91 pág., Buenos Aires, 2006

Prof. María Elena Rocchio
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Esta experiencia de Susana le trae un enriquecimiento, convierte su pena interior, a tra-
vés de su sensibilidad, en una realización poética, y de eso no se regresa.

Esto ocurre cuando las emociones se transforman en un remolino que nos aparta de la
serenidad de una playa hacia el silencio, hacia el fondo del mar.

Y hay que salvarse, hay que volver, luchar. La poesía es el camino en este caso. A través
de ella vuelve con más fuerza y amor a esta playa que es la vida.

Aquella Alfonsina, mujer enamorada del hombre a quien le hablaba con la sinceridad y la
entrega de un alma bella, pero digna, ha venido a mi recuerdo con uno de los fragmentos del
poema “Mi príncipe”, cuando dice: “No me importa el servirte sin recelos. Mi querido
príncipe de cuento”.

Precisamente Alfonsina decía: Yo tenía un amor, un amor pequeñito, y mi amor se ha
ido...Yo le hubiera regalado un arco para que volteara las estrellas...

Con la misma musicalidad y dulzura, Susana acepta la inutilidad o la agonía de un amor,
no de sus sentimientos.

Me permito destacar un poema, “Mi ruego” (pág.49), en el que pueden apreciar esos dos
caminos que se bifurcan pero luego conforman un territorio único y más rico. Uno, el camino
de esa mujer que ha salido de sí misma para volcarse en palabras de amor y el otro camino
el de la madurez poética que crece en cada verso. Ya no se separarán.

Esto es poesía, lograda desde la primera palabra al final, aquel poema en el cual como
toda obra de arte, uno se desprende del argumento para disfrutar la estética, la forma. El
arte es forma.

Gabriela Mistral hablaba al amor de esa misma manera purísima, como por ejemplo en
“Vergüenza”:

Tengo vergüenza de mi boca triste
de mi voz rota y mis rodillas rudas,
ahora que me miraste y que viniste,
me encontré pobre y me palpé desnuda.

Sobre el final del libro, vemos que Susana lleva en su corazón arraigada la infancia -una
vez más “pertenecemos al país de nuestra infancia”, inmortal y sencillas palabras de
Tolstoi-, cuando nos habla de su padre, de allí el tranvía, de esos paseos tomada de su mano.
Ese amor le permitirá siempre recuperarse, quererse a sí misma como él la quiso, y seguir
adelante.

Dos consideraciones finales:
1) En cuanto al amor, como Susana lo vierte en su bello libro, podemos recurrir a Juan

Libros Publicaciones
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Carlos Onetti cuando nos dice en un fragmento “...solo tenía, una lástima irremediable
por ella, por él, por todos los amantes que habían amado en el mundo, por la verdad
y error en sus creencias, por el simple absurdo del amor y por el complejo absurdo del
amor creado por los hombres.”

Susana se nutre de esa filosofía y nos ha dejado una semblanza del sentido del amor.
2) Para que sirve la poesía?
En este caso nos dice un poeta que según el lugar desde donde se formule la pregunta,

para nada. Sin embargo, regocija nuestros corazones.

Libros Publicaciones

F.O.R.J.A. 70 años de Pensamiento Nacional
Delia García, Francisco Pestanha, Eduardo Rosa,
Ernesto Ríos, Corporación Buenos Aires Sur, Bs. As., 2006

Pablo José Hernández

Es cierto, si de textos hablamos, que nada envejece más rápido que un libro de historia.
La historia, sin embargo, lejos de caer en la decrepitud, se impone renovada en la discusión
de cada presente.

F.O.R.J.A. 70 años de Pensamiento Nacional, editado por la Corporación Buenos Aires
Sur, ejemplifica la validez de ambas premisas: el debate sobre la Fuerza de Orientación
Radical de la Joven Argentina es, en última instancia, una confrontación de ideas sobre la
realidad actual que pone
en evidencia, además, la
necesidad de reactua-
lización de lo que se ha es-
crito hasta ahora sobre la
materia.

Digámoslo de una vez
y con claridad: en este
volumen tanto FORJA
como sus historiadores
deben confrontar con la
misma metodología provo-
cadora pero sólida que
FORJA enseñó quizás
como nadie.
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Francisco Pestanha, cuyo trabajo inaugura el volumen, reseña con brevedad una etapa
de la historia que para los más jóvenes ha de sonar a una nueva, casi como un disco compac-
to de “Los Piojos”. El texto de Delia María García, en tanto, suma a su peculiaridad emotiva
por ser hija de forjista, el estudio paciente y documentado de  un perfil hasta ahora poco
transitado, el del diario “La Víspera”. Las cartas recopiladas por Eduardo Rosa son, a la
vez, un documento brutal sobre los distintos puntos de vista esgrimidos por eminentes forjistas
en el mismo momento del combate y la pasión. Ernesto Adolfo Rios, por último, es quien
revisa sin concesiones al revisionismo forjista. Su pluma hace tambalear leyendas “rosas”
mientras solidifica a los protagonistas al mostrar su humana contradicción.

La obra, oportuna si las hay, además de ayudar a esclarecer temas que en cierta forma
se reiteran en el presente, da muestra también que hay quienes –en este caso la Corporación
Buenos Aires Sur- siguen entendiendo que la cultura merece ser apoyada.

Autores y editores, más que del pasado, se están ocupando del porvenir…

Libros Publicaciones

Leonardo Castellani y Fermín Chávez, al presentar las “Cien mejores poesías líricas
argentinas”, usan la expresión para señalar la magnitud y la procedencia de los autores allí
recopilados: “Grandes de entrecasa”.

Tal expresión cobraba sentido en una época en que los guardarropas no había sido inva-
didos por la profusión de boutiques, shoppings y outlets. La ropa “dominguera” (lucida en
ocasiones especiales; para salir, oír misa, fiestas y velatorios) se guardaba con riguroso
cuidado y ceremonia, y nada tenía que ver con la ropa de trabajo, generalmente plagada de
pulcros remiendos; el vestuario “de entrecasa” era el usado en la cotidiana faena de los
hogares...

Ese rasgo de cotidianeidad que conlleva el término “de entrecasa” es, quizás, el que
marque el sentido de este libro: los personajes aquí reseñados –al igual que los poetas reco-
lectados por el cura y el juglar- son parte de la cotidiana vida de los argentinos, y es entre
nosotros donde ha descollado su grandeza: Eduardo Astesano, Eduardo Azcuy, Emilio Corbiere,
Raúl Jassén, Luis Alberto Murray, Ernesto Palacio y Amelia Podetti.

 Escombros de silencio han caído sobre las argentinas y los argentinos que se jugaron por
cumplir con la obligación y el deber sacros de “Pensar la Patria”.

Grandes de entrecasa
Pablo José Hernández - Editorial Boquerón, 64 páginas,
Bs. As., 2006

Ernesto Adolfo Ríos
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El exilio en su propia tierra, la ignorancia de los gran-
des medios y de las universidades es quizás el más dolo-
roso costo impuesto por la intelligentzia al movimiento
nacional, a través de sus personeros que, de este modo,
cumplen elegantemente la misión de “botones” del pen-
samiento único y vengan su envidia en el talento ajeno.

Ese costo doloroso, dolorosísimo –con los matices y
variantes de cada caso- lo padecieron los “Grandes de
entrecasa” que aquí campean. Lo padecieron hasta hoy,
en que se estampan sus biografías en letras de molde.
Por eso, la aparición de este libro, amén de un aconteci-
miento cultural y literario, es un acto militante de Justi-

cia... (de esa “Justicia sumaria y trascendente” que nos enseñara el maestro Ernesto Pala-
cio en su genial “Catalina”, y de la que algo conoce el autor…)

La genuina tradición del periodismo argentino –hoy prácticamente abandonada por la
improvisación y la mercantilización del ramo- está presente en todo el texto: concisión,
belleza y profundidad son sus características, que denotan en el periodista la amalgama
perfecta del pensador y del poeta. (“No hay prienda que no se parezca al dueño”, dicen…)

¿Y de Pablo José Hernández, qué decir, si “su persona –como “Grande de entrecasa”
que es él también- está en sus libros y su pensamiento está en su conducta”?

El olvidado de Belem
Daniel Chiarenza - Editorial Adrifer, 199 páginas,
Bs. As., 2006

Myriam Serra

A la hora de evocar la figura del Dr. Ramón Carrillo es imposible no poner en primer
lugar la palabra “compromiso”. Carrillo fue un hombre comprometido con la vida. Debemos
recordarlo a través de la enorme dimensión de su obra y de su pensamiento.

Daniel Chiarenza en su libro El olvidado de Belem describe todos los pasajes de su
corta vida. El 7 de marzo de 1906 nació en Santiago del Estero, quien se convertiría en el
Primer Ministro de Salud del país. Murió pobre y exiliado el 20 de Diciembre de 1956 en
Brasil ciudad de Belem do Pará.

Carrillo fue un grande de la ciencia universal sospechado en su honor por el solo hecho
de haber pertenecido a un gobierno peronista. No le perdonaron haber estado al lado de
Perón y el haber puesto la medicina al alcance del pueblo que lo obligó al ostracismo en su
propia patria. En la «Glosa a los servidores humildes» esboza una ley de amparo a la vejez
para los servidores públicos. Entonces clamaba por justicia para los servidores del estado,
las mucamas y  las ordenanzas con 16 años de edad.

El autor nos permite valorar la imagen científica y de hombre público, planificador y
organizador de la política sanitaria de la Argentina. Con ejemplaridad y simpleza dio vida a
los ideales de justicia social.  Un libro sin desperdicio.
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De la Quiaca a las Malvinas. Cruzada solidaria a caballo
Nº1, editada por UATRE,  30 páginas, 2006

Esta publicación trae la primera y la segunda etapa (2004/05) de la travesía a caballo de
norte a sur del país que está realizando el Gaucho Talas y cuya principal consigna es “Por la
Dignidad del Trabajador Rural”. También es interés de esta cruzada promover la donación
de órganos.

Se muestran las actividades en los distintos lugares recorridos con profusión de fotos y
trae varias letras compuestas por el Gaucho Talas. Buena calidad de papel y de imagen.

www.elgauchotalas.com.ar                                                 eltalitas@hotmail.com

La Justa
Año 2, Nº 5, 27 páginas, agosto 2006

Es el boletín informativo de la Delegación General Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de UPCN. Se pueden encontrar los diversos logros y actividades realizados por
las diferentes secretarías de la delegación así como del gremio en general.

En este número entrevistaron a la Secretaria de Igualdad de Oportunidades y Trato, Lic.
Karina Trivisonno, y reseñaron mediante imágenes las elecciones 2006 de nuestro gremio
en el Ministerio y el festejo que llevó adelante la delegación al cumplirse su primer año de
gestión.

Es una herramienta de comunicación con los trabajadores de Justicia bien elaborada.
Directora: Sabrina Rodríguez
Responsable de Prensa y comunicación: Diana Rosenfeld
www.upcndigital.org

La Unión
Año 2, Nº 2, 30 páginas, mayo 2006

Boletín informativo de la Delegación General ANSeS. Contiene información general del
gremio y de la delegación como así también notas especiales, acordes a las fechas históricas
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recordadas: día internacional de la mujer, 30 años del golpe militar del 76, Malvinas, 1º de
Mayo, nacimiento de Evita.

Junto a la intranet, este es un vehículo de acercamiento a todos los trabajadores de la
ANSeS que la delegación está aprovechando.

Dirección de Redacción: Fabián Güemez
Consejo de Redacción: Marcelo Scanu, Camilo Lagos, Marcelo Bratti y Marcelo Lalo
www.upcndigital.org                                               upcncontactos@anses.gov.ar

Novedades de Antropología
INAPL, Año 15, Nº 54, 46 páginas, julio-octubre 2006.

Interesante material de divulgación a cargo de reconocidos antropólogos del Instituto
Nacional de Antropología y Pensamiento Latinoamericano, dependiente de la Secretaría de
Cultura de la Nación. Trae también una extensa agenda nacional, internacional y del propio
instituto.

Acompaña este número el  suplemento Patrimonio Cultural Nº 11, donde se completa la
publicación del texto de la Convención sobre la protección y la promoción de la diversidad de
las expresiones culturales (UNESCO, octubre 2005).

Dirección: Diana Rolandi
Edición: Ma. Cecilia Pisarello, Juan C. Radovich, Mariana Carballido y Mónica Grosso
www.inapl.gov.ar                                                                boletín@bibapl.edu.ar

Revista General de Información y Documentación
vol.15, Nº 2,  Escuela Universitaria de Biblioteconomía y Docu-
mentación, Universidad Complutense de Madrid, 194 páginas,
2005.

Publicación técnica de periodicidad semestral y cuidada edición. Su cuerpo principal trae
artículos de investigación histórica como así también propuestas de trabajo a desarrollar de
manera multidisciplinaria. En el final se comentan libros afines a la bibliotecología y la docu-
mentación.

Director: Héctor Fernández
www.eubd.ucm.es
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Sudestada
año VIII, Nº 19, Buenos Aires, 32 páginas, 2006

Celebramos que en el acotado mundo de los medios haya aparecido y se sostenga en el
tiempo este espacio político cultural, donde debatir el pensamiento nacional no sólo desde lo
intelectual, sino también desde el accionar concreto de lo político.

Héctor Fernández en su editorial habla de la integración posible de nuestra América del
Sur, y cierra diciendo: “…podemos afirmar que ‘la hora de los pueblos es hoy’. Nuestra
tarea es ahora conocernos más y mejor para romper definitivamente con el aislamiento que
nos debilita. Tenemos una cita con la historia. El peronismo, particularmente, deberá asistir
masivamente a esta cita. Por ahora, sólo  lo hace en forma tímida. Si persiste en esta actitud,
la historia lo devorará y lo, que es peor, las dificultades se harán más farragosas para la
Patria. Ante la próxima jugada de los grandes estadistas que hoy dirigen nuestro ‘proyecto
nacional americano’, será pertinente que los peronistas demuestren su integridad doctrinaria
y que, como en el último 25 de Mayo, llenen las calles con banderas celestes y blancas para
que la América Criolla sepa que puede contar con nosotros.”

Cabe además destacar notas como la de Roberto Baschetti en homenaje a Fermín Chávez,
la del diputado Agustín Rossi, ”El tiempo de la recuperación del protagonismo del pueblo”, y
una síntesis de la obra de Leonardo Favio a cargo de Eva Lauría.

La revista tiene un sentido federal, por lo que hay aportes de corresponsales de Córdoba,
Santa Fe, Catamarca, Mendoza y La Pampa.

Director: Héctor Fernández
Secretario de Redacción: Estanislao Graci y Susini
                                                                             revistasudestada@hotmail.com

Revistas Publicaciones
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Los jueves de agosto y septiembre se llevó a cabo en el Instituto Superior Octubre y
dentro del marco del Taller para el Pensamiento Nacional, el inicio del Ciclo de Conferen-
cias “Malvinas: Perspectivas para el futuro”.

El día de la inauguración fue muy emotivo, y en el panel de cierre expusieron miembros
de distintas organizaciones de familiares y ex-combatientes de Malvinas, así como nuestra
compañera Leticia Manauta, cuya charla impactó profundamente entre los asistentes.

El panel estuvo integrado por el Lic. Pablo Hernández, el veterano de guerra César
González Trejo, el Profesor Francisco Pestanha, el Lic. Pablo Vázquez y moderando la
charla el Lic. Eduardo Rosa (hijo del recordado José María Rosa).

Fue muy interesante la disertación, donde se abordó el tema Malvinas frente al cercano
25º aniversario, que se producirá el año entrante.

De destacar la exposición del Lic. Pablo Hernández, quien con su habitual sencillez y
desde lo cultural, explicó sobre la campaña desmalvinizadora que desde hace años aconte-
ce, ya que Malvinas, como tantos íconos nacionales -la Bandera, la Escarapela, el Himno
Nacional-, es motivo de unidad de nuestro pueblo.

Dentro del nutrido grupo de asistentes pudimos observar la presencia de numerosos
jóvenes, hecho auspicioso considerando que se trataron temas que hacen a la memoria
colectiva. Parte de estos provenían de sectores universitarios, ya que el Dr. Pestanha, en su
Cátedra y como Trabajo Práctico, planteó la investigación sobre la influencia que día a día y
desde 1982, los medios de difusión a su antojo hacen sobre el tema.

Este ciclo continuó los jueves 7 y 14 de septiembre, siempre con destacados
panelistassssssss

Arq. Juan Faggio
Delegación DNRPA

Malvinas: Perspectivas para el futuro

Cursos y Seminarios

Arq. Juan Faggio
Delegación DNRPA

Con este título el pasado lunes 14 de agosto se llevó a cabo una charla debate en el
Instituto de Altos Estudios Juan Perón la que contó con una nutrida concurrencia. La misma
fue coordinada por el Lic. Silvio Maresca y el expositor fue el Lic. Miguel Espejo, autor de

Energía y poder en el fin de la era del petroleo
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innumerables trabajos de ensayo e investigación, en este particular caso sobre la “Energía y
el Poder”, tema clave para poder entender muchos, sino todos, los conflictos que hoy está
padeciendo la humanidad, principalmente los países dependientes y semicoloniales.

Fue muy interesante el planteo de la charla, al igual que el debate que se generó poste-
riormente. La energía y los insumos para generarla desde hace siglos han sido factores
definitorios del poder; quien obtiene la energía conserva el poder. Con respecto a los distin-
tos tipos de insumos para obtener esta energía en su mayoría son provenientes de fuentes
fósiles no renovables, llámese carbón, petróleo y gas. Estos tres elementos son los que
proveen más del 80% de la energía hoy disponible. En menor medida tenemos a las energías
nuclear, hidroeléctrica, eólica entre las más significativas (en gran medida con una larga vida
útil). En los años 70 el Gral. Perón hablaba de destinar los recursos petrolíferos a la industria
petroquímica de forma tal de evitar su quemado indiscriminado, en la mayoría de los casos
en el transporte automotor individual (automóviles particulares). Los países centrales, con
EEUU a la cabeza, visto la gran dependencia que su desarrollo tiene con estas fuentes
energéticas, recurren a todo tipo de medios y estrategias para su obtención, desde formas
sutiles, hasta sangrientos enfrentamientos (conflicto Irán-Irak, la Guerra del Golfo, el re-
ciente ataque a Irak entre otros) con pueriles excusas derecho-humanistas y justificando el
reestablecimiento de frágiles democracias (como si en esos únicos lugares se manifestaran
tales circunstancias, y no sucediera en perdidos países africanos o asiáticos, o en la misma
órbita soviética.

Hasta acá una breve síntesis de la relación energía-poder, ahora la pregunta que debe-
mos hacernos es qué sucederá al agotarse tales reservas, o el que su extracción sea más
cara que su utilidad, hasta dónde llegara la voracidad del invasor, conociendo que su propia
existencia está condicionada a tal fuente energética. Son muchas las preguntas y pocos los
años comprobados de reservas. En esta situación mundial, sería interesante detenerse a
pensar qué ha sido de nuestra estrategia en el tema. Hace décadas que prácticamente no se
investiga, ni se practican sondeos de nuevas cuencas petrolíferas y de otras reservas. En
este momento todas las multinacionales se dedican sin pausa a extraer todo lo que hasta
hace veinte años investigó YPF (Yacimientos Petrolíferos Fiscales) obteniendo pingües ga-
nancias, muchas veces con su exportación. De más está decir que es acertada la reciente
decisión del Gobierno Nacional de recrear una petrolera estatal, aunque eso solo no alcanza,
se debe controlar cuánto petróleo se extrae y el destino que se le da al mismo. Lo mismo
podemos decir de la hoy inexistente YCF (Yacimientos Carboníferos Fiscales).

De no ser así nuestra soberanía está seriamente amenazada

Primeras Jornadas Provinciales de Museología y
Patrimonio

Entre los días 14 y 16 de Septiembre, se realizó en la ciudad de Malargüe, Mendoza, las
Primeras Jornadas Provinciales de Museología y Patrimonio. La misma fue organizada por
su Municipalidad, la Dirección de Cultura y el Museo Regional.

Energía y poder en el fin de la era del petróleo Cursos y Seminarios
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Estamos orgullosos de haber participa-
do de este hecho histórico para el debate
de ideas en nuestro país. La Jornada fue
organizado por el Dr. Francisco Pestanha,
quien ha prometido la publicación de las
conclusiones próximamente.

En la apertura estuvieron presentes au-
toridades de la casa y su decano el
antropólogo Hugo Trinchero, también par-
ticipó de la primer mesa, junto a Pacho
O’Donnell, Hugo Chumbita y Eduardo
Duhalde.

Participaron destacados historiadores,
entre ellos: Enrique Oliva, Gasparri,
Néstor Gorojovsky, Eduardo Rosa, Ale-
jandro Olmos Gaona, Oscar Denovi, Pa-
blo Vázquez.

Nuestra compañera Leticia Manauta
coordinó la mesa donde expusieron Pablo
Hernández, Roberto Iñigo Carrera, Alberto
Lapolla, Julio Fernández Baraibar, el je-
suita Sáenz.

Jornada Trabajo Digno, Empleo Legal

El 7 de diciembre se desarrolló en el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social la
Jornada “Trabajo digno, empleo legal”, con el tema de género en uno de sus ejes principales.

Del panel de “Trata y Tráfico”, cuya coordinadora fue la compañera María Luisa Prada

Encuentro de Reflexión “Revisionismo Hoy”, Facultad de
Filosofía y Letras, UBA, 28 de Noviembre de 2006

El compañero Marcelo Scanu (Delegación Anses) fue invitado a exponer sobre «Auxi-
liares en la Preservación del Patrimonio», siendo el eje de su trabajo el aporte que hacen
andinistas, exploradores, etc., a la preservación de nuestro bagaje cultural. Como ejemplos
mencionó dos hechos que protagonizó: el descubrimiento de una herramienta de piedra en la
entrada de la Caverna de las Brujas, y el redescubrimiento de la momia del Chuscha, la cual
ha sido restituida hace poco a Salta y expuesta en el Museo Arqueológico de Alta Montaña.
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Del 11 al 13 de octubre se realizaron en la Vicente López las 1ras Jornadas Latinoame-
ricanas y 2do Congreso Argentino de Profesionales dedicados al Arte y Rehabilitación.
Organizado por la Secretaría de Salud Pública, la Secretaría de Cultura, Deportes y Turis-
mo, la Dirección General de Discapacidad y la Dirección de Cultura de Vicente Lopez,

El evento desarrollado en la sede del Instituto “Dr Anselmo Marini”
y con la coordinación del Prof. Daniel Gerbiño  reunió durante tres intensos días a más

de 200 profesionales de la salud dedicados a la rehabilitación de personas a través del arte,
donde se desarrollaron talleres, charlas y mesas de debate lo que propició un intercambio de
experiencias muy enriquecedor.

El encuentro contó con la participación del Taller La Estampa Unidad Carcelaria Ezeiza,
Hospital Borda, Hospital de Clínicas, IUNA, Instituto Ser, de Necochea, Secretaria de Ges-
tión Social para la Discapacidad, de Uruguay,  Instituto Proayuda al niño Lisiado, de Chile,
Universidad San Francisco de Quito Ecuador, Instituto de rehabilitación Infantil Concep-
ción, de Chile, Fundacion Artistas Discapacitados Hospital Rivadavia, AMIA y UPCN entre
otras instituciones del país y del exterior

(UPCN-CDN), mencionamos el planteo de la Lic. M. Alstchul sobre trata de blancas, que
marca “Trata Humana=Trato Inhumano”.

Las causas detonantes fueron marcadas en un detallado informe, de la siguiente manera:
Discriminación/Vulnerabilidad; Falta de legislación (actualmente no es delito); Corrupción
(sea esta por comisión u omisión); Falta de investigación seria; No existe a nivel social
conciencia del problema.

Arte y Rehabilitación

Mariana Leitner
Delegación Defensa

HALL DE VIAMONTE - LO QUE SE VIO EN EL 2006

* Primera Muestra de Ponchos y Tejidos
de Ángela Balderrama

* Exposición de los ganadores de los Con-
cursos Participativos de Artes Plásticas
y Fotografía 2006

* Primera Muestra de Esculturas de
Eduardo Riguera (ANSES)

* “17 de Octubre, el Encuentro…”
(Ver nota en página 138)
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Queridos amigos y amigas:
Queremos saludarlos en estas fechas tan especiales y agradecerles por el
apoyo y el acompañamiento que nos han brindado a lo largo de todo el año.
También les queremos pedir que lo sigan haciendo;
ya que sin Ustedes no podríamos continuar.

Feliz Navidad y un muy buen 2007!!

Lic. Miguel A. Sorbello
Coord. del Proyecto
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UNION del PERSONAL CIVIL de la NACION
Seccional Capital Federal y Empleados Públicos Nacionales

LO ESTABAS ESPERANDO

LICENCIATURA
EN ADMINISTRACION
 Y GESTION CULTURAL

Informes: Secretaría de Cultura, Publicaciones y Capacitación
 Teléfono: 4322-1241 int. 143/201

Inscripción: Secretaría de UNSAM 4322-1241  int. 144 a partir de las 16.00
Viamonte 869 4to. Piso, Ciudad de Buenos Aires

E-mail: upcncap@infovia.com.ar
www.upcndigital.org

apublica@unsam.edu.ar

CONVENIO  ENTRE:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTIN

UNION DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACION

UNSAM
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CONDICIONES PARA
LA PRESENTACION DE ARTICULOS

EN LA REVISTA
“ESCENARIOS Para Un Nuevo Contrato Social”

1. El original deberá estar escrito en lengua castellana en toda su extensión: texto,
tablas, epígrafes y leyendas de figuras.

2. El (los) autor/res deberá/n  presentar el original escrito o impreso a doble espacio,
escrito en lenguaje WORD con fuente de letra Times New Roman, con tamaño de
letra 12 puntos, con márgenes de 2,5 cm. a ambos lados al igual que arriba y abajo,
en papel tamaño A4. Títulos principales en negrita subrayados y en mayúscula. Se
recomienda adjuntar también por separado imágenes y tablas en los formatos JPG
o TIFF (de alta resolución). No se admitirán fotocopias ni correcciones a mano.
Sólo se aceptará el envío de artículos por correo electrónico provenientes del inte-
rior del país o del exterior.

3. Deberán adjuntarse el (los) disckette/s de 3 1/2 en procesador de texto WORD 6.0
ó  97. Indicar el programa y la versión utilizada en el caso de las figuras. El conte-
nido del (los) disckette/s y del soporte impreso, deberá ser idéntico.

4. Al comienzo de la primera hoja se indicarán título y subtítulo (si lo hubiera) del
artículo.

5. A continuación del título y subtítulo, se indicarán el (los) nombre/s y el (los) apelli-
do/s del (de los) autor/es, los cargos o trabajos que desee resaltar (muy sucinto),
para su presentación. Si lo desea podrá elaborar una lista completa de colaboradores
con sus cargos o trabajos (también muy sucinto) al final del trabajo.

6. Los trabajos podrán ser enviados a Revista Escenarios, Viamonte 869 Capital Fe-
deral.

7. Los trabajos deberán acompañarse con una breve síntesis con las ideas fundamen-
tales del artículo.

Próximo Número

ISSN 1668 - 2106
Propiedad Intelectual en Trámite
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UPCN EN
LA EDUCACION

En camino a l  Bicent ena r i o

UPCN tiene un compromiso con los trabajadores estatales, que es
propender a la profesionalización del Estado para que éste responda ade-
cuadamente a los requerimientos de la comunidad.

Por eso la difusión de esta propuesta educativa involucra a todos, de-
legados y delegadas, trabajadores y trabajadoras, quienes se convierten en
agentes multiplicadores para garantizar que esta información llegue a todas
y todos en cada lugar de trabajo, y así, en conjunto, apropiarse y sostener
este derecho y beneficio.

La Capacitación merece un capítulo propio en nuestro Convenio Co-
lectivo (Cap. V, Capacitación), donde en seis artículos claros y concisos ex-
plica lo que cada jurisdicción, después, ajustará a sus necesidades.

Parte constitutiva de la identidad de nuestro gremio es impulsar la
capacitación y la cultura; las mismas hacen a la dignidad de los que traba-
jan. No sólo deben participar de la redistribución de la riqueza a través de
mejoras, tanto salariales como de condiciones ambientales de trabajo, sino
también de la redistribución del capital simbólico de la sociedad. Del con-
junto de valores, bienes culturales, educativos, espirituales, deben gozar los
que trabajan. Esto obra como elemento de inclusión, de sentirse parte y
protagonista del destino de la Nación.

Esa es la verdadera justicia social para la que desde UPCN trabajamos
todos los días.

Secretaría de Cultura,
Publicaciones y Capacitación

Consulte en su Delegación Gremial nuestra propuesta educativa.

Títulos oficiales en Convenio con el Ministerio de Educación del Gobierno
de la Ciudad de Buenos Aires, la Universidad Nacional de San Martín

y Universidad Nacional de Tres de Febrero,

UNION del PERSONAL CIVIL de la NACION
Seccional Capital Federal y Empleados Públicos Nacionales

www.upcndigital.org
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